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DEPENDENCI

A
SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento

Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

1 2 ACTAS

1 2 2.27
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN DE 

COMUNICACIONES 
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

1 2 2.38
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO SERVICIO AL 

CIUDADANO
EST-SCI PDT-EST-SCI-003 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

1 10 CIRCULARES N.A. N.A. 2 3 X

Circular

Papel

Electrónico

1 21 DERECHOS DE PETICIÓN EST-SCI PDT-EST-SCI-002 2 3 X

Oficio o correo electrónico del peticionario radicado
Papel

Electrónico

Comunicación de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias 

y/o denuncias. 
Papel

Electrónico

Registro en la plataforma Bogotá Te Escucha Electrónico

Comunicación informando al peticionario acuse de recibido 

con ID de radicado.  (Queja, Consulta, Derecho de Petición 

de Interés General, Denuncia por Actos de Corrupción, 

Derecho de Petición de Interés Particular, Felicitación, 

Reclamo, Solicitud De Copia, Solicitud de Acceso a la 

Información y Sugerencia. )

Papel

Electrónico

Comunicación informando al defensor del ciudadano que la 

respuesta no cumple con los parámetros definidos

Papel

Electrónico

Comunicación interna al área encargada de dar respuesta a 

la PQRSD, para que ajuste la respuesta inicial emitida.

Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  DIRECCIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con 

valores para la historia, la ciencia y la cultura. 

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con 

valores para la historia, la ciencia y la cultura. 

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Una parte de la información que presenta esta subserie tiene relevancia para emprender 

investigaciones históricas, puesto que se expiden en cumplimiento de las funciones de la 

entidad y contienen decisiones que repercuten en el bienestar de los pensionados. La 

documentación que presente estas características, será seleccionada para su transferencia y 

conservación en el archivo histórico. La demás, se eliminará siguiendo los protocolos 

establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la perdida de vigencia de la circular.

Culminados los tiempos de retención establecidos para esta subserie, se debe realizar una 

selección cualitativa dependiendo el tipo de solicitud. Seleccionar un porcentaje de los 

derechos de petición de interés general, es decir que a partir de una solicitud individual se 

resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales de la 

entidad. Seleccionar un porcentaje de los derechos de petición de interés colectivo, es decir 

que resuelvan las necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de 

derechos humanos, comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, 

colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de discapacidad. Seleccionar un 

porcentaje de los derechos de petición que expresen quejas, reclamos o denuncias sobre la 

prestación del servicio por parte de la entidad, una oficina o un funcionario. Seleccionar un 

porcentaje de los derechos de petición que implique la expresión de derechos mínimos vitales 

expresados en las sentencias T-426 de 1992, T-005 de 1995, T-015 de 1995, T-144 de 1995, T-

198 de 1995, T-500 de 1996, T-284 de 1998, SU-062 de 1999 de la Corte Constitucional. 

Seleccionar un porcentaje de los derechos de petición que implique la expresión de los 

derechos fundamentales señalados en el Capítulo 1 de la Constitución Política de Colombia. La 

documentación seleccionada para su conservación será transferida al archivo histórico. La 

demás se eliminará siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del momento en que se notifica la 

respuesta al ciudadano. 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL



2 de 113

DEPENDENCI

A
SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento

Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  DIRECCIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTOS

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación dando alcance a la respuesta de la PQRSD, 

de acuerdo con la comunicación enviada por el defensor 

ciudadano

Papel

Electrónico

Comunicación enviando respuesta al peticionario por el 

medio solicitado.

Papel

Electrónico

Encuesta diligenciada Electrónico

Informe final de PQRSD
Papel

Electrónico

1 26 INFORMES

1 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

1 26 26.2 INFORMES A JUNTA DIRECTIVA N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

1 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 

Papel

Electrónico

1 26 26.6 INFORMES DE CIERRE Y EMPALME N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

1 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN EST-GCO PDT-EST-GCO-004 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

Culminados los tiempos de retención establecidos para esta subserie, se debe realizar una 

selección cualitativa dependiendo el tipo de solicitud. Seleccionar un porcentaje de los 

derechos de petición de interés general, es decir que a partir de una solicitud individual se 

resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales de la 

entidad. Seleccionar un porcentaje de los derechos de petición de interés colectivo, es decir 

que resuelvan las necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de 

derechos humanos, comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, 

colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de discapacidad. Seleccionar un 

porcentaje de los derechos de petición que expresen quejas, reclamos o denuncias sobre la 

prestación del servicio por parte de la entidad, una oficina o un funcionario. Seleccionar un 

porcentaje de los derechos de petición que implique la expresión de derechos mínimos vitales 

expresados en las sentencias T-426 de 1992, T-005 de 1995, T-015 de 1995, T-144 de 1995, T-

198 de 1995, T-500 de 1996, T-284 de 1998, SU-062 de 1999 de la Corte Constitucional. 

Seleccionar un porcentaje de los derechos de petición que implique la expresión de los 

derechos fundamentales señalados en el Capítulo 1 de la Constitución Política de Colombia. La 

documentación seleccionada para su conservación será transferida al archivo histórico. La 

demás se eliminará siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del momento en que se notifica la 

respuesta al ciudadano. 

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el archivo 

central, la documentación será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la Entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el archivo 

central, la documentación será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y actividades 

ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros organismos diferentes a los 

de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, se realizará una 

selección cuantitativa del 5% de la producción de cada año. La muestra seleccionada será 

transferida al archivo histórico para su conservación. La demás se eliminará siguiendo los 

protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información sobre las actividades realizadas para el cumplimiento de las 

funciones misionales de la entidad, la definición de metas, estrategias, objetivos y recursos 

ejecutados durante la vigencia. Esta documentación posee valores secundarios, por lo que 

culminado el tiempo de retención en los archivos de la entidad, será transferida al archivo 

histórico para su conservación total.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones en las 

dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes consolidados anuales. 

La documentación seleccionada para su conservación será transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:
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Fecha: 20  de octubre de 2020

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTOS

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

1 26 26.22 INFORMES DE RENDICIÓN DE CUENTAS EST-SCI PDT-EST-SCI-005 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

1 37 PLANES

1 37 37.2 PLANES ANTITRÁMITES EST-SCI PDT-EST-SCI-001 2 3 X

Registro de usuarios en el Sistema Único de Información de 

Trámites (OAP)
Electrónico

Registro en el SUIT de los trámites y otros procedimientos 

administrativos identificados de FONCEP (OAP)
Electrónico

Registro en guía de trámites y Servicios y mapa Callejero 

Actualización en página web.
Electrónico

Certificado de confiabilidad para GTyS
Papel

Electrónico

Matriz Inventario de trámites y otros procedimientos 

administrativos
Electrónico

Plan Antitrámites Electrónico

Cronograma de trabajo y realizar el seguimiento al mismo, 

efectuando reuniones con los líderes de la racionalización.

Papel

Electrónico

Seguimiento semestral
Papel

Electrónico

Solicitud de campaña y/o pieza gráfica
Papel

Electrónico

1 37 37.8 PLANES DE COMUNICACIONES EST-SCI

PDT-EST-GCO-001

PDT-EST-GCO-002

PDT-EST-GCO-003

PDT-EST-GCO-005

2 3 X

Formato solicitud piezas gráficas Electrónico

Comunicación informando que la solicitud fue aprobada Electrónico

Comunicación enviando las piezas diseñadas propuestas Electrónico

Esta subserie contiene los informes presentados por los funcionarios en las rendiciones de 

cuentas de la gestión desempeñada en la vigencia, tal como lo ha previsto la ley. Dado que 

estos son informes consolidados con información relevante de todas las dependencias, se 

sugiere seleccionar el informe final de la vigencia que prepara la Dirección para la rendición de 

cuentas y transferirlo al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Parte de la información contenida en esta subserie tiene valores secundarios para la 

investigación. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, se debe realizar una 

selección cuantitativa del 5% de la producción anual. Éstos documentos seleccionados serán 

enviados al archivo histórico para su conservación permanente. Los demás se eliminarán 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la actualización del Plan.

La subserie informa sobre las estrategias implementadas para fomentar y fortalecer la lucha 

contra la corrupción y promover la transparencia en la administración pública. Puesto que 

tiene valores para la investigación, una vez culmine su tiempo de retención en el archivo 

central, la documentación será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la actualización del Plan.
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ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:
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DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación enviada solicitando ajustes de las piezas 

propuestas
Electrónico

Comunicación aceptada por el área solicitante Electrónico

Evaluación de conocimiento respecto de la campaña
Papel

Electrónico

Encuesta de satisfacción enviada al área solicitante
Papel

Electrónico

Ayuda de memoria con la retroalimentación entre las dos 

áreas identificando las acciones de mejora (si aplica)
PAPEL

Lista de asistencia PAPEL

Acta de reunión del consejo de redacción 
Papel

Electrónico

RQ Solicitando la publicación de la encuesta con los 

posibles temas en sitios web.

Papel

Electrónico

Grabación de la entrevista Electrónico

RQ Solicitando la publicación de la entrevista en los sitios 

web
Electrónico

RQ solicitando publicación del artículo en página web. Electrónico

Mensaje de invitación para la lecturabilidad del blog (redes 

sociales: Twitter y Facebook)
Electrónico

Respuestas sección comentarios – blog

(página web)
Electrónico

Acta de reunión o ayuda de memoria con las necesidades 

de comunicación para la vigencia 
Papel

Plan de comunicaciones aprobado por el Comité de 

Gestión Institucional y Desempeño

Papel 

Electrónico

Seguimiento al cumplimiento del plan de comunicaciones
Papel 

Electrónico

Encuestas de satisfacción del servicio de comunicaciones
Papel

Electrónico

Formato de solicitud de creación o actualización en página 

web o intranet de información de interés general

Papel

Electrónico

Solicitud al área encargada los ajustes respectivos.
Papel

Electrónico

Solicitud mediante RQ a la Oficina de Informática y 

Sistemas la publicación de la información en la web y/o 

intranet.

Papel

Electrónico

Enviar correo al área solicitante, indicando que ya se 

realizó la publicación en la página web y/o intranet.

Papel

Electrónico

1 44 RESOLUCIONES N.A. N.A. 2 3 X

Resolución
Papel

Electrónico

La serie contiene actos administrativos con información de importancia para la historia de la 

entidad. Culminado sus tiempos de retención deberá transferirse al archivo histórico para su 

conservación, por contener valores para la historia.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la perdida de vigencia del acto 

administrativo.

Parte de la información contenida en esta subserie tiene valores secundarios para la 

investigación. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, se debe realizar una 

selección cuantitativa del 5% de la producción anual. Éstos documentos seleccionados serán 

enviados al archivo histórico para su conservación permanente. Los demás se eliminarán 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la actualización del Plan.
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
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SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTOS

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                  FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

20 2 ACTAS

20 2 2.16
ACTAS DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO

EST-MIP

APO-GDO

EST-GTH

PDT-EST-MIP-013

PDT-APO-GDO-005

PDT-EST-GTH-008

2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

20 2 2.20

ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN

EST-MIP

PDT-EST-MIP-008

PDT-EST-MIP-009

PDT-EST-MIP-010

PDT-EST-MIP-012

2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia
Papel

Electrónico

20 2 2.36
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA 
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia

Papel

Electrónico

20 26 INFORMES

20 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

20 26 26.18
INFORMES DE MONITOREO AL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN
EST-MIP PDT-EST-MIP-004 2 8 X

Plan de Mejoramiento Papel

Identificación de las causas que originaron el hallazgo 
Papel

Electrónico

Informe de monitoreo a las acciones que aseguren no 

volver a incurrir en no conformidades

Papel

Electrónico

Registro de avances presentados con los soportes de 

evidencias de las acciones correctivas

Papel

Electrónico

Registro con los datos de seguimiento y cierre de la acción 

correctiva

Papel

Electrónico

20 29 INSTRUMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

20 29 29.1 CONTROL DE DOCUMENTOS EST-MIP PDT-EST-MIP-003 2 3 X

Acta de Control de Documentos Papel

Solicitar a la oficina el documento editable Electrónico

Comunicación informando que el documento no existe en Papel

Documento codificado Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones del Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, los temas tratados, los debates que se presentan y las 

decisiones tomadas con respecto a la implementación y funcionamiento del MIPG. Culminados 

sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente puesto que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección por muestreo 

cuantitativo del 10% de la subserie documental, la cual será transferida la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de los documentos.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones en las 

dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes consolidados anuales. 

La documentación seleccionada para su conservación será transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie contiene información que ofrece posibilidades para la investigación, documenta el 

cumplimiento de la misión de la entidad y las acciones de mejoramiento. Cumplido su tiempo 

de retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Diagrama de flujo acorde a las

actividades descritas en el procedimiento
Papel

Documento aprobado y cargado en la paltaforma Suite 

Visión Empresarial
Electrónico

20 29 29.2 CUADROS DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL EST-MIP PDT-SIG-ASI006 2 3 X

Listado Maestro de Registros Electrónico

Tablas de retención documental (TRD)
Papel

Electrónico

Registros generados en cada uno de los procesos
Papel

Electrónico

20 29 29.3 MANUALES DE PROCEDIMIENTOS N.A. N.A. 2 3 X

Manual de sistema de gestión de calidad.
Papel

Electrónico

20 29 29.4 POLÍTICAS N.A. N.A. 2 3 X

Políticas
Papel

Electrónico

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección por muestreo 

cuantitativo del 10% de la subserie documental, la cual será transferida la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de los documentos.

Seleccionar una muestra cualitativa que represente los cambios significativos en los manuales 

de procedimientos de la entidad. Esta deberá cubrir todos los procedimientos.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de los manuales.

Seleccionar una muestra cualitativa que represente los cambios significativos en los modelos de 

procedimientos de la entidad. Esta deberá cubrir todos los procedimientos.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de las  políticas.

Seleccionar una muestra cualitativa que represente los cambios significativos en los cuadros de 

caracterización de la entidad. Esta deberá cubrir todos los procedimientos.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de los cuadros de 

caracterización documental.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

20 37 PLANES

20 37 37.1
PLANES ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO

EST-PES

EST-SCI

PDT-EST-PES-003

PDT-EST-SCI-006
2 3 X

Soportes de construcción con partes interesadas del PAAC
Papel

Electrónico

Respuestas a observaciones de parte interesadas externas 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano aprobado y 

publicado

Papel

Electrónico

Soportes de socialización del PAAC
Papel

Electrónico

Solicitud de ajuste al PAAC
Papel

Electrónico

PAAC
Papel

Electrónico

Seguimientos y evidencias de ejecución del PAAC
Papel

Electrónico

Autodiagnóstico a partir de los resultados del FURAG 

identificando debilidades y fortalezas de la participación en 

la implementación de la Política de Participación 

Ciudadana.

Papel

Electrónico

Piezas Gráficas
Papel

Electrónico

Evidencias de ejecución
Papel

Electrónico

20 37 37.6 PLANES DE ACCIÓN INSTITUCIONALES EST-PES PDT-EST-PES-001 2 8 X

Matriz de interrelación de objetivos estratégicos y procesos Papel

Observaciones a los planes asociados al Plan de Acción 

Institucional

Papel

Electrónico

Soportes de construcción con partes interesadas del PAI
Papel

Electrónico

Soportes de aprobación del PAI
Papel

Electrónico

Plan de Acción Institucional aprobado y publicado
Papel

Electrónico

Soportes de divulgación
Papel

Electrónico

20 37 37.10 PLANES DE CONTINUIDAD DE NEGOCIO N.A. N.A. 2 3 X

Plan

Papel

Electrónico

20 37 37.14 PLANES DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS N.A. N.A. 2 3 X

Diagnóstico 
Papel

Electrónico

Matriz de riesgos
Papel

Electrónico

Plan
Papel

Electrónico

La subserie informa sobre las estrategias implementadas para fomentar y fortalecer la lucha 

contra la corrupción y promover la transparencia en la administración pública. Puesto que tiene 

valores para la investigación, una vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al archivo histórico para su conservación permanente.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Cumplido el tiempo de retención en los archivos de la entidad la serie será transferida al archivo 

histórico, toda vez que los documentos contienen valores secundarios por ser un instrumento 

de programación anual de las metas del plan de desarrollo que permite a cada dependencia de 

la administración orientar su quehacer para cumplir con los compromisos establecidos en el 

plan de desarrollo.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

La subserie presenta valores para la investigación. Una vez culmine su tiempo de retención en el 

Archivo Central de la Entidad, será transferida al Archivo Histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Esta subserie registra información de actividades realizadas en relación de la gestión ambiental 

de la entidad. Es el conjunto de documentos en los cuales la entidad define metas, estrategias, 

objetivos y recursos ejecutados anualmente con el fin de avanzar en lo proyectado. Estos 

expedientes poseen valores secundarios. Culminados sus tiempos de retención en los archivos 

de la entidad, los documentos serán transferidos al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

20 37 37.23 PLANES ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES EST-PES PDT-EST-PES-002 2 3 X

Diagnóstico Estratégico
Papel

Electrónico

Banco de propuesta de Iniciativas
Papel

Electrónico

Misión y Visión del FONCEP
Papel

Electrónico

Objetivos estratégicos
Papel

Electrónico

Acto Administrativo Plataforma Estratégica
Papel

Electrónico

Soportes de divulgación
Papel

Electrónico

20 37 37.26 PLANES INSTITUCIONALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EST-MIP

PDT-EST-MIP-001

PDT-EST-MIP-002

PDT-EST-MIP-005

PDT-EST-MIP-006

2 3 X

Evaluación de desempeño ambiental Papel

Matriz de identificación de

aspectos y valoración de impactos ambientales

Papel

Electrónico

Comunicación convocando al Gestor Ambiental para la 

consolidación de los aspectos ambientales identificados de 

acuerdo a la metodología

Electrónico

Resultado del impacto ambiental que se genera como 

resultado parcial o total del aspecto ambiental.
Electrónico

Reporte de envío del aplicativo STORM USER Papel

Soportes de la ejecución de los controles operacionales
Papel

Reporte de seguimiento y nivel de cumplimiento Electrónico

Matriz de Identificación y Evaluación del Cumplimiento de 

Requisitos Legales Ambientales Aplicables
Papel

Actualización matriz de requisitos legales
Papel

Electrónico

Comunicación a todos los servidores públicos del FONCEP, 

sobre los requisitos ambientales identificados y plasmados 

en la matriz de identificacion y evaluación del cumplimiento 

de requisitos legales ambientales aplicables

Papel

Electrónico

seguimiento y medición del cumplimiento de los requisitos 

identificados de forma trimestral

Papel

Electrónico

Informe referente a la aplicabilidad de la normatividad 

asociada al Subsistema de Gestión Ambiental

Papel

Electrónico

Matriz de Identificación de Aspectos y valoración de 

aspectos ambientales
Electrónico

Acto administrativo de asignación del rol de Gestor 

Ambiental

Papel

Electrónico

Plan de acción y evidencias de actividades
Papel

Electrónico

Base de la Secretaría Distrital de Ambiente
Papel

Electrónico

Informe de Planeación Papel

Comunicación convocando al Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño con el propósito de presentar 

informe de las actividades realizadas

Papel

Electrónico

Matriz enviada a la Secretaría Distrital de Ambiente 
Papel

Electrónico

La subserie contiene información sobre las actividades realizadas para el cumplimiento de las 

funciones misionales de la entidad, la definición de metas, estrategias, objetivos y recursos 

ejecutados anualmente con el fin de avanzar en lo proyectado en el Plan de Desarrollo. Esta 

documentación posee valores secundarios, por lo que culminado el tiempo de retención en los 

archivos de la entidad, será transferida al archivo histórico para su conservación total.

Esta subserie informa sobre la planeación realizada como parte del análisis de la situación 

ambiental en la entidad y las acciones emprendidas para mejorar estas condiciones. Culminado 

su tiempo de retención en los archivos de gestión y central, la documentación será transferida 

al archivo histórico para su conservación permanente.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Registro del seguimiento al plan de acción anual Electrónico

Acta de Comité de Gestión y Desempeño de las esión en la 

que fue aprobando el plan

Papel

Electrónico

Registro de los controles operacionales teniendo en cuenta 

la matriz de aspectos ambientales y el plan de acción
Electrónico

Informes de seguimiento y verificación del PIGA 
Papel

Electrónico

Acta de Comité de Gestión y Desempeño de la sesión en la 

que fue aprobando el plan

Papel

Electrónico

Comunicación informando sobre el plan de mejoramiento
Electrónico

Comunicación recibida sobre el plan de mejoramiento Papel

Electrónico

20 37 37.28 PLANES OPERATIVOS DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Cronograma de formulación y seguimiento del plan 

operativo o de gestión (opcional)

Papel

Electrónico

Comunicación interna dando lineamientos sobre el plan 

operativo o de gestión (opcional)

Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitando los planes operativo o de 

gestión

Papel

Electrónico

Comunicación interna enviando el plan operativo o de 

gestión.

Papel

Electrónico

Plan operativo o de gestión de la dependencia o del 

proceso

Papel

Electrónico

Ficha técnica o hoja de vida del indicador (opcional) Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitando ajustes a los planes 

operativos o de gestión.

Papel

Electrónico

Plan operativo o de gestión de la Entidad. Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitando la formulación o 

actualización de indicadores

Papel

Electrónico

Comunicación interna enviando los indicadores Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitando ajustes a los indicadores Papel

Electrónico

La subserie presenta valores para la investigación. Una vez culmine su tiempo de retención en el 

archivo central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Esta subserie informa sobre la planeación realizada como parte del análisis de la situación 

ambiental en la entidad y las acciones emprendidas para mejorar estas condiciones. Culminado 

su tiempo de retención en los archivos de gestión y central, la documentación será transferida 

al archivo histórico para su conservación permanente.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

20 41 PROYECTOS

20 41 41.2 PROYECTOS DE INVERSIÓN EST-PES PDT-EST-PES-004 2 3 X

Comunicación con la notificación de los lineamientos para 

la armonización y formulación de los proyectos de 

inversión, asociados al nuevo Plan de Desarrollo Distrital

Papel

Electrónico

Comunicación socializando los lineamientos distritales y 

criterios metodológicos para la armonización y formulación 

de proyectos de inversión, de acuerdo con lo emitido por la 

Secretaría Distrital de Planeación  y Secretaría Distrital de 

Hacienda 

Papel

Electrónico

Documento  identificando las partidas presupuestales del 

Plan de Desarrollo saliente que no van a ser ejecutadas a la 

fecha de armonización para tener claridad en la necesidad 

de anulación o distribución

Papel

Electrónico

Formulación de la estructura presupuestal a ejecutar 

dentro del nuevo Plan de Desarrollo con base en los 

lineamientos emitidos para tal fin por las autoridades 

distritales en la materia

Papel

Electrónico

Plan Plurianual de Inversiones Electrónico

Plan de acción plurianual aprobado en

Acta de aprobación

Papel

Electrónico

Acta de reunión
Papel

Electrónico

Actas de reunión con las necesidades o situaciones 

problemáticas reales o potenciales que deben ser 

solucionadas para el logro de la misión, visión y objetivos 

estratégicos de FONCEP

Papel

Electrónico

Banco de proyectos  iniciativas existente con el fin de 

identificar si existe un proyecto en fase de inicio que 

atienda las necesidades o desafíos identificados,

Papel

Electrónico

Proyectos o iniciativas que atiendan las necesidades o 

desafíos identificados y que respondan a las metas de la 

Entidad dentro del Plan de Desarrollo

Papel

Electrónico

Acta de reunión asignando al responsable de realizar la 

formulación, ejecución y seguimiento a los proyectos de 

inversión que se definan

Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

La subserie contiene información relevante para la investigación y la historia, sobre los recursos 

públicos asignados para el cumplimiento del plan de desarrollo. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de los Proyectos.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                  FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 

Central
CT E MT S

30 1 ACCIONES CONSTITUCIONALES

30 1 1.1 ACCIONES DE GRUPO APO-DEJ PDT-APO-DEJ-004 5 15 X

Notificación Auto Admisorio  Demanda y Traslado del 

escrito de demanda

Papel

Electrónico

Contestación de la demanda.
Papel

Electrónico

Presentacion Alegatos de conclusion de primera o segunda 

instancia

Papel

Electrónico

Fallo de primera instancia.
Papel

Electrónico

Escrito de recurso - apelacion
Papel

Electrónico

Auto concede recurso.
Papel

Electrónico

Auto admite recurso.
Papel

Electrónico

Fallo de segunda instancia.
Papel

Electrónico

Auto de obdezcase y cumplase
Papel

Electrónico

Resolucion cumplimiento fallo judicial
Papel

Electrónico

30 1 1.2 ACCIONES DE TUTELA APO-DEJ
PDT-APO-DEJ-002

PDT-APO-DEJ-004
5 15 X

Notificación Auto Admisorio y Traslado del escrito de 

tutela.

Papel

Electrónico

Contestación de la tutela.
Papel

Electrónico

Fallo de tutela primera instancia.
Papel

Electrónico

Presentación Impugnacion Fallo
Papel

Electrónico

Notificación Auto de admisión impugnacion
Papel

Electrónico

Fallo de tutela segunada instancia
Papel

Electrónico

Traslado de  Cumplimiento de Fallo al Competente
Papel

Electrónico

Comunicación Cumplimiento a Fallo de Tutela  
Papel

Electrónico

Notificación Auto Requiere Previo a Incidente de Desacato
Papel

Electrónico

Contestación a Requerimiento Previo de Desacato
Papel

Electrónico

Notificación Apertura de Incidente de Desacato
Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

ejercicio de los derechos constitucionales por los ciudadanos. Sin embargo, los 

expedientes originales son conservados por los despachos judiciales, por lo que al 

culminar el tiempo de retención establecido para el archivo central, se realizará la 

selección de una muestra cuantitativa del 5% anual. Esta muestra será transferida al 

archivo histórico para su conservación permanente. La documentación no seleccionada 

se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo 

de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del fallo en primera o segunda 

instancia, según sea el caso. 

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

ejercicio de los derechos constitucionales por los ciudadanos. Sin embargo, los 

expedientes originales son conservados por los despachos judiciales, por lo que al 

culminar el tiempo de retención establecido para el archivo central, se realizará la 

selección de una muestra cuantitativa del 5% anual. Esta muestra será transferida al 

archivo histórico para su conservación permanente. La documentación no seleccionada 

se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo 

de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición de la sentencia o 

del fallo.
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Contestacion a Incidente de Desacato
Papel

Electrónico

Notificación Resuelve Incidente de Desacato
Papel

Electrónico

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

ejercicio de los derechos constitucionales por los ciudadanos. Sin embargo, los 

expedientes originales son conservados por los despachos judiciales, por lo que al 

culminar el tiempo de retención establecido para el archivo central, se realizará la 

selección de una muestra cuantitativa del 5% anual. Esta muestra será transferida al 

archivo histórico para su conservación permanente. La documentación no seleccionada 

se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo 

de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del fallo en primera o segunda 

instancia, según sea el caso. 
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

30 1 1.3 ACCIONES POPULARES APO-DEJ PDT-APO-DEJ-004 5 15 X

Notificación Auto Admisorio  Demanda y Traslado del 

escrito de demanda

Papel

Electrónico

Contestación de la demanda.
Papel

Electrónico

Presentacion Alegatos de conclusion de primera o segunda 

instancia

Papel

Electrónico

Fallo de primera instancia. 
Papel

Electrónico

Escrito de recurso - apelacion
Papel

Electrónico

Auto concede recurso.
Papel

Electrónico

Auto admite recurso.
Papel

Electrónico

Fallo de segunda instancia.
Papel

Electrónico

Auto Obedezcase y cumplase
Papel

Electrónico

Resolucion cumplimiento fallo judicial
Papel

Electrónico

30 2 ACTAS

30 2 2.2 ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Junta Directiva
Papel

Electrónico

Registro de asistencia

Papel

Electrónico

30 2 2.5 ACTAS DEL COMITÉ ASESOR DE LA DIRECCIÓN EST-SCI PDT-EST-SCI-003 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia

Papel

Electrónico

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

ejercicio de los derechos constitucionales por los ciudadanos. Sin embargo, los 

expedientes originales son conservados por los despachos judiciales, por lo que al 

culminar el tiempo de retención establecido para el archivo central, se realizará la 

selección de una muestra cuantitativa del 5% anual. Esta muestra será transferida al 

archivo histórico para su conservación permanente. La documentación no seleccionada 

se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo 

de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del fallo en primera o segunda 

instancia, según sea el caso. 

La subserie evidencia la realización de reuniones del Comité Asesor de la Dirección, los 

temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones tomadas en relación con 

la adopción de políticas propuestas y formuladas por las diferentes áreas, de acuerdo 

con los lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital, la adopción de los planes, 

programas y proyectos presentados por las diferentes dependencias en desarrollo de las 

políticas, misión y objetivos institucionales. Culminados sus tiempos de retención en la 

entidad, será transferida al archivo histórico para su conservación, por los valores que 

tiene para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie evidencia la realización de las reuniones de la Junta Directiva, los temas 

tratados, los debates que se presentan y las decisiones tomadas para construir y 

aprobar anualmente los planes, programas, proyectos y el presupuesto del Fondo, así 

como las modificaciones que se hagan a los mismos. Culminados sus tiempos de 

retención en FONCEP, será transferida al archivo histórico para su conservación total, 

debido a sus valores secundarios.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

30 2 2.9 ACTAS DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN APO-DEJ
PDT-APO-DEJ-003

PDT-APO-DEJ-004
2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia 

Papel

Electrónico

30 2 2.21
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN  

DEFENSA JUDICIAL 
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité  
Papel

Electrónico

Registro de asistencia 

Papel

Electrónico

30 2 2.22
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

ASESORÍA JURÍDICA 
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia

Papel

Electrónico

30 2 2.25
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

CONTRACTUAL 
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia 

Papel

Electrónico

Esta subserie evidencia la realización de reuniones del Comité de Conciliación, los temas 

tratados, los debates que se presentan y las decisiones tomadas en el marco de los 

lineamientos establecidos por el Distrito Capital de acuerdo con el modelo de Gerencia 

Jurídica Pública adoptado, el cual se entiende como un sistema de gestión, orientación 

y control a la gestión en el ámbito jurídico. Cumplido su tiempo de retención, se debe 

transferir al archivo histórico para su conservación puesto que cuenta con valores 

secundarios.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

30 3 ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA N.A. N.A. 5 15 X

Acuerdos Papel

Electrónico

30 14 CONCEPTOS JURÍDICOS APO-AJU PDT-APO-AJU-001 2 3 X

Comunicación oficial - Solicitud concepto jurídico. 
Papel

Electrónico

Comunicación oficial – remisión del concepto jurídico. 
Papel

Electrónico

Concepto jurídico. 

Papel

Electrónico

30 15 CONCILIACIONES

30 15 15.3 CONCILIACIONES PREJUDICIALES APO-DEJ
PDT-APO-DEJ-003

PDT-APO-DEJ-004
5 15 X

Solicitudes
Papel

Electrónico

Comunicación oficial
Papel

Electrónico

Pruebas

Ficha Técnica
Papel

Electrónico

Decisión Comité de Conciliación

Poder
Papel

Electrónico

Audiencia de conciliación
Papel

Electrónico

Acta de Audiencia
Papel

Electrónico

30 17 CONTRATOS

30 17 17.1 CONCURSO DE MÉRITOS APO-GCN PDT-APO-GCN-003 5 15 X

Analisis de sector economico
Papel

Electrónico

Esta serie contiene información con valores secundarios porque evidencia el 

cumplimiento de las funciones de la entidad, permite demostrar la fuerza ejecutoria, 

responder a posibles recursos que se interpongan y realizar consultas referentes a las 

decisiones y actos ejecutados por las administraciones anteriores. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir de la perdida de vigencia del acto administrativo. 

Una vez cumpla con el tiempo de retención establecido en el archivo central, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente. 

Con base en la Ley 594 de 2000 Ley General de Archivos, si Foncep decide utilizar 

medios magnéticos para la conservación de esta serie bien sea en digitalización o 

microfilmación, deberá conservar siempre el formato original, es decir, nunca podrá 

eliminarse el documento original de la información. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la perdida de vigencia del acto 

administrativo.

La subserie contiene información relevante para la historia, una vez culmine su tiempo 

de retención en el archivo central, se seleccionará una muestra cualitativa, conservando 

aquellos conceptos de mayor relevancia para el desarrollo de las funciones misionales 

de FONCEP. La documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos 

por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a partir de que se notifica la respuesta al 

ciudadano, entidad o funcionario.

La subserie presenta información con valores secundarios por cuanto informa sobre 

mecanismos alternativos de solución de conflictos. Culminado su tiempo de retención 

en el archivo central, se deberá seleccionar una muestra cualitativa, privilegiando 

aquellos casos representativos en relación con la misión de la entidad. La 

documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para su conservación, 

la demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición de la sentencia o 

del fallo.

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.  

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.



17 de 113

APROBACIÓN:
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Estudio previo.
Papel

Electrónico

Anexo tecnico 
Papel

Electrónico

Matriz de riesgos 
Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad presupuestal.
Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitud de contratacion 
Papel

Electrónico

Proyecto de pliego de condiciones y sus anexos
Papel

Electrónico

Aviso de convocatoria pública.
Papel

Electrónico

Observaciones al proyecto pliego de condiciones.
Papel

Electrónico

Respuesta a observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones.

Papel

Electrónico

Acto administrativo de apertura del proceso de 

contratación.

Papel

Electrónico

Pliego de condiciones definitivo y sus anexos 
Papel

Electrónico

Observaciones al pliego de condiciones definitivo.
Papel

Electrónico

Respuesta a las observaciones al pliego de condiciones 

definitivo

Papel

Electrónico

Adendas.
Papel

Electrónico

Acto Administrativo de Designación Comité Evaluador 
Papel

Electrónico

Acta de cierre del proceso.
Papel

Electrónico

Informe de evaluación y habilitación de las propuestas.
Papel

Electrónico

Observaciones de los oferentes sobre el informe de  

evaluación.

Papel

Electrónico

Respuesta a observaciones de los oferentes sobre la 

evaluación.

Papel

Electrónico

Informe de evaluación y habilitación definitiva de las 

propuestas y orden de elegibilidad

Papel

Electrónico

Acta de audiencia de adjudicación.
Papel

Electrónico

Acto administrativo de adjudicación o declaratoria de 

Desierto

Papel

Electrónico

Contrato.
Papel

Electrónico

Registro presupuestal.
Papel

Electrónico

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

extracontractual.

Papel

Electrónico

Acta de aprobación de la garantía.
Papel

Electrónico

Designación de supervisión
Papel

Electrónico

Acta de inicio.
Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.  

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.
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FINAL
PROCEDIMIENTOS

 Modificaciones al contrato.
Papel

Electrónico

Informes de ejecución
Papel

Electrónico

Acta de liquidación.
Papel

Electrónico

30 17 17.2 CONTRATACIÓN DIRECTA APO-GCN
PDT-APO-GCN-002

PDT-APO-GCN-003
5 15 X

Estudio previo.
Papel

Electrónico

Matriz de Riesgos
Papel

Electrónico

Análisis del sector económico y de los oferentes.
Papel

Electrónico

Certificación de no existencia en planta
Papel

Electrónico

Certificacion del Plan Anual de Adquisiciones 
Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad presupuestal.
Papel

Electrónico

Oficio de Invitacion a contratar 
Papel

Electrónico

Aceptacion de estudios previos
Papel

Electrónico

hoja de vida   
Papel

Electrónico

cedula de ciudadanía
Papel

Electrónico

Libreta Militar (Si aplica)
Papel

Electrónico

Certificado de antecedentes Judiciales (Policía Nacional).
Papel

Electrónico

Certificado de antecedentes Disciplinarios (Procuraduría 

General).

Papel

Electrónico

Certificado de antecedentes Disciplinarios (Personería de 

Bogotá, DC.).

Papel

Electrónico

Certificado de Responsables Fiscales de la Contraloría 

General (WEB).

Papel

Electrónico

Impresión del documento que evidencie no estar incurso 

en mora en el  del pago de las multas establecidas en el 

Código Nacional de Policía y Convivencia (art. 183).

Papel

Electrónico

Examen Médico Pre-Ocupacional, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

Papel

Electrónico

R.U.T
Papel

Electrónico

R.I.T.
Papel

Electrónico

Constancia Publicación Proactiva Declaración de Bienes y 

Rentas y Registro de Conflictos de Intereses (Ley 2013 de 

2019, Ley 1427 de 2011 y 734 de 2002) Descargado de la 

página de la Función Pública.

Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.

Prestación de servicios 

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.  

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.
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Copia Tarjeta profesional y/o Matricula Profesional 

(consulta virtual respecto validez de la tarjeta y/o 

matrícula profesional) (si aplica). 

Papel

Electrónico

Antecedentes Disciplinarios expedidos por el ente rector 

de la profesión (si aplica).

Papel

Electrónico

Documentos que Certifiquen los Estudios.
Papel

Electrónico

Documentos que Certifiquen la Experiencia.
Papel

Electrónico

Formato Externo "Formato Único Hoja de Vida" (SIDEAP) - 

(Descargado de SIDEAP)

Papel

Electrónico

Consulta de Comprobante de Inscripción Banco de Hojas 

de Vida “Talento no Palanca” (Si aplica)

Papel

Electrónico

 Formato Externo "Declaración juramentada de bienes y 

rentas y actividad económica privada" (SIDEAP) - 

(Descargado de SIDEAP)

Papel

Electrónico

Certificación de Afiliación a Salud – Pensión 
Papel

Electrónico

Certificación Bancaria.
Papel

Electrónico

Constancia de Idoneidad. 
Papel

Electrónico

Solicitud Elaboración de Contrato. 
Papel

Electrónico

Contrato impreso plataforma SECOP II.
Papel

Electrónico

Anexo contrato de prestación de servicios. 
Papel

Electrónico

Solicitud del Registro Presupuestal. 
Papel

Electrónico

Registro Presupuestal.
Papel

Electrónico

Garantía Única de Cumplimiento. 
Papel

Electrónico

Certificación Afiliación ARL.
Papel

Electrónico

Aprobación de la Garantía Única de Cumplimiento.
Papel

Electrónico

Oficio de Designación de Supervisión.
Papel

Electrónico

Órdenes de Pago e Informes de ejecución del contrato.
Papel

Electrónico

Acta de Liquidación y/o Acta de terminación anticipada 

del contrato (si aplica)

Papel

Electrónico

Estudio previo.
Papel

Electrónico

Matriz de Riesgos
Papel

Electrónico

Análisis del sector económico y de los oferentes.
Papel

Electrónico

Certificación de Inclusión en el Plan Anual de 

Adquisiciones

Papel

Electrónico

Certificado de no existencia en planta.
Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.

Persona jurídica
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Certificado de Disponibilidad presupuestal- CDP
Papel

Electrónico

Solicitud de elaboración de contrato por contratación 

directa

Papel

Electrónico

Oficio de invitación contratación
Papel

Electrónico

Aceptación de los estudios previos y propuesta económica 
Papel

Electrónico

Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido 

por la Cámara de Comercio.

Papel

Electrónico

Fotocopia Cédula de Ciudadanía  del Representante Legal 

de la Sociedad Comercial

Papel

Electrónico

Fotocopia Libreta Militar del Representante Legal de la 

Sociedad Comercial –( Hombres Menores de 50 años)

Papel

Electrónico

Certificado de Antecedentes Judiciales –Policía del 

Representante Legal de la Sociedad Comercial. (Vigencia 

máx. 30 días). 

Papel

Electrónico

Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas 

Correctivas RNMC- Policía del Representante Legal de la 

Sociedad Comercial. (Vigencia máx. 30 días).

Papel

Electrónico

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Personería 

de Bogotá – Representante Legal

Papel

Electrónico

Certificado de Antecedentes, Disciplinarios – Procuraduría 

del Representante Legal y de la Sociedad Comercial. 

(Vigencia máx. 30 días).

Papel

Electrónico

Certificado de Antecedentes Fiscales – Contraloría del 

Representante Legal y de la Sociedad Comercial. (Vigencia 

máx. 30 días).

Papel

Electrónico

Registro Único Tributario (RUT) 
Papel

Electrónico

Registro de Información Tributaria (RIT).
Papel

Electrónico

Soporte de Experiencia laboral relacionada con el objeto 

contratado. Sólo se aceptan certificaciones. (Si Aplica)

Papel

Electrónico

Formato único de hoja de vida persona jurídica o natural
Papel

Electrónico

Certificación del Revisor Fiscal o Representante Legal, qué 

se está a Paz y Salvo en el Pago de Parafiscales y Aportes a 

Seguridad Social de los últimos 6 meses.

Papel

Electrónico

Constancia de idoneidad
Papel

Electrónico

Compromiso Anticorrupción
Papel

Electrónico

Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades
Papel

Electrónico

Acto Administrativo de Justificación
Papel

Electrónico

Minuta del contrato
Papel

Electrónico

Certificado de Registro presupuestal
Papel

Electrónico

Garantías 
Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Aprobación de la garantía 
Papel

Electrónico

Designacion de supervision 
Papel

Electrónico

Acta de inicio
Papel

Electrónico

 Modificaciones al contrato.
Papel

Electrónico

Informes de ejecución
Papel

Electrónico

Acta de liquidación.
Papel

Electrónico

30 17 17.3 CONVENIOS APO-GCN PDT-APO-GCN-003 5 15 X

Analisis de sector economico
Papel

Electrónico

Estudio previo.
Papel

Electrónico

Anexo tecnico 
Papel

Electrónico

Matriz de riesgos 
Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad presupuestal (Si aplica)
Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitud de contratacion 
Papel

Electrónico

Acto Administrativo de Justificación 
Papel

Electrónico

Convenio  
Papel

Electrónico

Registro presupuestal (Si aplica)
Papel

Electrónico

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

extracontractual (Si aplica)

Papel

Electrónico

Acta de aprobación de la garantía (Si aplica)
Papel

Electrónico

Designación de supervisión
Papel

Electrónico

Acta de inicio.
Papel

Electrónico

Modificaciones al convenio  
Papel

Electrónico

Informes de ejecución
Papel

Electrónico

Acta de liquidación.
Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

30 17 17.4 LICITACIÓN PÚBLICA APO-GCN PDT-APO-GCN-003 5 15 X

Analisis de sector economico
Papel

Electrónico

Estudio previo.
Papel

Electrónico

Anexo tecnico 
Papel

Electrónico

Matriz de riesgos 
Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad presupuestal.
Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitud de contratacion 
Papel

Electrónico

Proyecto de pliego de condiciones y sus anexos
Papel

Electrónico

Aviso de convocatoria pública.
Papel

Electrónico

Observaciones al proyecto pliego de condiciones.
Papel

Electrónico

Respuesta a observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones.

Papel

Electrónico

Acto administrativo de apertura del proceso de 

contratación.

Papel

Electrónico

Pliego de condiciones definitivo y sus anexos 
Papel

Electrónico

Acta de Audiencia de Asignacion de Riesgos 
Papel

Electrónico

Observaciones al pliego de condiciones definitivo.
Papel

Electrónico

Respuesta a las observaciones al pliego de condiciones 

definitivo

Papel

Electrónico

Adendas.
Papel

Electrónico

Acto Adminsitrativo de conformación de Comité Evaluador 
Papel

Electrónico

Acta de cierre del proceso.
Papel

Electrónico

Informe de evaluación y habilitación de las propuestas.
Papel

Electrónico

Observaciones de los oferentes sobre el informe de 

evaluación.

Papel

Electrónico

Respuesta a observaciones de los oferentes sobre la 

evaluación.

Papel

Electrónico

Informe de evaluación y habilitación definitiva de las 

propuestas.

Papel

Electrónico

Acta de audiencia de adjudicación.
Papel

Electrónico

Acto administrativo de adjudicación o declaratoria de 

Desierto

Papel

Electrónico

Contrato.
Papel

Electrónico

Registro presupuestal.
Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.



23 de 113

APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

extracontractual.

Papel

Electrónico

Acta de aprobación de la garantía.
Papel

Electrónico

Designación de supervisión
Papel

Electrónico

Acta de inicio.
Papel

Electrónico

Modificaciones al contrato.
Papel

Electrónico

Informes de ejecución
Papel

Electrónico

Acta de liquidación.
Papel

Electrónico

30 17 17.5 MÍNIMA CUANTÍA APO-GCN PDT-APO-GCN-003 5 15 X

Analisis de sector economico
Papel

Electrónico

Estudio previo.
Papel

Electrónico

Anexo tecnico 
Papel

Electrónico

Matriz de riesgos 
Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad presupuestal.
Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitud de contratacion 
Papel

Electrónico

Invitación pública y sus anexos 
Papel

Electrónico

Observaciones a la invitación pública
Papel

Electrónico

Respuesta Observaciones a la invitación pública
Papel

Electrónico

Adendas
Papel

Electrónico

Acta de cierre del proceso
Papel

Electrónico

Informe de evaluación y habilitación de las propuestas
Papel

Electrónico

Observaciones de los oferentes sobre el informe de evaluación
Papel

Electrónico

Respuesta a observaciones de los oferentes sobre la evaluación
Papel

Electrónico

Informe evaluación y habilitación definitiva de la propuesta
Papel

Electrónico

Comunicación de aceptación de oferta
Papel

Electrónico

Registro presupuestal
Papel

Electrónico

Garantía única y/o de responsabilidad civil extracontractual.
Papel

Electrónico

Acta de aprobación de la garantía.
Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.
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Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Designación de supervisión
Papel

Electrónico

Acta de inicio.
Papel

Electrónico

Modificaciones al contrato.
Papel

Electrónico

Informes de ejecución.
Papel

Electrónico

Acta de liquidación.
Papel

Electrónico

30 17 17.6 SELECCIÓN ABREVIADA APO-GCN PDT-APO-GCN-003 5 15 X

Analisis de sector economico
Papel

Electrónico

Estudio previo.
Papel

Electrónico

Anexo tecnico o Ficha tecnica
Papel

Electrónico

Matriz de riesgos 
Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad presupuestal.
Papel

Electrónico

Comunicación interna solicitud de contratacion 
Papel

Electrónico

Proyecto de pliego de condiciones y sus anexos
Papel

Electrónico

Aviso de convocatoria pública.
Papel

Electrónico

Observaciones al proyecto pliego de condiciones.
Papel

Electrónico

Respuesta a observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones.

Papel

Electrónico

Acto administrativo de apertura del proceso de 

contratación.

Papel

Electrónico

Pliego de condiciones definitivo y sus anexos 
Papel

Electrónico

Acta de Manifestacion de Interes para participar en el 

proceso (Si aplica)

Papel

Electrónico

Observaciones al pliego de condiciones definitivo.
Papel

Electrónico

Respuesta a las observaciones al pliego de condiciones 

definitivo

Papel

Electrónico

Adendas.
Papel

Electrónico

Acto administracion de conformación de Comité 

Evaluador 

Papel

Electrónico

Acta de cierre del proceso.
Papel

Electrónico

Informe de evaluación y habilitación de las propuestas.
Papel

Electrónico

Observaciones de los oferentes sobre el informe de 

evaluación.

Papel

Electrónico

Respuesta a observaciones de los oferentes sobre la 

evaluación.

Papel

Electrónico

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Informe de evaluación y habilitación definitiva de las 

propuestas.

Papel

Electrónico

Acto administrativo de adjudicación o declaratoria de 

Desierto

Papel

Electrónico

Contrato.
Papel

Electrónico

Registro presupuestal.
Papel

Electrónico

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

extracontractual.

Papel

Electrónico

Acta de aprobación de la garantía.
Papel

Electrónico

Designación de supervisión
Papel

Electrónico

Acta de inicio.
Papel

Electrónico

Modificaciones al contrato.
Papel

Electrónico

Informes de ejecución
Papel

Electrónico

Acta de liquidación.
Papel

Electrónico

30 26 INFORMES 

30 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

30 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

30 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

30 39 PROCESOS JUDICIALES 

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción 

de cada año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La información contenida en esta subserie presenta valores para la investigación. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, se debe seleccionar una muestra 

cualitativa de aquellos expedientes que reflejen el desarrollo de los procesos misionales 

de la entidad y los de mayor inversión monetaria. Los expedientes seleccionados para 

su conservación serán transferidos al archivo histórico. Los demás serán eliminados 

siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de 

la póliza o garantía.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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FINAL
PROCEDIMIENTOS

30 39 39.1 PROCESOS CIVILES APO-DEJ
PDT-APO-DEJ-001

PDT-APO-DEJ-004
5 15 X

Informe para instaurar proceso 
Papel

Electrónico

Demanda civil
Papel

Electrónico

Auto admisorio
Papel

Electrónico

Citación de notificación.
Papel

Electrónico

Edicto.
Papel

Electrónico

Práctica de pruebas ordenadas.
Papel

Electrónico

Recursos de apelación.
Papel

Electrónico

Defensor de oficio.
Papel

Electrónico

Auto de pruebas.
Papel

Electrónico

Recurso.
Papel

Electrónico

Alegatos de conclusión.
Papel

Electrónico

Fallo de primera instancia.
Papel

Electrónico

Recurso de apelación
Papel

Electrónico

Fallo de segunda instancia.
Papel

Electrónico

30 39 39.2 PROCESOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO APO-DEJ
PDT-APO-DEJ-001

PDT-APO-DEJ-004
5 15 X

Demanda 
Papel

Electrónico

Admisiòn demanda o inadmsiòn
Papel

Electrónico

Subsanaciòn demanda
Papel

Electrónico

Audiencia inicial
Papel

Electrónico

Audiencia de Pruebas
Papel

Electrónico

Alegatos de conclusión
Papel

Electrónico

Fallo de 1ª instancia
Papel

Electrónico

Recurso de apelaciòn y sustentaciòn
Papel

Electrónico

Admisiòn Recurso
Papel

Electrónico

Alegatos de 2º instancia
Papel

Electrónico

Fallo de 2ª instancia
Papel

Electrónico

Esta subserie contiene valores para la investigación social y la administración pública 

porque informa sobre la resolución de conflictos en diversas áreas temáticas. 

Culminado sus tiempos de retención, los expedientes seleccionados para su 

conservación serán transferidos al archivo histórico. Con los demás se podrá proceder a 

su eliminación siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del auto de 

archivo o la resolución.

Esta subserie contiene valores para la investigación social y la administración pública 

porque informa sobre la resolución de conflictos en diversas áreas temáticas. 

Culminado sus tiempos de retención, los expedientes seleccionados para su 

conservación serán transferidos al archivo histórico. Con los demás se podrá proceder a 

su eliminación siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del auto de 

archivo o la resolución.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento Archivo Gestión
Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Liquidaciòn y aprobacion de costas (si aplica)
Papel

Electrónico

Auto de obedezcase  y cumplase
Papel

Electrónico

Radicaciòn fallos  judiciales para cumplimiento
Papel

Electrónico

Acto administrativo de cumplimiento de fallo
Papel

Electrónico

Recurso extraordinario de revisión (si aplica)
Papel

Electrónico

Demanda
Papel

Electrónico

Admisión o inadmisión demanda
Papel

Electrónico

Subsanación demanda
Papel

Electrónico

audiencia inicial
Papel

Electrónico

Decreto de Pruebas
Papel

Electrónico

Recurso de queja ante sala plena (eventual) 
Papel

Electrónico

Fallo  
Papel

Electrónico

30 39 39.3 PROCESOS LABORALES APO-DEJ
PDT-APO-DEJ-001

PDT-APO-DEJ-004
5 15 X

Demanda
Papel

Electrónico

Auto admisorio demanda o inadmisiòn
Papel

Electrónico

Subsanaciòn demanda
Papel

Electrónico

Audiencie de conciliaciòn
Papel

Electrónico

Audiencia de tràmite y juzgamiento
Papel

Electrónico

Esta subserie contiene valores para la investigación social y la administración pública 

porque informa sobre la resolución de conflictos en diversas áreas temáticas. 

Culminado sus tiempos de retención, los expedientes seleccionados para su 

conservación serán transferidos al archivo histórico. Con los demás se podrá proceder a 

su eliminación siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del auto de 

archivo o la resolución.

Esta subserie contiene valores para la investigación social y la administración pública 

porque informa sobre la resolución de conflictos en diversas áreas temáticas. 

Culminado sus tiempos de retención, los expedientes seleccionados para su 

conservación serán transferidos al archivo histórico. Con los demás se podrá proceder a 

su eliminación siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del auto de 

archivo o la resolución.
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Archivo 
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA ASESORA JURÍDICA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Fallo de 1ª instancia
Papel

Electrónico

Recurso de apelaciòn y sustentaciòn
Papel

Electrónico

Admision Recurso 
Papel

Electrónico

Fallo de 2ª instancia
Papel

Electrónico

Recurso de Casaciòn
Papel

Electrónico

Admisiòn recurso extraordinario
Papel

Electrónico

Oposiciòn al Recurso de casaciòn
Papel

Electrónico

Fallo de Casaciòn 
Papel

Electrónico

Auto que aprueba y liquida costas
Papel

Electrónico

Auto terminaciòn y archivo  del proceso
Papel

Electrónico

Radicaciòn fallos  judiciales para cumplimiento
Papel

Electrónico

Acto administrativo de cumplimiento de fallo
Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección

Esta subserie contiene valores para la investigación social y la administración pública 

porque informa sobre la resolución de conflictos en diversas áreas temáticas. 

Culminado sus tiempos de retención, los expedientes seleccionados para su 

conservación serán transferidos al archivo histórico. Con los demás se podrá proceder a 

su eliminación siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del auto de 

archivo o la resolución.
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Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
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35 2 ACTAS 

35 2 2.7 ACTAS DEL COMITÉ DE CARTERA HIPOTECARIA N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

35 2 2.23
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

COBRO DE CARTERA HIPOTECARIA
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

35 2 2.29
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN DE 

JURISDICCIÓN COACTIVA
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

35 11 COBROS

35 11 11.1 COBROS COACTIVOS
MIS-GRP

APO-GJC

PDT-MIS-GRP-001

PDT-APO-GJC-001
2 8 X

Comunicación a través de la cual se cita para notificación al 

mandamiento de pago.

Papel 

Electrónico

Comunicación que se debe elaborar como Poder para la 

representación de la entidad dentro del proceso coactivo 

en contra de la misma

Papel 

Electrónico

Comunicación donde se excepciona el mandamiento de 

pago dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación del mandamiento de pago.

Papel 

Electrónico

Comunicación de citación a notificación del documento 

que resuelve las excepciones.
Papel  

Comunicación  donde se interpone el recurso de reposición 

en contra del documento que resuelve las excepciones al 

mandamiento de pago dentro del mes siguiente a la 

notificación del documento que resuelve las excepciones.

Papel

Comunicación donde se cita para

notificación del documento que resuelve el recurso de 

reposición.

Papel 

Electrónico

Comunicación de notificación que resuelve el recurso de 

reposición
Papel

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  RECUADO DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones del Comité de Cartera 

Hipotecaria, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones tomadas con 

respecto a la recuperación de cartera de la entidad FAVIDI. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, la subserie será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente puesto que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La serie informa sobre la labor administrativa de acordar con el deudor el pago del crédito 

hipotecario. Cumplido su tiempo de retención será objeto de eliminación, siguiendo los 

protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA, por cuanto su 

información no presenta valores secundarios de ningún tipo. Su contenido informativo tiene 

valor administrativo por cuanto facilita el cumplimiento de las obligaciones fiscales, sin 

embargo, esta información no es relevante para emprender investigaciones históricas.

Los tiempos de retención empiezan a partir de la finalización de la expedición del paz y salvo.

Fecha de Aprobación: 28 de Abril de 2020
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  RECUADO DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Fecha de Aprobación: 28 de Abril de 2020

Comunicacióndonde se informa que se sigue adelante con 

el proceso coactivo en el caso de no haber excepcionado el 

mandamiento de pago.

Papel

Comunicación se traslada la práctica de la liquidación del 

crédito.
Papel

Comunicación que  objeta la liquidación del crédito dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la misma, 

adjuntado liquidación oficial realizada por la entidad.

Papel

Comunicación donde se aprueba la liquidación del crédito 

o resuelven las objeciones presentadas.

Papel 

Electrónico

Comunicación para la  Oficina Asesora Jurídica solicitando 

iniciar demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo (a partir de los cuatro (4) meses después de 

la notificación de los documentos que resuelven las 

excepciones, resolución de seguir adelante o de la práctica 

de la liquidación del crédito)

Papel

Demanda que da inicio   ante la Jurisdicción de lo

Contencioso Administrativo en contra de la entidad que 

profirió el mandamiento de pago.

Papel 

Electrónico

Comunicación de la notificación del fallo de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo,

acatando el mismo.

Papel 

Electrónico

Comunicación donde se solicita a la Gerencia de Bonos y 

Cuotas Partes que se proceda al pago de cuotas partes 

inmersas dentro del proceso coactivo.

Papel

Resolución del pago de las cuotas partes inmersas en el 

proceso coactivo, y reporte del pago a Jurisdicción Coactiva 

con los soportes requeridos. 

Papel 

Electrónico

Comunicación donde se solicita a la entidad que profirió el 

mandamiento de pago que termine y archive el proceso 

coactivo y que realice el levantamiento de las medidas 

cautelares que hayan sido decretadas.

Papel 

Electrónico

 Comunicación donde se solicita se termine y archive el 

proceso coactivo en contra de la entidad y se  realice el 

levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido 

decretadas.

Papel 

Electrónico

Comunicación donde se solicita archivar el expediente 

coactivo en contra de la entidad.

Papel 

Electrónico

35 11 11.2 COBROS PERSUASIVOS N.A. N.A. 2 8 X

Actos administrativos.
Papel

Electrónico

Comunicaciones oficiales.
Papel

Electrónico

Auto avoca conocimiento.
Papel

Electrónico

Mandamiento ejecutivo.
Papel

Electrónico

Notificación.
Papel

Electrónico

Paz y salvo.
Papel

Electrónico

35 18 CRÉDITOS HIPOTECARIOS
MIS-GCF

APO-AJU

PDT-MIS-GCF-001

PDT-APO-AJU-002
2 8 X

Comunicación enviada al adjudicatario informando sobre 

la obligación que tiene en mora 
Papel

Extracto bancario Papel 

La serie informa sobre la labor administrativa de acordar con el deudor el pago del crédito 

hipotecario. Cumplido su tiempo de retención será objeto de eliminación, siguiendo los 

protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA, por cuanto su 

información no presenta valores secundarios de ningún tipo. Su contenido informativo tiene 

valor administrativo por cuanto facilita el cumplimiento de las obligaciones fiscales, sin 

embargo, esta información no es relevante para emprender investigaciones históricas.

Los tiempos de retención empiezan a partir de la finalización de la expedición del paz y salvo.

La serie informa sobre la labor administrativa de incentivar al deudor para que realice el pago

voluntario del crédito hipotecario que adeuda. Cumplido su tiempo de retención será objeto de 

eliminación, siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de

Bogotá y el PIGA por cuanto su información no presenta valores secundarios de ningún tipo. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del acto administrativo

en el que consta el pago de la obligación y se ordena archivar las diligencias.

Los documentos que componen la serie Créditos Hipotecarios apoyan la labor administrativa 

de la entidad y tienen valor histórico ya que dan cuenta de la trazabilidad y comportamiento de 

los créditos concedidos por el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación.

Los tiempos de retención empiezan a partir de la finalización de la expedición de la minuta y el 

paz y salvo.
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Estadísticas de pago mensuales Electrónico

Registro de recaudos actualizados Electrónico

Acuerdo de pago Electrónico

Demanda proceso civil
Papel 

Electrónico

Informe de gestión por parte del abogado
Papel 

Electrónico

Solicitud de levantamiento de hipoteca con sus anexos, 

radicada por el adjudicatario o apoderado

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando al adjudicatario o apoderado 

que allegue los documentos faltantes 

Papel 

Electrónico

Minuta
Papel 

Electrónico

Comunicación enviando a la notaria de turno la minuta, 

con los documentos soporte para la elaboración de la 

escritura

Papel 

Electrónico

Comunicación devolviendo la escritura a la notaria para 

corregir las inconsistencias encontradas

Papel 

Electrónico

Comunicación devolviendo la escritura firmada a la notaría 

para que se realicen los trámites de beneficencia y registro 

ante las Oficinas correspondientes.

Papel 

Electrónico

35 26 INFORMES

35 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

35 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 

Papel

Electrónico

Los documentos que componen la serie Créditos Hipotecarios apoyan la labor administrativa 

de la entidad y tienen valor histórico ya que dan cuenta de la trazabilidad y comportamiento de 

los créditos concedidos por el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación.

Los tiempos de retención empiezan a partir de la finalización de la expedición de la minuta y el 

paz y salvo.

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el archivo 

central, la documentación será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y actividades 

ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros organismos diferentes a los 

de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, se realizará una 

selección cuantitativa del 5% de la producción de cada año. La muestra seleccionada será 

transferida al archivo histórico para su conservación. La demás se eliminará siguiendo los 

protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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35 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

35 44 RESOLUCIONES N.A. N.A. 2 3 X

Resolución. Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones en las 

dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes consolidados anuales. 

La documentación seleccionada para su conservación será transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La serie contiene actos administrativos con información de importancia para la historia de la 

entidad. Culminado sus tiempos de retención deberá transferirse al archivo histórico para su 

conservación, por contener valores para la historia.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia del acto 

administrativo.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGOEliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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40 2 ACTAS

40 2 2.6 ACTAS DEL COMITÉ CONTROL DE CAMBIOS APO-GST PDT-APO-GST-003 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Control de Cambios RFC
Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

40 2 2.35
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

SERVICIOS TI
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

40 26 INFORMES

40 26 26.8

INFORMES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 

REGISTROS (LOGS) DE LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

APO-GST PDT-APO-GST-018 2 3 X

Inventario de logs con registros de servicio, acción, 

periodicidad, ruta, nombre del archivo log y observaciones Papel

Electrónico

Incidentes de seguridad con los sistemas que se validaron. 

Debe ser firmado por el jefe inmediato. Papel

Electrónico

Reporte de la incidencia encontrada a través de la creación 

de una solicitud en GLPI Papel

Electrónico

40 26 26.11
INFORMES DE DAÑOS DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
APO-GST PDT-APO-GST-011 2 8 X

Reporte de daños realizado por un usuario informando 

incidente para la evaluación del mismo 

Papel

Electrónico

Análisis de impacto de los servicios de TI y evaluación del 

daño notificado

Papel

Electrónico

Informe de daños de TI.
Papel

Electrónico

Modificaciones y ajustes pertinentes para acondicionar el 

centro de cómputo

Papel

Electrónico

Reporte del estado de la información por cada una de las 

áreas en el servidor de contingencia.

Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  OFICINA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Control de Cambios. 

Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será transferida al archivo 

histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con valores para la historia, la 

ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto que cuenta con 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la entidad, 

se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de 

Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la entidad, 

se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de 

Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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40 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

40 26 26.16
INFORMES DE INCIDENTES DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN
APO-GST PDT-APO-GST-015 2 3 X

Solicitudes asignadas para dar solución Electrónico

Incidentes de seguridad basado en la información 

suministrada por el funcionario que reporta.
Electrónico

Incidentes de respuesta definiendo el Equipo de Respuesta 

que hará el análisis y dará respuesta al incidente 

presentado

Electrónico

Registro de reasignación a equipo (si aplica) Electrónico

Incidentes de respuesta analizando y por parte del equipo 

registrando hasta las acciones para evitar la causa de la 

incidencia

Papel

Electrónico

Ejecuta las actividades definidas para la contención, 

evaluación y solución del incidente e informar al Oficial de 

Seguridad de la Información.

Electrónico

Comunicación informando a la Oficina de Informática y 

Sistemas el reporte de los resultados dados al incidente de 

seguridad

Electrónico

Reporte al usuario de la solución dada al incidente de 

seguridad
Electrónico

Registro de la insatisfacción de la solución dada por la 

Oficina de Informática y Sistemas. Electrónico

Registro con la calificación a la solución dada, de acuerdo 

con los parámetros definidos
Electrónico

Registro de Cierre a la solicitud Electrónico

40 26 26.17
INFORMES DE LA ESTABILIDAD EN LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 
APO-GST PDT-APO-GST-010 2 8 X

Retorno a la operación verificando la disponibilidad de los 

medios de backup necesarios  para restaurar la 

información de los sistemas de información afectados

Papel

Electrónico

Comunicación enviada a los líderes de procesos con las 

instrucciones para dar inicio a los procesos dentro de sus 

procedimientos alternos de operación.

Papel

Electrónico

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones en las 

dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes consolidados anuales. 

La documentación seleccionada para su conservación será transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la entidad, 

se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de 

Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta documentación cuenta con valores secundarios que ameriten su conservación total, ya que 

evidencia las actividades propuestas para garantizar el control de la seguridad de la 

información, acorde a la ley de trasparencia y normas internacionales como la ISO 27001. La 

subserie goza de valores administrativos y jurídicos. Esta clase de documentos por analogía no 

tienen establecido un tiempo de prescripción en la normativa colombiana, no obstante, se 

establece una retención de mínimo 10 años, el cual es tiempo suficiente para poder responder 

a todas las solicitudes de las autoridades administrativas y judiciales.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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Remisión del Informe de estabilidad de la infraestructura al 

líder de continuidad por parte de la OIS relacionando fecha 

y hora en la que fue recuperada cada solución, reporte de 

restricciones de operación en alguno de los sistemas y las 

causas de estas y soluciones o componentes que deben 

recibir monitoreo especial una vez entren en operación.

Papel

Electrónico

Esta documentación cuenta con valores secundarios que ameriten su conservación total, ya que 

evidencia las actividades propuestas para garantizar el control de la seguridad de la 

información, acorde a la ley de trasparencia y normas internacionales como la ISO 27001. La 

subserie goza de valores administrativos y jurídicos. Esta clase de documentos por analogía no 

tienen establecido un tiempo de prescripción en la normativa colombiana, no obstante, se 

establece una retención de mínimo 10 años, el cual es tiempo suficiente para poder responder 

a todas las solicitudes de las autoridades administrativas y judiciales.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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40 26 26.19
INFORMES DE MONITOREO DE RENDIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA
APO-GST PDT-APO-GST-008 2 8 X

Reporte del monitoreo del rendimiento de la 

infraestructura informática en la herramienta NAGIOS, 

relacionada con la capacidad de procesamiento, la 

capacidad de almacenamiento y el ancho de banda. 

Electrónico

Informe de monitoreo y control reportando las cargas y 

consumos relacionados con los servicios de TI

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo el Informe al líder de 

infraestructura para su análisis respectivo.

Papel

Electrónico

Registro de acciones conducentes a liberar espacio, 

disminuir carga de procesamiento, controlar tráfico o 

aprovisionar más recursos tecnológicos.

Papel

Electrónico

Control y seguimiento a las mejoras de servicio formuladas
Papel

Electrónico

40 26 26.20
INFORMES DE NOVEDADES Y ACTUALIZACIONES DE 

EQUIPOS 
APO-GST PDT-APO-GST-004 2 3 X

Registro de solicitud de alistamiento de equipo y/o 

servidor
Electrónico

Regstro de solicitud devuelta al usuario, especificando la 

razón y la solicitud de  de acuerdo con lo requerido
Electrónico

Registro de la copia de respaldo de los datos y borrado de 

los mismos del equipo y/o servidor
Electrónico

Asignación de Equipo FOR-GSI-GST-002 .
Papel

Electrónico

Registro con la insatisfacción de la solución dada por la 

Oficina de Informática y Sistemas. Electrónico

Registro de la calificación dada a la  solución, de acuerdo 

con los parámetros definidos
Electrónico

Informa o realiza concepto técnico manifestado  

Novedades y Actualizaciones de Equipo.

Papel

Electrónico

Registro de cierre de la solicitud Electrónico

40 26 26.26
INFORMES DE VULNERABILIDADES TÉCNICAS EN LA 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA
APO-GST PDT-APO-GST-002 2 3 X

Cronograma y plan de pruebas
Papel

Electrónico

Comunicación del contratista solicitando autorización al 

Jefe de la Oficina de Informática y Sistemas para realizar 

pruebas de vulnerabiliad a los activos 

Papel

Electrónico

Informe de resultado identificando los dispositivos y 

sistemas de información cubiertos en las pruebas, 

evidencia recopilada, vulnerabilidades identificadas e 

impacto estimado, recomendaciones para cierre de 

vulnerabilidades, Análisis diferencial de vulnerabilidades, 

comparando el informe actual con respecto al 

inmediatamente anterior.

Papel

Electrónico

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al 

archivo histórico para su conservación por cuanto compila datos de interés para la 

investigación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la entidad, 

se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de 

Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Cumplido el tiempo de retención establecido para esta subserie en el archivo central, la 

documentación será transferida al archivo histórico para su conservación permanente, debido a 

que presenta valores secundarios.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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Remisión de las evidencias encontradas y el plan de acción 

a seguir al Comité de Seguridad de la Información 
Electrónico

Plan de Contingencia de acuerdo con el informe de 

vulnerabilidades

Papel

Electrónico

40 26 26.27 INFORMES DEL ESTADO DE LAS COPIAS DE RESPALDO APO-GST PDT-APO-GST-017 2 3 X

Matriz excel con la configuración de los backups de 

acuerdo con la periodicidad definida en las políticas para 

las Base de Datos, servidores, información de usuarios y 

componentes de red

Papel 

Elctrónico

Registro de la realización del backup seleccionando la 

fuente (servidor o cinta) donde se encuentra la data de la 

restauración Final

Electrónico

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la entidad, 

se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de 

Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Cumplido el tiempo de retención establecido para esta subserie en el archivo central, la 

documentación será transferida al archivo histórico para su conservación permanente, debido a 

que presenta valores secundarios.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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40 28 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

40 28 28.2 INVENTARIOS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN APO-GST
PDT-APO-GST-009

PDT-APO-GST-013
2 3 X

Inventario de Activos de Información actualizado 

soportado por TI.

Papel

Electrónico

Levantamiento inicial de los activos de información
Papel

Electrónico

Matriz diligenciada con los nuevos activos de información 

o la actualización del inventario existente con visto bueno 

del Oficial de Seguridad de la Información

Papel

Electrónico

Solicitud de ajustes al inventario de activos de acuerdo con 

los lineamientos para el levantamiento o actualización 

Papel

Electrónico

Acta de Comité Directivo aprobando el Inventario de 

Activos en medio físico 

Papel

Electrónico

Comunicación al Área de Comunicaciones solicitando la 

publicación del Inventario en la Página Web del FONCEP

Papel

Electrónico

40 37 PLANES

40 37 37.9
PLANES DE CONTINGENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
APO-GST PDT-APO-GST-002 2 3 X

Plan

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al 

archivo histórico para su conservación por cuanto compila datos de interés para la 

investigación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de los inventarios.

Cumplido el tiempo de retención establecido para esta subserie en el archivo central, la 

documentación será transferida al archivo histórico para su conservación permanente, debido a 

que presenta valores secundarios.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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40 37 37.11
PLANES DE CONTINUIDAD DE SERVICIOS DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
APO-GST PDT-APO-GST-009 2 3 X

Autoevaluación de Seguridad de la Información - MINTIC
Papel

Electrónico

Plan de Seguridad y Continuidad de TI actualizado
Papel

Electrónico

Política de Seguridad de la Información actualizada
Papel

Electrónico

Inventario de Activos de Información
Papel

Electrónico

Análisis de riesgos de seguridad digital asociados a los 

activos de información de TI
Electrónico

Línea base de la infraestructura y los servicios de TI Electrónico

Actualización del PETI, con el avance y nuevas estrategias Electrónico

Plan de continuidad de servicios de TI

40 37 37.18
PLANES DE PRUEBAS DE CONTINUIDAD DE SERVICIOS DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
APO-GST PDT-APO-GST-012 2 3 X

Formato de pruebas definiendo el alcance de las pruebas 

del plan

Papel

Electrónico

Resgistro de los roles y las responsabilidades propias de la 

ejecución de la prueba

Papel

Electrónico

Aprobación por parte del Comité Directivo para la 

aprobación del plan de pruebas.

Papel

Electrónico

Plan de pruebas  
Papel

Electrónico

Registro de los roles y las responsabilidades propias de la 

ejecución de la prueba

Papel

Electrónico

Plan de sensibilización para involucrados, funcionarios y 

contratistas de la entidad

Aprobación por parte del Comité Directivo para la 

aprobación del plan de pruebas.

Papel

Electrónico

Prueba de continuidad de servicios TI
Papel

Electrónico

40 37 37.20
PLANES DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y 

PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN
APO-GST PDT-APO-GST-009 2 8 X

Plan Papel

Electrónico

La subserie presenta valores para la investigación. Una vez culmine su tiempo de retención en 

el archivo central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

La subserie presenta valores para la investigación. Una vez culmine su tiempo de retención en 

el archivo central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Esta documentación cuenta con valores secundarios que ameritan su conservación total, ya que 

evidencia  las actividades propuestas para garantizar el control de la seguridad de la 

información, acorde a la ley de trasparencia y normas internacionales como la ISO 27001. 

Presenta desde el control del personal que manipula los documentos, hasta el control y acceso 

de actuaciones informáticas sobre la información. Por último, sirve también como fuente 

primaria para un sinfín de investigaciones frente a la protección y perdurabilidad de la 

información y los archivos en el tiempo. Una vez cumplido el tiempo  de retención, se deben 

transferir los documentos al archivo histórico.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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40 37 37.22
PLANES ESTRATÉGICOS DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - PETI
APO-GST PDT-APO-GST-009 2 3 X

Plan
Papel

Electrónico

Cumplido el tiempo de retención establecido para esta subserie en el archivo central, la 

documentación será transferida al archivo histórico para su conservación permanente, debido a 

que presenta valores secundarios.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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40 41 PROYECTOS

40 41 41.1
PROYECTOS DE DISEÑO, DESARROLLO E 

IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES INFORMÁTICAS
APO-GST PDT-APO-GST-014 2 3 X

Solicitud de desarrollo por medio del formato 

especificaciones funcionales

Papel

Electrónico

Cronograma con los tiempos de diseño, desarrollo, pruebas 

técnicas, documentación y responsable

Papel

Electrónico

RFC control de cambios 
Papel

Electrónico

Desarrollo del proyecto de acuerdo con las 

especificaciones funcionales
Electrónico

Aceptación de paso a producción al usuario a través de 

GLPI.
Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

Esta documentación cuenta con valores secundarios que ameritan su conservación total, ya que 

evidencian las actividades propuestas para garantizar el desarrollo de software y su 

implementación, así  como el control de la seguridad de la información, acorde a la ley de 

trasparencia y normas internacionales. 

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización de los Proyectos.

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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50 2 ACTAS

50 2 2.15
ACTAS DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN 

DE CONTROL INTERNO 
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

50 2 2.33
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

50 26 INFORMES

50 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA COE-EIN
PDT-COE-EIN-003

PDT-COE-EIN-004
2 8 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe. 
Papel

Electrónico

50 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

50 26 26.5 INFORMES DE AUDITORÍAS INTERNAS COE-EIN PDT-COE-EIN-005 2 8 X

Plan específico de Auditoría 
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo la carta de representación 

firmada

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando información a los auditados
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo la información solicitada 
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo el informe preliminar de 

auditoría

Papel

Electrónico

Informe final de auditoría interna
Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA: OFICINA DE CONTROL INTERNO

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

PROCEDIMIENTOS

La subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones del Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno; informa sobre los temas tratados, los 

debates que se presentan y las decisiones tomadas con respecto a la determinación, 

implantación, adaptación, complemento y mejora permanente del Sistema de Control 

Interno. Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se debe transferir al 

archivo histórico para su conservación total puesto que tiene valores secundarios.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de retención 

en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción de cada 

año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su conservación. 

La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie contiene información que ofrece posibilidades para la investigación, 

documenta el cumplimiento de la misión de la entidad, las acciones de mejoramiento y 

la toma de decisiones. Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, será 

transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA: OFICINA DE CONTROL INTERNO

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Comunicación remitiendo plan de mejoramiento
Papel

Electrónico

Solicitud de publicación – RQ
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo el Informe final de auditoría
Papel

Electrónico

50 26 26.13 INFORMES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO COE-EIN PDT-COE-EIN-001 2 8 X

Comunicación solicitando información a las áreas objetivo 

de la evaluación y seguimiento

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo la  información de las áreas 

objetivo de la evaluación y seguimiento

Papel

Electrónico

Informe de evaluación y seguimiento
Papel

Electrónico

Comunicación informando al Director de la entidad los 

resultados de la evaluación y/o seguimiento

Papel

Electrónico

Plan de mejoramiento y/o evaluación
Papel

Electrónico

Comunicar la aprobación del plan de mejoramiento al 

responsable de proceso

Papel

Electrónico

Solicitud de publicación – RQ Informe publicado Electrónico

Documentos generados durante la auditoria (físicos y/o 

magnéticos)

Papel

Electrónico

Comunicación confirmando el cargue de los papeles de 

trabajo en carpeta compartida

Papel

Electrónico

50 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Informe.  Papel

Electrónico

Esta subserie contiene información que ofrece posibilidades para la investigación, 

documenta el cumplimiento de la misión de la entidad, las acciones de mejoramiento y 

la toma de decisiones. Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, será 

transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie evidencia el seguimiento a las actividades encaminadas al mejoramiento 

de la entidad, ofreciendo una visión de los procesos y procedimientos objeto de 

mejoramiento continuo. En razón de la cantidad de informes similares, se debe 

seleccionar el último informe de la anualidad como testimonio del ejercicio de la 

evolución y seguimiento del Sistema de Control Interno de la entidad. El tiempo de 

retención en el archivo central es de ocho años toda vez que esta subserie puede ser 

fuente de investigación disciplinaria.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA: OFICINA DE CONTROL INTERNO

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

50 26 26.23
INFORMES DE RESULTADOS DEL MONITOREO A LA 

GESTIÓN DEL RIESGO 
COE-EIN PDT-COE-EIN-002 2 8 X

Comunicación solicitando información a los líderes del 

proceso del monitoreo trimestral realizado a los riesgos 

institucionales 

Papel

Electrónico

Evidencias registro de mesas de trabajo realizadas.
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo respuesta al informe del proceso 

del monitoreo trimestral realizado a los riesgos 

institucionales 

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo el informe preliminar con el fin 

de dar por enterado los resultados de la evaluación y 

seguimiento.

Papel

Electrónico

Comunicación informado las objeciones al informe 
Papel

Electrónico
Informe Final de Seguimiento con las objeciones 

presentadas y actas de mesas de trabajo realizadas.

Papel

Electrónico

Informe Final de evaluación a la Gestión del Riesgo de la 

Entidad.

Papel

Electrónico

Plan de Mejoramiento
Papel

Electrónico

Solicitud de publicación – RQ Informe Final de evaluación a 

la Gestión del Riesgo de la Entidad

Papel

Electrónico

50 37 PLANES

50 37 37.4 PLANES ANUALES DE AUDITORÍA COE-EIN

PDT-COE-EIN-001

PDT-COE-EIN-002

PDT-COE-EIN-005

2 3 X

Plan aprobado
Papel

Electrónico

Solicitud de publicación – RQ

Informe publicado

Papel

Electrónico

50 37 37.16 PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL COE-EIN

PDT-COE-EIN-001

PDT-COE-EIN-002

PDT-COE-EIN-005

PDT-EST-MIP-004

2 8 X

Plan
Papel

Electrónico

Certificación de transmisión del plan de mejoramiento 
Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

Esta subserie contiene información que ofrece posibilidades para la investigación, 

documenta el cumplimiento de la misión de la entidad y las acciones de mejoramiento. 

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, será transferida al archivo 

histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al archivo histórico para su conservación por cuanto compila datos de 

interés para la investigación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie evidencia las diferentes etapas del ejercicio del Sistema de Control Interno 

en la entidad, ofreciendo una visión de las acciones encaminadas a la planeación del 

mejoramiento institucional, se debe seleccionar un expediente anual como testimonio 

del ejercicio del Sistema de Control Interno de la entidad.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

100 2 ACTAS

100 2 2.37
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO PLANEACIÓN 

FINANCIERA MISIONAL
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

100 10 CIRCULARES N.A. N.A. 2 3 X

Circular
Papel

Electrónico

100 26 INFORMES

100 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

100 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

100 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN MIS-AHL

PDT-MIS-AHL-003

PDT-MIS-AHL-004

PDT-MIS-AHL-005

PDT-MIS-AHL-006

2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

100 37 PLANES

100 37 37.19
PLANES DE RESERVAS PENSIONALES PARA PRESERVAR EL 

PAGO DEL PASIVO PENSIONAL
MIS-PFM

PDT-MIS-PFM-001

PDT-MIS-PFM-002
2 3 X

Solicitud a la Subdirección Financiera y Administrativa del 

Foncep movimiento actualizado reportado por el Fonpet 

Papel 

Electrónico

Solicitud al Área Contable del Foncep, de los estados 

financieros del Fonpet al último corte.

Papel

Electrónico

Modelo Financiero según la información reportada por 

MHCP-Fonpet con los ingresos actualizados
Electrónico

Comunicación enviada a cada entidad de Bogotá 

solicitando la certificación de cumplimiento del Régimen 

Pensional

Electrónico

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción 

de cada año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Una parte de la información que presenta esta subserie tiene relevancia para 

emprender investigaciones históricas, puesto que se expiden en cumplimiento de las 

funciones de la entidad y contienen decisiones que repercuten en el bienestar de los 

pensionados. La documentación que presente estas características, será seleccionada 

para su transferencia y conservación en el archivo histórico. La demás, se eliminará 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia de la 

circular.

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información relevante para la investigación y la historia, sobre las 

reservas pensionales para preservar el pago del pasivo pensional en cumplimiento de la 

misión de la entidad. Culminado su tiempo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
PROCEDIMIENTOS

Certificación recibida de cada entidad de Bogotá D.C. con 

la certificación de cumplimiento del régimen pensional 

corte vigencia anterior

Electrónico

Certificación de cumplimiento
Papel 

Electrónico

Certificación de cumplimiento del régimen pensional 

emitida por el Director 

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando a la dependencia respectiva las 

certificaciones del Bloque 1. Electrónico

Certificaciones Certificaciones recibidas  de las 

dependencias respectivas las certificaciones del Bloque 1.

Papel 

Electrónico

Certificaciones Solicitud de certificación al Director subir a 

través del mecanismo electrónico las certificaciones del 

Bloque 1

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando a la Subdirección Técnica de 

Prestaciones Económicas del FONCEP certificación de 

cumplimiento de suministro de información al programa 

PASIVOCOL

Papel 

Electrónico

Comunicación a través de la que se solicita a la Secretaría 

Distrital de Hacienda certificación de recaudo de Impuesto 

de Registro

Papel 

Electrónico

Certificación recibida de la Secretaría Distrital de Hacienda 

del recaudo Impuesto de Registro
Papel

Certificación  enviada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público certificación recaudo Impuesto de Registro

Papel 

Electrónico

comunicación solicitando a la Secretaría Distrital de 

Hacienda la  certificación de recaudo por venta de activos 

al sector privado

Papel 

Electrónico

Certificación de recaudo de la Secretaría Distrital de 

Hacienda  por venta de activos al sector privado

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando al Director subir a través del 

mecanismo electrónico la certificación recaudo por venta 

de activos al sector privado

Papel 

Electrónico

Certificación recibida con la relación de pagos de la 

Subdirección de Prestaciones Económicas de FONCEP 

recursos del FONPET Propósito General.

Papel 

Electrónico

100 44 RESOLUCIONES N.A. N.A. 2 3 X

Resolución

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

La subserie contiene información relevante para la investigación y la historia, sobre las 

reservas pensionales para preservar el pago del pasivo pensional en cumplimiento de la 

misión de la entidad. Culminado su tiempo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

La serie contiene actos administrativos con información de importancia para la historia 

de la entidad. Culminado sus tiempos de retención deberá transferirse al archivo 

histórico para su conservación, por contener valores para la historia.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia del acto 

administrativo.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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Gestión
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Central
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105 2 ACTAS

105 2 2.26
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

CONTROL DISCIPLINARIO
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico
Registro de asistencia Papel

Electrónico

105 26 INFORMES N.A.

105 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

105 38 PROCESOS DISCIPLINARIOS

105 38 38.1 PROCESOS DISCIPLINARIOS ORDINARIOS COE-GCD PDT-COE-GCD-001 2 8 X

Queja
Papel

Electrónico

Pruebas anexas (opcional)
Papel

Electrónico

Informe de hechos constitutivos de faltas disciplinarias
Papel

Electrónico

Acta de reparto
Papel

Electrónico

Auto apertura investigación
Papel

Electrónico

Comunicación apertura de indagación preliminar
Papel

Electrónico

Auto de indagación preliminar implicado
Papel

Electrónico

Notificación personal
Papel

Electrónico

Notificación edicto
Papel

Electrónico

Auto de indagación preliminar averiguación
Papel

Electrónico

pruebas (opcionales)
Papel

Electrónico

Auto inhibitorio
Papel

Electrónico

Notificación auto inhibitorio
Papel

Electrónico

Notificación edicto auto inhibitorio
Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  UNIDAD DE CONTROL DISCIPLINARIO

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la 

entidad, la subserie será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente puesto que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

control disciplinario ejercido a los funcionarios públicos. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central de la entidad, se debe realizar un muestreo aleatorio 

simple, tras el cual se obtiene una muestra cuantitativa no menor al 5% de los 

procesos. Esta documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para 

su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la finalización de la 

expedición del auto de archivo o la resolución

DISPOSICIÓN 

FINAL
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APROBACIÓN:
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  UNIDAD DE CONTROL DISCIPLINARIO

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN

PROCEDIMIENTOS

DISPOSICIÓN 

FINAL

Citación testigo
Papel

Electrónico

Comunicación decreto oficioso de pruebas
Papel

Electrónico

Solicitud de documentos
Papel

Electrónico

Acta visita administrativa
Papel

Electrónico

Ratificación y ampliación de la queja
Papel

Electrónico

Citación quejoso ratificación y ampliación
Papel

Electrónico

Testimonio
Papel

Electrónico

Auto decreta pruebas de indagación o investigación
Papel

Electrónico

Versión libre
Papel

Electrónico

Auto de archivo
Papel

Electrónico

Comunicación auto archivo implicado
Papel

Electrónico

Comunicación auto archivo quejoso
Papel

Electrónico

Constancia de ejecutoria
Papel

Electrónico

Recurso de apelación del quejoso
Papel

Electrónico

Auto concediendo recurso de apelación
Papel

Electrónico

Auto  rechazando recurso de apelación improcedente
Papel

Electrónico

Auto declarando desierto recurso
Papel

Electrónico

Comunicación remisión expediente segunda instancia
Papel

Electrónico

Comunicación auto niega recurso de apelación
Papel

Electrónico

Comunicación auto concede apelación
Papel

Electrónico

Comunicación implicado no apelante
Papel

Electrónico

Notificación personal a no apelante
Papel

Electrónico

Recurso de queja
Papel

Electrónico

Auto declarando desierto recurso de queja
Papel

Electrónico

Auto declarando precluído el recurso queja
Papel

Electrónico

Auto rechazando el recurso queja extemporáneo
Papel

Electrónico

Comunicación trámite recurso queja
Papel

Electrónico

Auto desatando la apelación
Papel

Electrónico

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

control disciplinario ejercido a los funcionarios públicos. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central de la entidad, se debe realizar un muestreo aleatorio 

simple, tras el cual se obtiene una muestra cuantitativa no menor al 5% de los 

procesos. Esta documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para 

su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la finalización de la 

expedición del auto de archivo o la resolución
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  UNIDAD DE CONTROL DISCIPLINARIO

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN

PROCEDIMIENTOS

DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación implicado segunda instancia
Papel

Electrónico

Comunicación auto segunda instancia quejoso
Papel

Electrónico

Comunicación apertura de investigación personería
Papel

Electrónico

Pliego de cargos
Papel

Electrónico

Auto prórroga término investigación
Papel

Electrónico

Comunicación prórroga apertura de investigación 

implicado

Papel

Electrónico

Comunicación pliego de cargos
Papel

Electrónico

Auto declaratoria ausencia
Papel

Electrónico

Auto nombramiento defensor
Papel

Electrónico

Auto corriendo traslado para alegar de conclusión
Papel

Electrónico

Comunicación consultorio jurídico
Papel

Electrónico

Comunicación defensor oficio
Papel

Electrónico

Escrito de descargos
Papel

Electrónico

Auto decreta pruebas descargos
Papel

Electrónico

Comunicación decreto pruebas sujeto procesal
Papel

Electrónico

Auto niega pruebas
Papel

Electrónico

Recurso de reposición y en subsidio apelación
Papel

Electrónico

Auto rechazando recurso de reposición improcedente
Papel

Electrónico

Auto Rechazando recurso de apelación extemporáneo
Papel

Electrónico

Auto resolviendo recurso reposición
Papel

Electrónico

Auto rechazando recurso de reposición extemporáneo
Papel

Electrónico

Auto Rechazando recurso de apelación improcedente
Papel

Electrónico

Auto concediendo recurso de queja
Papel

Electrónico

Auto obedézcase y cúmplase
Papel

Electrónico

Auto variación pliego de cargos
Papel

Electrónico

Escrito alegatos de conclusión
Papel

Electrónico

comunicación traslado alegatos  conclusión
Papel

Electrónico

Fallo primera instancia
Papel

Electrónico

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

control disciplinario ejercido a los funcionarios públicos. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central de la entidad, se debe realizar un muestreo aleatorio 

simple, tras el cual se obtiene una muestra cuantitativa no menor al 5% de los 

procesos. Esta documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para 

su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la finalización de la 

expedición del auto de archivo o la resolución
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  UNIDAD DE CONTROL DISCIPLINARIO

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN

PROCEDIMIENTOS

DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación fallo absolutorio quejoso
Papel

Electrónico

Comunicación fallo primera instancia implicado
Papel

Electrónico

Notificación a otros sujetos procesales
Papel

Electrónico

Auto declarando desierto recurso
Papel

Electrónico

Fallo de segunda instancia
Papel

Electrónico

Comunicación fallo de segunda instancia
Papel

Electrónico

Notificación a otros sujetos procesales
Papel

Electrónico

Comunicación registro sanción personería
Papel

Electrónico

Comunicación registro sanción procuraduría
Papel

Electrónico

Comunicación al nominador para la ejecución
Papel

Electrónico

Comunicación otras autoridades
Papel

Electrónico

Comunicación a organismos de control sobre fallo 

absolutorio

Papel

Electrónico

Acto administrativo que ordena la ejecución de la sanción
Papel

Electrónico

Solicitud de Revocatoria Directa
Papel

Electrónico

Auto que rechaza la revocatoria directa
Papel

Electrónico

Auto que inhadmite la revocatoria directa
Papel

Electrónico

Auto de acumulación
Papel

Electrónico

Auto de nulidad
Papel

Electrónico

Auto de remisión por competencia a otro operador interno
Papel

Electrónico

Auto de remisión por competencia poder preferente
Papel

Electrónico

Auto de incorporación
Papel

Electrónico

Auto remisión por competencia
Papel

Electrónico

105 38 38.2 PROCESOS DISCIPLINARIOS VERBALES COE-GCD PDT-COE-GCD-001 2 8 X

Queja
Papel

Electrónico

pruebas
Papel

Electrónico

Informe de hechos constitutivos de faltas disciplinarias
Papel

Electrónico

Acta de reparto
Papel

Electrónico

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

control disciplinario ejercido a los funcionarios públicos. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central de la entidad, se debe realizar un muestreo aleatorio 

simple, tras el cual se obtiene una muestra cuantitativa no menor al 5% de los 

procesos. Esta documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para 

su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la finalización de la 

expedición del auto de archivo o la resolución

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

control disciplinario ejercido a los funcionarios públicos. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central de la entidad, se debe realizar un muestreo aleatorio 

simple, tras el cual se obtiene una muestra cuantitativa no menor al 5% de los 

procesos. Esta documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para 

su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la finalización de la 

expedición del auto de archivo o la resolución.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  UNIDAD DE CONTROL DISCIPLINARIO

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN

PROCEDIMIENTOS

DISPOSICIÓN 

FINAL

Auto inhibitorio
Papel

Electrónico

Auto citación audiencia
Papel

Electrónico

Notificación personal
Papel

Electrónico

Notificación edicto verbal
Papel

Electrónico

Comunicación citación audiencia recursos humanos
Papel

Electrónico

Comunicación citación audiencia procuraduría
Papel

Electrónico

Comunicación citación Audiencia personería
Papel

Electrónico

Comunicación citación audiencia implicado
Papel

Electrónico

Auto declaratoria ausencia
Papel

Electrónico

Auto nombramiento defensor de oficio
Papel

Electrónico

Comunicación defensor oficio
Papel

Electrónico

Comunicación consultorio jurídico
Papel

Electrónico

Ratificación y ampliación de la queja
Papel

Electrónico

Versión libre
Papel

Electrónico

Testimonio
Papel

Electrónico

Audiencia y fallo proceso verbal
Papel

Electrónico

Acta visita administrativa
Papel

Electrónico

Auto concediendo recurso de apelación
Papel

Electrónico

Comunicación auto concede apelación
Papel

Electrónico

Auto declarando desierto recurso
Papel

Electrónico

Auto Rechazando recurso de apelación extemporáneo
Papel

Electrónico

Comunicación auto niega recurso de apelación
Papel

Electrónico

Comunicación implicado no apelante
Papel

Electrónico

Comunicación remisión expediente segunda instancia
Papel

Electrónico

Fallo de segunda instancia
Papel

Electrónico

Comunicación fallo de segunda instancia
Papel

Electrónico

Notificación edicto
Papel

Electrónico

Auto obedézcase y cúmplase
Papel

Electrónico

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

control disciplinario ejercido a los funcionarios públicos. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central de la entidad, se debe realizar un muestreo aleatorio 

simple, tras el cual se obtiene una muestra cuantitativa no menor al 5% de los 

procesos. Esta documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para 

su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la finalización de la 

expedición del auto de archivo o la resolución.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  UNIDAD DE CONTROL DISCIPLINARIO

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN

PROCEDIMIENTOS

DISPOSICIÓN 

FINAL

Auto de incorporación
Papel

Electrónico

Auto de remisión por competencia otro operador interno
Papel

Electrónico

Acto administrativo que ordena la ejecución de la sanción
Papel

Electrónico

Solicitud de revocatoria directa
Papel

Electrónico

Auto que rechaza la revocatoria directa
Papel

Electrónico

Auto de remisión por competencia poder preferente
Papel

Electrónico

Comunicación otras autoridades
Papel

Electrónico

Comunicación al nominador para la ejecución
Papel

Electrónico

Comunicación registro sanción procuraduría
Papel

Electrónico

Comunicación registro sanción personería
Papel

Electrónico

Auto de acumulación
Papel

Electrónico

Comunicación fallo absolutorio quejoso
Papel

Electrónico

Constancia de ejecutoria
Papel

Electrónico

Auto de nulidad
Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

Esta subserie presenta valores secundarios por el conocimiento que ofrece sobre el 

control disciplinario ejercido a los funcionarios públicos. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central de la entidad, se debe realizar un muestreo aleatorio 

simple, tras el cual se obtiene una muestra cuantitativa no menor al 5% de los 

procesos. Esta documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para 

su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la finalización de la 

expedición del auto de archivo o la resolución.

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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Gestión
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110 2 ACTAS

110 2 2.34
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

FINANCIERA
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico
Registro de asistencia Papel

Electrónico

110 4 ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO APO-GFI
PDT-APO-GFI-001

PDT-APO-GFI-029
2 3 X

Comunicación socializando nuevo Plan de Desarrollo y 

Cronograma a cumplir
Electrónico

Comunicaciones de las diferentes áreas informando la 

anulación y/o liberación de saldos que finalmente no se 

van a utilizar.

Electrónico

 Inscripción, formulación y/o registro de proyectos nuevos 

y actualización de aquellos que continúan, en el SEGPLAN
Electrónico

Solicitud de Traslado presupuestal de inversión a la SHD y 

SDP soportado con la Ficha EBI-D.

Papel

electrónico

Comunicación envianda a la SHD con el cuadro detalle de 

Inversión por tipo, componente, objeto del Gasto, Chip, 

Fut y fuente de financiación para cada uno de los nuevos 

proyectos de Inversión, para que SHD realice la 

incorporación al sistema Predis.

Papel

electrónico

Comunicación  enviada a la SHD con el detalle del PMR 

para los nuevos proyectos de inversión, relacionando 

Objetos, Productos, Metas, Distribución de los productos, 

Alcance y demás datos que requiera la SHD.

Papel

electrónico

Conceptos Técnicos para Armonización Presupuestal
Papel

electrónico

Acuerdo de Traslado Presupuestal para Armonización  
Papel

electrónico

Comunicación enviada por el Área Financiera remitiendo 

el acuerdo de traslado presupuestal para armonización e 

incorporación en Predis

Papel

electrónico

Certificados de Disponibilidad Presupuestal 

correspondientes a Procesos de Contratación en curso con 

cargo a Inversión

Papel

electrónico

Comunicación remitida de la  Secretaría Distrital de 

Hacienda a las Entidades del Distrito indicando los 

lineamientos de Política Presupuestal  para el análisis y 

aplicación.

Papel

Electrónico

Comunicación a las diferentes áreas del FONCEP  

socializando los lineamientos recibidos de la SDH 

Papel

Electrónico

Registro en PREDIS del detalle de Servicios personales 

asociados a la nómina y aportes Patronales
Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA FINANCIERA

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la 

entidad, la subserie será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente puesto que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La documentación de esta serie no contiene valores secundarios. Esta información es 

consolidada por la Secretaría Distrital de Hacienda y queda plasmada en el proyecto de 

presupuesto. Por otra parte, esta información puede modificarse antes de su 

aprobación por el Concejo de Bogotá. Una vez culmine su tiempo de retención en el 

archivo central, la serie será eliminada siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital 

de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA FINANCIERA

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Plan Financiero Plurianual 
Papel

Electrónico

Programación de Gastos e Inversión
Papel

Electrónico

Comunicación citando a mesas de trabajo de 

Funcionamiento y de Inversión programadas con la 

Dirección Distrital de Presupuesto y concertar las cifras 

para el Anteproyecto de Presupuesto de la siguiente 

vigencia

Papel

Electrónico

Comunicación a la Secretaría Distrital de Hacienda 

remitiendo la presentación de la Programación de Gastos 

e Inversión 

Papel

Electrónico

Comunicación de la SHD remitiendo la  cuota global de 

gasto base para la elaboración del anteproyecto de gastos 

e inversiones 

Papel

Electrónico

Anteproyecto de gastos e inversión y de ingresos y rentas
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo el Anteproyecto de gastos e 

inversión y de ingresos y rentas aprobado por la Junta 

Directiva a la Secretaría de Hacienda Distrital y al Concejo 

de Bogotá

Papel

Electrónico

110 7 CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL APO-GFI
PDT-APO-GFI-030

PDT-APO-GFI-032
2 3 X

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Papel

Electrónico

Comunicación solicitando la anulación de acuerdo a la 

necesidad de un certificado de disponibilidad o registro 

presupuestal

Papel 

Electrónico

Aprobación de  la solicitud de anulación parcial o total de 

CRP, Reserva de CRP 

Papel 

Electrónico

Comunicación deolviendo la solicitud de anulación con 

observaciones al área que corresponda

Papel 

Electrónico

Anulación en el aplicativo PREDIS y colocar el sello de 

“Registrado PREDIS SHD” en el oficio de solicitud de 

anulación 

Papel 

Electrónico

Comunicación con visto bueno en la solicitud de 

anulación,

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando CDP Papel

Electrónico

Comunicación devolviendo solicitud al área 

correspondiente para la corrección necesaria. (si aplica)

Papel

Electrónico

110 8 CERTIFICADOS DE REGISTRO PRESUPUESTAL APO-GFI
PDT-APO-GFI-030

PDT-APO-GFI-031
2 3 X

Comunicación solicitando la anulación de acuerdo a la 

necesidad de un certificado de disponibilidad o registro 

presupuestal

Aprobación de  la solicitud de anulación parcial o total de 

CRP, Reserva de CRP 

Comunicación deolviendo la solicitud de anulación con 

observaciones al área que corresponda

Anulación en el aplicativo PREDIS y colocar el sello de 

“Registrado PREDIS SHD” en el oficio de solicitud de 

anulación 

La documentación de esta serie no contiene valores secundarios. Esta información es 

consolidada por la Secretaría Distrital de Hacienda y queda plasmada en el proyecto de 

presupuesto. Por otra parte, esta información puede modificarse antes de su 

aprobación por el Concejo de Bogotá. Una vez culmine su tiempo de retención en el 

archivo central, la serie será eliminada siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital 

de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La serie Certificados de Disponibilidad Presupuestal no tiene valores para la 

investigación, debido a que esta información es consolidada dentro de los informes de 

ejecución presupuestal que son elaborados de forma mensual, además dentro de los 

diferentes aplicativos que son utilizados en las entidad queda registro de cada CDP 

solicitado y expedido. Finalmente la información brindada por los CDP no ofrece 

suficientes elementos para el desarrollo de una investigación, por lo tanto una vez 

cumpla su tiempo de retención en el archivo central se elimina.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La serie Certificados de Registro Presupuestal no tiene valores para la investigación, 

debido a que esta información es consolidada dentro de los informes de ejecución 

presupuestal que son elaborados de forma mensual, además dentro de los diferentes 

aplicativos que son utilizados en la entidad queda el registro de cada RP solicitado y 

expedido. Finalmente la información brindada por los RP no ofrece suficientes 

elementos para el desarrollo de una investigación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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Comunicación con visto bueno en la solicitud de anulación

Comunicación solicitando certificado de registro 

Presupuestal con los respectivos soportes 

Comunicación solicitando correcciones (si aplica)

Certificado de Registro Presupuestal 

La serie Certificados de Registro Presupuestal no tiene valores para la investigación, 

debido a que esta información es consolidada dentro de los informes de ejecución 

presupuestal que son elaborados de forma mensual, además dentro de los diferentes 

aplicativos que son utilizados en la entidad queda el registro de cada RP solicitado y 

expedido. Finalmente la información brindada por los RP no ofrece suficientes 

elementos para el desarrollo de una investigación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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110 9 CIERRES PRESUPUESTALES APO-GFI PDT-APO-GFI-033 2 8 X

PDF y plano de compromisos sin autorización giro, PDF y 

plano de CDP pendientes por comprometer, Reservas 

pendientes de Giro

Papel

Electrónico

Acta de Fenecimiento 

Listado Reservas Presupuestales por Rubro, 

Oficio interno de solicitud de anulación CDP por cierre 

presupuestal con sello de registro en PREDIS.

Papel

Electrónico

PDF Reservas sin giro
Papel

Electrónico

Listado de las reservas que no fueron giradas y por cambio 

de vigencia fenecen

Papel

Electrónico

Constitución de reservas vigencia y reservas a fenecer
Papel

Electrónico

Comunicación de los Jefes de área y/o interventores o 

supervisores de los contratos justificando el destalle de las 

reservas presupuestales

Papel

Electrónico

Cierre presupuestal
Papel

Electrónico

Comunicación enviada a la SHD  y los organismos de 

control, que requieran el cierre presupuestal

Papel

Electrónico

110 22 EJECUCIONES PRESUPUESTALES APO-GFI PDT-APO-GFI-026 2 3 X

Ejecución Presupuestal de Gastos e Inversión y de Ingresos 

y Rentas.

Reportes PDF detallado por rubro Inversión

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando a la Secretaría Distrital de 

Hacienda el Registro de firmas, asignación de roles y 

validación de cuenta Bancarias de FONCEP ante OPGET de 

SHD o efectuar novedades y cambios de usuarios.

Papel

Electrónico

Comunicación de solicitud de creación de terceros  

remitida por cualquier dependencia.

Papel 

Electrónico

Registro del cargue de OP sin situación de fondos en el 

aplicativo PREDIS de la SHD.
Electrónico

Ejecuciones Presupuestales Electrónico

Iinforme de Ejecución Presupuestal de Gastos e Inversión, 

de vigencia y reservas de cada una de las unidades 

ejecutoras

Papel 

Electrónico

Reporte PDF PREDIS y archivos planos

Presentaciones en las herramientas ofimáticas
Electrónico

Reporte de consecutivos de OP
Papel 

Electrónico

Ejecuciones Presupuestales
Papel

Electrónico

Una vez la documentación cumpla con sus tiempos de retención en la entidad, se 

realizará la selección del último informe de ejecución presupuestal del año de la 

vigencia fiscal, teniendo en cuenta que la documentación sea la más completa y 

ajustada a las disposiciones legales. La muestra seleccionada se transferirá al archivo 

histórico para su conservación permanente, la demás será eliminada siguiendo los 

protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La información contenida en la subserie ofrece posibilidades para la investigación en 

estudios económicos sobre inversión y gastos en la entidad. Culminados sus tiempos 

de retención en la entidad, la documentación será transferida al archivo histórico para 

su conservación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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110 26 INFORMES

110 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA APO-GFI PDT-APO-GFI-040 2 8 X

Cronograma de informes periódicos 
Papel

Electrónico

Comunicación de la Oficina de Control informando las 

fechas de entrega e informes a entregar

Papel

Electrónico

Registro de archivos planos de información presupuestal y 

copia de las ejecuciones activas y pasivas de la vigencia y 

de las reservas

Papel

Electrónico

Inforems a entidades de control y vigilancia
Papel

Electrónico

Remisión de los informes a la oficina de Control Interno: 

archivos STR para que realicen el cargue en aplicativo 

SIVICOF. Y copia de ejecuciones.

Remitir a la Oficina Jurídica el documento arrojado de 

SIVICOF con la información de Pagos

Papel

Electrónico

Comunicación enviando el  informe a la Secretaría Distrital 

de Hacienda, Concejo, Oficina de Planeación, Dirección 

General y Contraloría General, con la periodicidad 

requerida.

Papel

Electrónico

110 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

110 31 LIBROS AUXILIARES DE CAJA MENOR N.A. N.A. 2 8 X

 Resolución de constitución de caja menor.
Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP.
Papel

Electrónico

Certificado de apertura de cuenta bancaria.
Papel

Electrónico

Póliza para el manejo de recursos.
Papel

Electrónico

Comprobantes de operación.
Papel

Electrónico

Facturas.
Papel

Electrónico

Comprobantes de gastos.
Papel

Electrónico

 Cuentas de cobro
Papel

Electrónico

Resolución de reconocimiento del gasto. 
Papel

Electrónico

Registro de las operaciones de creación de la Caja 

Menor en el sistema SIIF.

Papel

Electrónico

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su 

eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo 

de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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Acta de arqueo de caja menor.
Papel

Electrónico

110 33 MODIFICACIONES PRESUPUESTALES APO-GFI PDT-APO-GFI-027 2 3 X

Reporte del control  permanente a la ejecución de gastos, 

mediante el análisis de cada uno de los rubros, 

determinando el estado de su ejecución

Electrónico

Comunicación de la solicitud de modificación por parte del 

área ejecutora solicitante

Papel 

Electrónico

Solicitud de instrucciones y lineamientos a seguir para 

efectos de la elaboración del proyecto de solicitud de 

modificación presupuestal

Papel 

Electrónico

Modificación presupuestal 
Papel 

Electrónico

Comunicación atendiendo requerimientos para dar más 

claridad a la solicitud de traslado presupuestal, Reducción 

o Adición

Papel 

Electrónico

Comunicación atendiendo solicitud de la SHD 
Papel 

Electrónico

Concepto favorable modificación presupuestal emitido por 

la Secretaría Distrital de Hacienda y Secretaría Distrital de 

Planeación según corresponda y Actualización de 

Resolución o Acuerdo de Junta Directiva

Papel 

Electrónico

Acto Administrativo según concepto favorable recibido 

expedido por el  Director. Papel 

Acuerdo de Junta Directiva FONCEP “por medio cual se 

efectúa una modificación en el presupuesto de gastos de 

funcionamiento

Papel 

Registro en el aplicativo PREDIS correspondiente a las 

modificaciones aprobadas por Acuerdo o Resolución de 

Dirección, Reducción o Adición por Decreto, o movimiento 

de recursos entre componentes del gasto de Inversión

Papel 

Electrónico

Comunicación enviando a la SHD Acuerdo de Junta 

Directiva o Resolución de Dirección de modificación 

presupuestal firmada y numerada para su registro 

respectivo en el Predis de SHD

Papel 

Electrónico

110 36 ÓRDENES DE PAGO
APO-GFI

APO-GFO

PDT-APO-GFI-034

PDT-APO-GFO-004
2 8 X

Cuentas de cobro y facturas radicadas en el SIGEF  con  los 

documentos soporte adjuntos 

Papel

Electrónico

Comunicación con la devolución de la cuenta y sus 

documentos, cuando presentan errores

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo  las órdenes de pago al área 

contable para revisión y aprobación

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo al responsable del área de 

Tesorería el archivo de Excel con la relación de los rubros 

para el PAC

Papel

Electrónico

Registro en archivo plano de órdenes de pago
Papel

Electrónico

Orden de pago
Papel

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su 

eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo 

de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda

Esta Serie no contiene información con valores secundarios. Una vez la documentación 

cumpla con sus tiempos de retención en el Archivo Central, se procederá a su 

eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo 

de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia
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130 2 ACTAS

130 2 2.13
ACTAS DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

FINANCIERO
APO-GFI

PDT-APO-GFI-003

PDT-APO-GFI-047
2 3 X

Presentación al Comité de Seguimiento y Control 

Financiero la necesidad de abrir una cuenta bancaria para 

FONCEP

Papel 

Elctrónico

Acta de Comité aprobando dar  inicio al trámite para la 

apertura de la cuenta bancaria

Papel

Electrónico

Acta del  Comité de Seguimiento y Control Financiero con 

la presentación realizada en sesión del Comité del análisis 

del PAC, el monto de excedentes a invertir, el análisis de 

todos los riesgos que puedan afectar dicha operación y las 

alternativas de inversión de acuerdo a las cotizaciones 

recibidas

Papel 

Electrónico

130 2 2.14
ACTAS DEL COMITÉ FIDUCIARIO DE SEGUIMIENTO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS
PDT-APO PDT-APO-GFI-002 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

130 23 ESTADOS DIARIOS DE TESORERÍA APO-GFI

PDT-APO-GFI-010

PDT-APO-GFI-014

PDT-APO-GFI-020

PDT-APO-GFI-047

2 8 X

Comunicación informando al Área de Contabilidad las 

inconsistencias encontradas en la conciliación recibida

Papel

Electrónico

Comunicación enviada a las entidades bancarias y la 

administradora de los patrimonios autónomos,

solicitando reintegros o copias de documentos soporte de 

operaciones que así lo requiera 

Papel

Electrónico

Registro en el aplicativo OPGET egresos que sean 

necesarios de acuerdo a la información recibida del banco 

o de los estados financieros del informe de patrimonios 

autónomos o el

análisis efectuado, con el fin de que en la conciliación del 

siguiente mes no se encuentren como partidas 

conciliatorias 

Papel

Electrónico

Iinforme de partidas conciliatorias por antigüedad para 

cuentas bancarias y para patrimonios autónomos

Papel

Electrónico

Comunicación enviando la Información depurada y sus 

respetivos soportes al área de contabilidad

Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TESORERÍA

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de las reuniones del Comité 

Fiduciario de Seguimiento de Pensiones y Cesantías. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, la subserie será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente puesto que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la 

cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de las reuniones del Comité 

de Seguimiento y Control Financiero. Culminados sus tiempos de retención en la 

entidad, la subserie será transferida al archivo histórico para su conservación 

permanente puesto que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
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Reporte de los movimientos diarios de las cuentas 

bancarias de Foncep y de los patrimonios autónomos

Papel

Electrónico

Consignaciones, correo electrónico, extractos, entre otros
Papel

Electrónico

Comunicación reportando los ingresos que no fueron 

identificados, a las áreas que por su gestión están 

relacionados con posibles ingresos

Papel

Electrónico

Registro de los ingresos no identificados al finalizar el mes 

en el aplicativo vigente del Área de Tesorería 
Electrónico

Registro de los recaudos identificados por concepto 

específico 
Electrónico

Acta de Giro (Ag) reversando el ingreso en el concepto 

(Recaudo por cuenta de terceros) 
Electrónico

Reporte “Planilla de Órdenes de pago” generada por el 

aplicativo Opget de la Secretaría Distrital de Hacienda 

junto con la copia de cada una de las órdenes de pago 

relacionadas

Electrónico

Reporte detalle diario de ingresos del sistema financiero Electrónico

Comunicación remitiendo al Área de Contabilidad el 

reporte detalle diario de ingresos y documentos soporte 

para su respectiva legalización

Electrónico

Reversión  del ingreso mediante el documento “Orden de 

Devolución (ODV)” 

Registro corrigiendo y notificando la corrección al Área de 

Contabilidad mediante correo electrónico.

Electrónico

Anulación del ingreso mediante documento “Acta de Giro 

(AG)” Electrónico

Estado Diario de Tesorería de acuerdo al día de registro.
Papel

Electrónico

Reporte detalle diario de ingresos con los documentos 

soporte de cada registro en el  Estado Diario de Tesorería 

de la fecha, una vez legalizados por el área contable.

Papel

Electrónico

Comunicaciones con las solicitudes de pagos  por parte de 

las áreas interesadas
Papel 

Electrónico

Orden de pago y/o Relación de autorización (RA), en el 

caso de ser órdenes de pago situación de fondos 

financiados con recursos distrito, debe contar con la 

planilla y orden de pago de trámite ante la Secretaria de 

Hacienda.

Papel 

Electrónico

Oficio solicitud devolución de excedentes créditos 

hipotecarios. Documentos soporte para la elaboración de 

una orden de devolución (ODV). 

Papel 

Electrónico

Soportes para la elaboración de un acta de giro. 
Papel 

Electrónico

Registro con la orden de devolución en el aplicativo
Papel 

Electrónico

Listado de órdenes de pago por entidad para verificar que 

el pago se encuentre efectivo en el aplicativo de Tesorería 

de la SHD

Papel 

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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Comunicación solicitando acalración al Área Financiera en 

caso de presentarse alguna eventualidad  (repoceso por 

rechazo o anulación)

Papel 

Electrónico

órdenes de pago Electrónico

Comunicación al proceso de gestión documental 

remitiendo copia de las ordenes de pago  y los soportes 

originales en relación a contratos de los cuales su pago fue 

exitoso

Papel 

Electrónico

Actas de giro fondos de terceros (AG) Electrónico

Registro del  giro por abono en cuenta, seleccionando los 

documentos a girar, y entidad bancaria por la cual se 

efectuara el pago

Electrónico

Generar el texto plano para realizar el giro efectivo en el 

portal de banco por el cual se realizará el pago
Electrónico

Reporte generado por el aplicativo vigente del Área Papel

Reporte por el aplicativo vigente del Área
Papel

Electrónico

Comunicación remitendo los soportes de giro al área de 

contabilidad para realizar la legalización de los egresos

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando al Área competente validar la 

información y hacer las correcciones de la causal de 

rechazo

Papel

Electrónico

Acta de anulación y giro para efectuar el reproceso del 

pago o el ajuste del registro del egreso en opget, 

especificando en el detalle del acta si es un AAG por 

rechazo o por ajuste

Papel

Electrónico

Giro por abono en cuenta en el aplicativo vigente
Papel

Electrónico

Estado diario de tesorería presente en cada cuenta de los 

movimientos de ingresos y egresos registrados en el día 

con base a los reportes 
Papel

Comunicación al Área de Contabilidad enviando copia del 

estado diario de tesorería 
Papel

Cronograma tesorería con cada banco para programar la 

solicitud de los recursos previamente

Papel

Electróncio

Comunicación de solicitud de traslado de recursos del 

patrimonio de pensiones, informado el monto y la fecha 

en la cual los recursos deben encontrarse disponibles para 

transferencia en la cuenta destinada por FONCEP

Papel

Electróncio

Giros por abono en cuenta Electrónico

Generar documento SL_DATOS_PAGOS de revisión para 

tesorería, en el aplicativo vigente de nómina de 

pensionados

Electrónico

Informes guía de pago en excel por banco, montos, tipo de 

pago y número de transacciones bancarias a efectuar.

Papel

Electróncio

Registro de textos planos para pago bancos
Papel

Electróncio

Comunicación informando al Banco los pagos por 

ventanilla, autorizando pago y remitiendo archivo, 

consecutivo, valor total y No. de pagos

Papel

Electróncio

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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Comunicación al banco con la autorización del retiro de 

los cheques solicitados, con consecutivo, detalles cheques 

solicitados, valor total y No. de cheques

Papel

Electróncio

Registro en el aplicativo SISLA de los textos planos para 

pago en las diferentes sucursales bancarias de los rechazos 

de la nómina de pensionados

Electrónico

Comunicaciones y certificaciones de los depósitos 

Judiciales

Papel

Electróncio

Comunicaciones al banco informando los pagos 

pensionales por ventanilla y Embargos

Papel

Electróncio

Comunicaciones con los pagos pensionales que son con 

entregados a domicilio en Cheque 

Papel

Electróncio

Comunicaciones para la elaboración del giro a la persona 

encargada de egresos

Papel

Electróncio

Comprobantes de los cheques y los desprendibles 

Firmados con huella del Pensionado
Papel

Detalle diario de ingresos del sistema financiero
Papel 

Electrónico

Giros por abono en cuenta Electrónico

Comunicación solicitando autorización del débito de los 

embargos registrados en la nómina de cada mes

Papel 

Elecrónico

Comunicación informando al juzgado del pago hecho a 

través del portal bancario.

Papel 

Elecrónico

Registro en el aplicativo de tesorería mediante actas de 

giro y giros, los egresos realizados para el pago de la 

nómina de pensionados

Electrónico

Conciliación bancaria teniendo en cuenta la información 

consolidada y recibida por cada banco

Papel 

Elecrónico

Comunicación de la devolución y el cheque para su 

anulación

Papel

Electrónico

Comunicación remitida por el usuario, reintegrando el 

cheque girado o informando sobre la consignación o no 

retiro del cheque

Papel

Electrónico

Comunicación a Davivienda oficina Museo del Oro, 

Solicitando la anulación de cheque y el reintegro de valor 

a la cuenta de ahorros No 476700036777 del FONCEP

Papel

Electrónico

Extracto financiero por el aplicativo vigente Misionales, 

registrar en el cuadro de control de gastos (Excel) el valor 

del reintegro.

Papel

Electrónico

Comunicación del reintegro de cesantía
Papel

Electrónico

Registro del reintegro en el aplicativo de Sistemas 

Misionales

Papel

Electrónico

Extracto Financiero de cesantías, donde se refleja el 

reintegro de la cesantía y documentos soporte

Papel

Electrónico

Detalle diario de ingresos 
Papel

Electrónico

Solicitud dde acreencias por reintegro de mesadas 

pensionales de fallecidos, suspendidos, retirados, 

eliminados o auxilio funerario 

Papel 

Electrónico

Base de Acreencias

Base de reintegro de mesadas pensionales

Base de Nomina de Pensionados

Papel 

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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Base de reintegro de mesadas pensionales

Base de Nomina de Pensionados

Comunicación Interna del GFN

Solicitud de Reintegro al Banco

Papel 

Electrónico

Base de reintegro de mesadas pensionales

Solicitud de Reintegro al Banco

Papel 

Electrónico

Base de reintegro de mesadas pensionales

certificados de defunción,

respuesta del Banco

Solicitud de Reintegro al Banco

Papel 

Electrónico

Base de reintegro de mesadas pensionales

Respuesta del Banco

Papel 

Electrónico

Base en Excel de acreencias constituidas

diligenciados de Acreencias constituidas (Word), 

Certificación Constitución de Acreencias:

FOR-APO-GFI-032

Papel 

Electrónico

Certificación Constitución de Acreencias:

FOR-APO-GFI-032

Base en Excel de acreencias constituidas

Soportes de los reintegros de mesada pensional de 

acuerdo a su causal

Papel 

Electrónico

Comunicación devolviendo las acreencias para corrección 

de la información registrada

Papel 

Electrónico

Comunicación interna al Grupo GFN, relacionando una a 

una las acreencias constituidas, indicando el número de la 

acreencia, el número de cédula del pensionado, el nombre 

del pensionado, causal y valor. Se adjunta archivo PDF con 

las acreencias escaneadas

Papel 

Electrónico

Estado Diario de Tesorería
Papel 

Electrónico

Presentación del Plan Anual de Caja y excedentes de 

liquidez

Papel 

Electrónico

Reportes de consulta de las tasas de cierre de los Tes del 

sistema electrónico de negociación del Banco de la 

República y tasas de cierre de la Bolsa de Valores de 

Colombia

Papel 

Electrónico

Solicitar tres cotizaciones estableciendo las entidades 

financieras que ofrecen tasas que cumplan con la tasa de 

referencia y demás políticas establecidas

Papel 

Electrónico

Acta del  Comité de Seguimiento y Control Financiero con 

la presentación realizada en sesión del Comité del análisis 

del PAC, el monto de excedentes a invertir, el análisis de 

todos los riesgos que puedan afectar dicha operación y las 

alternativas de inversión de acuerdo a las cotizaciones 

recibidas

Papel 

Electrónico

Certificado de custodia original, asignando consecutivo del 

área y entregar a Responsable de área

Papel 

Electrónico

Revisar las condiciones de la comunicación
Papel 

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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Comunicación con destino al banco girador, autorizando al 

funcionario designado para retirar el cheque, asignando 

consecutivo del área y entregar a Responsable de área

Papel 

Electrónico

Acta de constitución de inversiones y giro del débito por la 

solicitud del cheque en el aplicativo OPGET, 

Papel 

Electrónico

Comunicación al emisor del título valor, solicitando la 

redención de la inversión y autorizando al Servidor Público 

designado para que retire el cheque correspondiente.

Papel 

Electrónico

Consignación del cheque
Papel 

Electrónico

Acta de Redención de Inversiones
Papel 

Electrónico

Remisión del acta de redención de la inversión contra las 

condiciones del título valor y la  consignación del cheque 

Papel 

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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130 26 INFORMES

130 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA APO-GFI PDT-APO-GFI-004 2 8 X

Ejecución de Ingresos PAC
Papel

Electrónico

Estado Diario de Tesorería relacionado con las cuentas 

bancarias y el Reporte de movimiento de bancos y efectivo 

de Caja Menor, en el documento  establecido por la 

Contraloría Distrital (CB-0114 Portafolio de inversiones 

financieras, CB-0115 Informe sobre recursos de tesorería, 

CB-0116

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo a la oficina de control interno, 

para su respectivo cargue en el aplicativo SIVICOF
Papel

Electrónico

Informe de Cuentas por Pagar de la vigencia anterior
Papel

Electrónico

Informes de Gestión remitidos por las Administradoras de 

Patrimonios Autónomos, 

Papel

Electrónico

Actas de Comité Fiduciario 
Papel

Electrónico

Informe de egresos del Patrimonio Autónomo 

desagregado por terceros

Papel

Electrónico

130 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS APO-GFI PDT-APO-GFI-004 2 3 X

Reporte de saldos de cuentas bancarias, reporte de tasas 

de rentabilidad y de rentabilidad generada durante el 

periodo a reportar

Papel

Electrónico

Estado diario de tesorería FTGFI06-26 con los datos del 

convenio administración de cartera F.E.R.

Papel

Electrónico

130 26 26.10 INFORMES DE CUENTAS BANCARIAS APO-GFI PDT-APO-GFI-003 2 8 X

Comunicación de la administradora de los patrimonios 

autónomos, las opciones de entidades bancarias para abrir 

las cuentas, junto a la rentabilidad ofrecida

Papel

Electrónico

Comunicación a la Dirección Distrital de Tesorería DDT, 

solicitando autorización para la apertura de la cuenta

Papel

Electrónico

Autorización de la Dirección Distrital de Tesorería para la 

apertura de la cuenta bancaria

Papel

Electrónico

Comunicación informando a la Administradora del 

Patrimonio autónomo la autorización recibida y solicitar 

remitan certificación de apertura

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando al Banco la documentación para 

la para la apertura de la cuenta bancaria

Papel

Electrónico

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción 

de cada año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la 

entidad, se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital 

de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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Comunicación con las condiciones de manejo y firmas de 

los documentos diligenciados, tarjeta de registro de firmas 
PAPEL

Comunicación remitida al Banco con los documentos 

diligenciados en su totalidad
PAPEL-SIGEF

Comunicación solicitando certificación de apertura de 

cuenta bancaria

Papel

Electrónico

Comunicación a la DDT, informando la apertura de la 

cuenta bancaria y remitiendo certificación expedida por el 

banco

Papel

Electrónico

Certificación de calidad de los recursos que se 

administraran en la cuenta aperturada, según Resolución 

SDH 323 de 2017

Papel

Electrónico

Comunicación a la DDT, solicitando marcación de la 

cuenta como exenta del Gravamen a los Movimientos 

Financieros (GMF).

Papel

Electrónico

Comunicado solicitando marcación a la administradora del 

patrimonio autónomo

Papel

Electrónico

Comunicación solicitar al Área Financiera, el certificado de 

inembargabilidad de la cuenta bancaria de FONCEP

Papel

Electrónico

Comunicación recibiendo la certificación de 

inembargabilidad de la cuenta bancaria expedida por la 

Dirección Distrital de Presupuesto de SDH

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo la entidad bancaria la 

respectivacertificación de inembargabilidad

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando cancelación de la cuenta 

bancaria y solicitando certificación de la cancelación

Papel

Electrónico

Comunicación a la DDT, informando la cancelación de la 

cuenta bancaria y remitiendo certificación expedida por el 

banco

Papel

Electrónico

Comunicación retirando la cuenta bancaria del estado 

diario de tesorería

Papel

Electrónico

Comunicación con la notificación de embargo recibido en 

la entidad bancaria para las cuentas de FONCEP

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo a la entidad bancaria la 

certificación de inembargabilidad expedida por la 

Dirección Distrital de Presupuesto de la SHD

Papel

Electrónico

Comunicación notificando el embargo recibido al proceso 

de defensa judicial y al proceso de cartera y jurisdicción 

coactiva

Papel

Electrónico

Comunicación notificando a los procesos de Defensa 

Judicial , Gestión de cobro y Gestión de Reconocimiento y 

Pago de Obligaciones Pensionales, los depósitos judiciales 

constituidos, según sea el tipo de embargo

Papel

Electrónico

Comunicación recibida con la  información de las gestiones 

realizadas por los procesos  en relación a los embargos

Papel

Electrónico

Comunicación notificando a la DDT sobre las gestiones 

realizadas de los embargos

Papel

Electrónico

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la 

entidad, se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital 

de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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Comunicaciones recibidas de desembargo de las cuentas 

bancarias del proceso de defensa judicial o Gestión de 

cobro o Gestión de Reconocimiento y Pago de 

Obligaciones Pensionales

Papel

Electrónico

Comunicaciones remitendo a la entidad bancaria los 

oficios de desembargo de las cuentas  verificando su 

aplicación

Papel

Electrónico

Comunicación notificando a la DDT de las cuentas 

desermbargadas

Papel

Electrónico

Informe de Cuentas 
Papel

Electrónico

130 26 26.12
INFORMES DE DEPURACIÓN PARTIDAS CONCILIATORIAS 

BANCARIAS
APO-GFI PDT-APO-GFI-004 2 8 X

Informe de depuración partidas conciliatorias bancarias
Papel

Electrónico

130 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN APO-GFI
PDT-APO-GFI-002

PDT-APO-GFI-004
2 3 X

Cronograma de tesorería con las fechas de  presentación 

de informes de la vigencia con periodicidad mensual, 

trimestral, semestral o anual.

Electrónico

Registro en el aplicativo OPGET del estado diario de  

tesorería con la información correspondiente a ingresos y 

egresos relacionados con el funcionamiento de las 

operaciones de tesorería para determinar los saldos de las 

diferentes cuentas bancarias

Papel

Electrónico

130 26 26.28
INFORMES MENSUALES DE EJECUCIÓN Y 

PROGRAMACIÓN PLAN ANUAL DE CAJA
APO-GFI PDT-APO-GFI-028 2 8 X

Programación inicial del PAC información remitida por 

cada una de las áreas.

Papel

Electrónico

Certificación firmada por Representante Legal de la 

información correspondiente al PAC consolidado

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo a la Tesorería Distrital el  

reporte de la Programación del PAC cargado en el 

aplicativo SISPAC de la Secretaria Distrital de Hacienda, de 

acuerdo con los plazos establecidos, a fin de que sea 

aprobado

Papel  

Electrónico

Comunicación solicitando la reprogramación de alguna de 

las áreas de la entidad

Papel  

Electrónico

Informe mensual de ejecución y programación del PAC
Papel  

Electrónico

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la 

entidad, se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital 

de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta información no presenta valores secundarios, es una herramienta de frecuente 

actualización. Culminados los tiempos de retención establecidos en los archivos de la 

entidad, se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital 

de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La disposición final recomendada es la eliminación pues el seguimiento a la ejecución 

del  Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC queda consolidado en los estados 

financieros.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TESORERÍA

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

130 40 PROGRAMAS

130 40 40.1 PROGRAMAS ANUALES MENSUALIZADOS DE CAJA APO-GFI PDT-APO-GFI-028 2 3 X

Programación inicial del PAC información remitida por 

cada una de las áreas.

Papel

Electrónico

Certificación firmada por Representante Legal de la 

información correspondiente al PAC consolidado

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo a la Tesorería Distrital el  

reporte de la Programación del PAC cargado en el 

aplicativo SISPAC de la Secretaria Distrital de Hacienda, de 

acuerdo con los plazos establecidos, a fin de que sea 

aprobado

Papel  

Electrónico

Comunicación solicitando la reprogramación de alguna de 

las áreas de la entidad

Papel  

Electrónico

Informe mensual de ejecución y programación del PAC
Papel  

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

Esta subserie no contiene información con valores secundarios; es de elaboración 

mensual y de modificación constante. Sus datos quedan consignados en los pagos 

realizados. Una vez la documentación cumpla con sus tiempos de retención en los 

archivos de la entidad, se procederá a su eliminación siguiendo los protocolos 

establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ  
Selección
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

150 2 ACTAS

150 2 2.39
ACTAS DEL COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD DEL 

SISTEMA CONTABLE

APO-GFI

MIS-GCC

PDT-APO-GFI-025

PDT-MIS-GCC-002
2 3 X

Ficha de Depuración Contable FOR-APO-GFI-022

con soportes

Papel

Electrónico

Comunicación enviada al área interviniente remitiendo 

informe y  ficha de depuración contable con las acciones 

administrativas, jurídicas y contables que se adelantaron y 

que sirven de soporte para la depuración Contable

Papel

Electrónico

Acta de Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 

avalando el cumplimiento de los requisitos para las Fichas 

de Depuración Contable y los soportes 

Papel

Electrónico

Acto administrativo expedido por el Director de Foncep 

con el cual el responsable del Área de Contabilidad 

procederá a realizar los registros pertinentes para que la 

depuración se refleje en los estados financieros

Papel

Electrónico

150 12 COMPROBANTES CONTABLES

150 12 12.1 COMPROBANTES DE AJUSTE APO-GFI PDT-APO-GFI-015 2 8 X

Balance trimestral de las entidades estatales con las cuales 

se presenten operaciones reciprocas
Electrónico

Comunicación a las entidades con el estado de las 

operaciones reciprocas con el valor registrado en el 

reporte enviado a la Contaduría General de la Nación 

Papel

Electrónico

Comunicación con las respuesta de las Entidades Contables 

Públicas confirmando los derechos u obligaciones a una 

fecha de corte determinada

Papel

Electrónico

Archivo excel consolidando respuestas cuentas Reciprocas Electrónico

Comprobante contable de ajuste y soportes Electrónico

Conciliación de operaciones Reciprocas de acuerdo con la 

información resultado de los ajustes contables de FONCEP - 

FPPB y las entidades contables públicas

Electrónico

Comunicación enviando a las entidades contables públicas 

vía correo electrónico la conciliación realizada

Papel 

Electróncio

Comunicación de la Secretaría de Hacienda Distrital con el 

archivo de los giros realizados 

Papel 

Electrónico

Conciliación de la información de Secretaría de Hacienda 

Distrital  VS Tesorería

Papel

Elelctrónico

Comunicación informando al responsable de realizar la 

conciliacion CUD que el cruce de información se encuentra 

listo para su respectiva conciliación.

Electrónico

Conciliaciones aprobadas
Papel

Elelctrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CONTABILIDAD

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de las reuniones del Comité 

Técnico de Sostenibilidad Contable. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, 

la subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente 

puesto que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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Archivo 

Gestión
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Central
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ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CONTABILIDAD

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

150 12 12.2 COMPROBANTES DE DIARIO APO-GFI

PDT-APO-GFI-007

PDT-APO-GFI-008

PDT-APO-GFI-011

PDT-APO-GFI-012

PDT-APO-GFI-013

PDT-APO-GFI-016

PDT-APO-GFI-017

PDT-APO-GFI-019

PDT-APO-GFI-022

PDT-APO-GFI-024

PDT-APO-GFI-039

PDT-APO-GFI-045

2 8 X

Movimiento de cuentas afectadas en el aplicativo Electrónico

Comprobante de diario de contabilidad
Papel 

Electrónico

Comunicación recibida de la Subdirección Financiera con la 

factura, cuenta de cobro o equivalente nota de cobertura 

de la póliza  

Papel

Electrónico

Registro en el cuadro de control: fecha de adquisición de la 

póliza, fechas de inicio y terminación de la cobertura, valor 

de la póliza, y naturaleza de la póliza

Electrónico

Comunicación solicitando a la Subdirección Financiera 

claridad en la naturaleza o valor de la póliza 

Papel 

Electrónico

Registro de causación en el aplicativo contable el valor de 

la póliza 
Electróncio

Comprobante de diario de contabilidad Papel

Comunicación con el “Informe de Contabilidad y Anexos 

mes XX” remitido por la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes 

para cada uno de los conceptos adjunto con el archivo 

plano correspondiente

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando la correción de  las 

inconsistencias presentadas en el cargue inicial del archivo 

plano, para procesarlo nuevamente

Papel

Electrónico

Conciliaciones de Cuotas Partes Por Cobrar 

Conciliaciones de Cuotas Partes Por Pagar 

Conciliaciones de Cuotas Partes Por Identificar 

Papel

Electrónico

Comprobante de diario de contabilidad
Papel

Electrónico

Comunicación recibida del Área de Gestión con la 

información correspondiente por concepto de deterioro 

Papel

Electrónico

Registro contable tomando como base en los archivos 

magnéticos SL DESCUENTOS y SL DATOS PAGOS, SL 

DEVENGADOS se establecen los valores y parámetros por 

concepto de nómina por pagar y descuentos en el 

documento establecido para subir al aplicativo contable 

vigente

Electrónico

Conciliación de Nómina Por pagar, con el fin de identificar 

los registros que quedan pendientes y registrar los ajustes 

para su corrección.

Electrónico

Registro de los valores por concepto de aportes, pago de 

Bonos, Desahorro y reserva pensional la información de los 

aportes y estado de cuenta, para realizar el cálculo manual 

de los Rendimientos de la reserva pensional y de las 

transferencias mensuales

Papel 

Electrónico

Registro de  los valores que corresponden a los

movimientos, rendimientos y/o pérdidas

que surgieron en el mes.

Papel 

Electrónico

Información en archivo plano para cargar en el

aplicativo contable.

Papel 

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del

periodo contable al cual corresponda
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OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CONTABILIDAD

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Registro en el módulo de caja menor con el perfil de 

contabilidad en el  módulo de contabilidad LIMAY
Electrónico

Comprobante de diario registrado en el módulo de Caja 

menor

Papel

Electrónico

Registro de los movimientos diarios del periodo en el 

aplicativo contable vigente
Electrónico

Archivo plano con el registro de las comisiones se  de 

existir novedades, aportes extraordinarios se realizará el 

registro manualmente del periodo en el aplicativo contable 

vigente.

Electrónico

Libro auxiliar de las cuentas comisiones y recursos 

entregados en administración
Electrónico

Comunicación reportando los movimientos diarios de 

almacen e inventarios  realizados en el aplicativo SAE-SAI 

(Ingresos, Egresos, Bajas, Traslados) con los respectivos 

soportes para revisión.

Papel

Electrónico

Contabilización diaria de los movimientos e inventarios 

desde el aplicativo de SAE-SAI de la cuenta de propiedad, 

planta y equipo del área de Contabilidad

Electrónico

Comprobante de diario con el número de ID Limay que se 

generó en el aplicativo SAE-SAI Electrónico

Conciliación de los saldos contables Vs los saldos de cierre 

mensual que entrega el responsable de alamcén
Electrónico

Contabilización de los bonos emitidos en el mes Vs el 

informe entregado por la Gerencia de Bonos y cuotas 

partes pensionales

Electrónico

Registro en archivo plano en el aplicativo contable vigente Electrónico

Orden de pago registrada  en archivo excel 

“CAUSACIONES” con  los datos solicitados en el cuadro de 

control

Papel

Electrónico

Comunicación de las áreas de Foncep informando los 

hechos económicos de cada una 

Papel

Electrónico

Registro de la información financiera en el aplicativo 

LIMAY

Papel

Electrónico

Conciliación de la información registrada en LIMAY versus 

la emitida por las áreas fuente

Papel

Electrónico

Cierre contable del aplicativo por cada Unidad Ejecutora
Papel 

Electrónico

Comprobante de diario
Papel

Electrónico

150 12 12.3 COMPROBANTES DE EGRESO APO-GFI

PDT-APO-GFI-020

PDT-APO-GFI-036

PDT-APO-GFI-042

PDT-APO-GFI-044

2 8 X

Comunicación con las actas de ingreso, actas de giro y 

órdenes de pago remitidas por el área financiera 

Papel

Electrónico

Comprobnantes contables con los soportes suministrados
Papel

Electrónico

150 12 12.4 COMPROBANTES DE INGRESO APO-GFI

PDT-APO-GFI-009

PDT-APO-GFI-036

PDT-APO-GFI-041

PDT-APO-GFI-043

2 8 X

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del

periodo contable al cual corresponda

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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Comunicación del Área de Recaudo de Cartera y 

Jurisdicción Coactiva enviando archivo en excel  con la 

información base para el cálculo del Costo Amortizado 

llamado Préstamos Concedidos Saldos Iniciales Definitivo 

“mes”. 

Papel

Electrónico

Comunicación al Área de Recaudo de Cartera y Jurisdicción 

Coactiva informando las inconsistencias presentadas en la 

información para que se corrijan y sea remitida la 

información nuevamente

Papel

Electrónico

Comunicación con la información corregida y lista para 

proceder a subir al sistema LIMAY 

Papel

Electrónico

Comprobante contable en medio magnético de la 

información cargada
Electrónico

Comprobantes contables y soportes suministrados, estos 

deben ser consistentes con la contabilidad realizada 

Papel

Electrónico

Los comprobantes deben ser firmados y aprobados
Papel

Electrónico

Conciliación entre contabilidad y cartera, comparando el 

Estado de Situación Financiera generado por LIMAY vs la 

cartera generada por el aplicativo de Cartera Hipotecaria a 

fecha de cierre del periodo

Papel

Electrónico

Partidas conciliatorias FOR-APO-GFI-004 (Conciliación 

prestamos por cobrar), 

Papel

Electrónico

Comprobante contable y soportes en fisco en carpeta de 

contabilidad
Papel

Conciliación en medio magnético y Correo adjunto con la 

Conciliación de cartera
Electrónico

Comprobante contable y soportes en fisco en carpeta de 

contabilidad
Papel

Conciliación por parte del Área de Cartera y Jurisdicción 

Coactiva y Contabilidad
Papel

Informes del cierre del trimestre para la preparación y 

presentación de Estados Contables

Papel

Electrónico

Comunicación con las actas de ingreso, actas de giro y 

órdenes de pago remitidas por el área financiera 

Papel

Electrónico

Comprobnantes contables con los soportes suministrados
Papel

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CONTABILIDAD

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

150 15 CONCILIACIONES

150 15 15.1 CONCILIACIONES BANCARIAS APO-GFI
PDT-APO-GFI-006

PDT-APO-GFI-021
2 8 X

Extractos bancarios
Papel

Electrónico

Conciliación bancaria con el cruce de información que  

aparece en el libro auxiliar, en el extracto bancario y en la 

conciliación anterior

Papel

Electrónico

Solicitud de aclaraciones al Área de Tesorería 

Comunicación enviando al Área de Tesorería la conciliación 

para su revisión y aprobación

Papel

Electrónico

Comunicación del Área de Tesorería devolviendo la 

conciliación aprobada 

Papel

Electrónico

Conciliación firmada por las dos partes papel

Comunicación informando a  a la Subdirección Financiera y 

Administrativa la matriz de

partidas conciliatorias

Papel

Electrónico

Informe contable del patrimonio autónomo enviado por el 

Área de Tesorería 

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando aclaraciones (si aplica)
Papel

Electrónico

Conciliación bancaria con el cruce de información que  

aparece en el informe contables del patrimonio autónomo, 

libro auxiliar y la conciliación del mes anterior

Papel

Electrónico

Comunicación enviando al Área de Tesorería la conciliación 

para su revisión y aprobación

Papel

Electrónico

Comunicación devolviendo al Área de Contabilidad 
Papel

Electrónico

Conciliación firmada por las dos partes Papel

Comunicación informando a  a la Subdirección Financiera y 

Administrativa la matriz de

partidas conciliatorias

Papel

Electrónico

150 15 15.2 CONCILIACIONES PATRIMONIOS AUTÓNOMOS APO-GFI
PDT-APO-GFI-005

PDT-APO-GFI-006
2 8 X

Comunicación solicitando información y/o aclaraciones al 

Área de Tesorería 

Papel

Electrónico

Conciliación bancaria y patrimonio autónomo Vs partidas 

que aparecen en el libro auxiliar, en el extracto Bancario y 

en la conciliación anterior

Papel

Electrónico

Comunicación enviando al Área de Tesorería la conciliación 

para su revisión y aprobación

Papel

Electrónico

Comunicación informando a  a la Subdirección Financiera y 

Administrativa la matriz de

partidas conciliatorias

Papel

Electrónico

Comunicaciones solicitando información y/o aclaraciones a 

las inconsistencias encontradas al Área de Tesorería 

Papel

Electrónico

Comunicación con la información remitida por la

entidad fiduciaria con los datos de conciliación en la casilla 

Valores NO Registrados por FONCEP.

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo la conciliación remitida por la 

fiducia al Área de Tesorería para su revisión y aprobación

Papel

Electrónico

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda

Esta subserie no contiene información con valores secundarios. Una vez la 

documentación cumpla con sus tiempos de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda
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150 26 INFORMES

150 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA APO-GFI PDT-APO-GFI-037 2 8 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

150 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS APO-GFI PDT-APO-GFI-046 2 3 X

Informe de Egresos de las Órdenes de Pago Legalizadas 

mensualmente desde el aplicativo OPGET de toda la 

vigencia a reportar

Papel 

Electrónico

Archivo en excel con la información clasificada 

Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 

Años” y Estampilla “Pro-Cultura y Pro-Personas mayores” 

estas deben cruzar con los impuestos pagados por estos 

conceptos en el semestre en el que se está elaborando el 

informe

Papel 

Electrónico

Acuse de recibido en PDF el cual guardará en una carpeta 

en medio magnético.

Papel 

Electrónico

Acuse de recibido donde se evidencie el mensaje de cargue 

exitoso de la información

Papel 

Electrónico

Requerimiento al área de sistemas para la generación del 

reporte de las órdenes de pago que fueron efectivamente 

pagadas durante el año gravable a reportar

Papel 

Electrónico

Comunicación a la oficina Asesora Jurídica solicitando la 

relación de los contratos de personas jurídicas y naturales 

vigentes del año gravable a reportar.

Papel 

Electrónico

Comunicación a la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes - 

solicitando la relación de los bonos emitidos vigentes por 

entidad beneficiaria.

Papel 

Electrónico

Comunicación al Área de Nomina de Pensionados 

solicitando la  relación de los pagos realizados a los 

pensionados, indicando el pago por salud. 

Papel 

Electrónico

Comunicación al Área de Talento Humano  solicitando la 

relación de los pagos realizados a los funcionarios de 

planta indicando pago por salud, pensión y parafiscales.

Papel 

Electrónico

Comunicación al Área Financiera solicitando el  Informe de 

pagos de caja menor del año.

Papel 

Electrónico

Registro de cargue de la información allegada en archivo 

XML por cada documento diligenciado, en la página de la 

DIAN.

Papel 

Electrónico

Solicitud recibida: La solicitud fue presentada y se 

encuentra en las bases de datos de la DIAN.

Papel 

Electrónico

Solicitud reemplazada totalmente: La solicitud en su 

contenido fue reemplazada totalmente.

Papel 

Electrónico

Solicitud reemplazada parcialmente: Fueron corregidos los 

registros que la DIAN encontró con inconsistencias

Papel 

Electrónico

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción 

de cada año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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Solicitud con error a nivel de archivo(s): Errores de 

encabezado o de validación de datos contra

Papel 

Electrónico

Acuse de recibido en PDF 
Papel 

Electrónico

Constancia de cumplimiento, acuse de recibido donde se 

evidencia el mensaje de cargue exitoso de la información

Papel 

Electrónico

150 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

150 26 26.29
INFORMES PROCESOS DESFAVORABLES TERMINADOS SIN 

CUMPLIMIENTO CON EROGACIÓN ECONÓMICA
APO-GFI PDT-APO-GFI-018 2 8 X

Informe trimestral generado por el aplicativo SIPROJ con 

reportes de Foncep, SDH -FPP, FAVIDI, Foncep-Favidi Electrónico

Comunicación remitiendo el consolidado del informe a la 

Oficina Asesora Jurídica para su validación Electrónico

Se genera informe fuente para la contabilización de los 

procesos de la cuenta 246002 Sentencias y se Genera 

trimestralmente (con corte a marzo, junio, septiembre y 

diciembre) desde la página de la Alcaldía Mayor, el informe 

de SIPROJ del periodo correspondiente:

Ingresar por la ventana Contable/ Reporte Contable/ 

procesos Desfavorables terminados sin cumplimiento (con 

erogación económica), Filtrar por la opción solo procesos 

de la Entidad, esta consulta permite generar el reporte en 

Excel y se envía a un correo electrónico, este informe se 

genera solamente para el FONCEP

Electrónico

Libros auxiliares del aplicativo contable con los reportes de 

los saldos de las cuentas
Electrónico

Elaborar un archivo plano, registrando los nuevos procesos 

que aparecen en el Informe y cancelando los procesos que 

no aparecen en el mismo

Electrónico

Conciliación SIPROJ Electrónico

Comprobante de diario de contabilidad con todos los 

procesos (laboral, administrativo, civil, otros)
Electrónico

Una vez elaborada la conciliación de SIPROJ ésta debe ser 

subida a Bogotá Consolida por la opción de Informes 

Anexos.

Electrónico

150 32 LIBROS CONTABLES

150 32 32.1 LIBROS AUXILIARES APO-GFI PDT-APO-GFI-023 2 8 X

La información que aporta esta subserie no tiene valores secundarios. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, la subserie se elimina, siempre y cuando 

existan libros de Diario y Mayor.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción 

de cada año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al archivo histórico para su conservación por cuanto compila datos de 

interés para la investigación.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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150 32 32.2 LIBROS DE DIARIO APO-GFI
PDT-APO-GFI-023

PDT-APO-GFI-038
2 8 X

La información que aporta esta subserie no tiene valores secundarios. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, la subserie se elimina, siempre y cuando 

existan libros Mayor.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda

150 32 32.3 LIBROS MAYORES APO-GFI
PDT-APO-GFI-038

PDT-APO-GFI-039
2 8 X

Esta subserie aporta información relevante para la historia institucional. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al archivo 

histórico para su conservación por cuanto compila datos de interés para la 

investigación.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir del 31 de diciembre del 

periodo contable al cual corresponda

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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160 2 ACTAS 

160 2 2.1 ACTAS DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS APO-GDO PDT-APO-GDO-005 2 8 X

Actas del Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Papel 

Elctrónico

Inventario de eliminación documental aprobado por el 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño

Papel 

Elctrónico

Comunicación al Área de Comunicaciones solicitando la 

publicacion del inventario en la página WEB 
Electrónico

Comunicación a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 

remitiendo copia de las observaciones realizadas por los 

Papel

Electrónica

Comunicación de la Dirección Distrital de Arhivo de Bogotá 

con el paso a seguir respecto de la modificación o no de la 

Comunicación al Área de Comunicaciones solicitando la 

evidencia de la publicación del inventario documental 
Electrónico

Acta de eliminación de documentos de archivos físicos y/o 

electrónicos donde consta los nombres de las series y 

Papel

Electrónico

Comunicación enviada al responsable de gestión 

ambiental, anexando:

Papel

Electrónico

Certificación de la eliminación documental por la persona o 

empresa que realizó la eliminación del material

Papel

Electrónico

160 2 2.3 ACTAS DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES PRIMARIAS APO-GDO PDT-APO-GDO-004 2 3 X

Solicitud de transferencia primaria.
Papel

electrónico

Cronograma de transferencias documentales primarias.
Papel

electrónico

Inventarios documentales de transferencias secundaria.
Papel

electrónico

Comunicaciones internas entre las dependencias y el Área 

Administrativa

Papel

electrónico

Acta de oficialización de transferencia 
Papel

electrónico

160 2 2.4
ACTAS DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

SECUNDARIAS
N.A. N.A. 2 8 X

Comunicaciones entre el Área Administrativa y la Dirección

Distrital Archivo de Bogotá

Papel

electrónico

Acta de visita Dirección Distrtial de Archivo de Bogotá 
Papel

electrónico

Cronograma de transferencias secundarias.
Papel

electrónico

Inventarios documentales de transferencias secundaria.
Papel

electrónico

Acta de oficialización de transferencia Secundaria.
Papel

electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie presenta información que evidencia la ejecución de procesos de 

eliminación documental en la entidad resultado de la aplicación de las disposiciones 

finales registradas para series y subseries en Tablas de Retención Documental y Tablas 

de valoración documental. Una vez culmine su tiempo de retención en el archivo 

central, será transferida al archivo histórico para su conservación permanente. 

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Esta subserie presenta el registro del proceso técnico, administrativo y legal mediante el 

cual se trasladan los documentos  del archivo de gestión al archivo central, según los 

tiempos de retención establecidos en las tablas de retención documental.  Una vez 

culmine su tiempo de retención en el archivo central, será transferida al archivo 

histórico para su conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie presenta el registro del proceso técnico, administrativo y legal mediante el 

cual se trasladan los documentos  del archivo central al archivo histórico, según los 

tiempos de retención establecidos en tablas de retención documental o tablas de 

valoración documental.  Una vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, 

será transferida al archivo histórico para su conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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160 2 2.10 ACTAS DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN APO-GCN PDT-APO-GCN-003 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

160 2 2.12 ACTAS DEL COMITÉ DE INVENTARIOS APO-GFO
PDT-APO-GFO-002

PDT-APO-GFO-003
2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

160 2 2.28
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN DE 

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

160 2 2.32
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

DOCUMENTAL
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

160 10 CIRCULARES N.A. N.A. 2 3 X

Circular Papel

Electrónico

160 13 COMPROBANTES DE ALMACÉN

160 13 13.1 COMPROBANTES DE BAJA DE BIENES N.A. N.A. 2 8 X

Concepto técnico de los bienes.
Papel

Electrónico

Relación de bienes a dar baja.
Papel

Electrónico

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones del Comité de 

Contratación, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones tomadas 

la consulta, definición, orientación y decisión de los lineamientos que rigen la actividad 

precontractual, contractual y post contractual de la entidad. Culminado su tiempo de 

retención en el archivo central, se debe transferir al archivo histórico para su 

conservación total puesto que tiene valores secundarios.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones del Comité 

de Inventarios. Tiene por objeto contribuir al manejo de bienes e inventarios de la 

entidad, mediante las existencias. Una vez termine su tiempo de retención será objeto 

de eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá y el PIGA, puesto que su contenido informativo resulta recogido en 

documentos de mayor jerarquía y no reporta valores para la historia, la ciencia ni la 

cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Una parte de la información que presenta esta subserie tiene relevancia para 

emprender investigaciones históricas, puesto que se expiden en cumplimiento de las 

funciones de la entidad y contienen decisiones que repercuten en el bienestar de los 

pensionados. La documentación que presente estas características, será seleccionada 

para su transferencia y conservación en el archivo histórico. La demás, se eliminará 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia de la 

circular.

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del acto 

administrativo que ordena dar de baja los bienes, ya sea por destrucción, pérdida, 

hurto, venta o remate.
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Autorización de baja de bienes.
Papel

Electrónico

Acta de Comité.
Papel

Electrónico

Resolución para dar de baja los bienes.
Papel

Electrónico

Comprobante de Baja de bienes de almacén.
Papel

Electrónico

160 13 13.2 COMPROBANTES DE INGRESO DE BIENES APO-GFO PDT-APO-GFO-002 2 8 X

Solicitud de ingreso de los bienes a almacén.
Papel

Electrónico

Comunicación de solicitud del concepto.
Papel

Electrónico

Concepto del bien.
Papel

Electrónico

Informe de inconsistencias encontradas.
Papel

Electrónico

Recibo a satisfacción.
Papel

Electrónico

Acta de recibo.
Papel

Electrónico

Comprobante de ingreso de bienes a almacén.
Papel

Electrónico

160 13 13.3 COMPROBANTES DE REINTEGRO DE BIENES N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de reintegro de bienes al Almacén Papel

Electrónico

Memorando informando el reintegro de bienes Papel

Electrónico

Comprobante de traslado de bienes entregados al almacén Papel

Electrónico

160 13 13.4 COMPROBANTES DE SALIDA DE BIENES APO-GFO PDT-APO-GFO-002 2 8 X

Solicitud de egreso de bien de almacén.
Papel

Electrónico

Registro de salida.
Papel

Electrónico

Comprobante de egreso de almacén.
Papel

Electrónico

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del acto 

administrativo que ordena dar de baja los bienes, ya sea por destrucción, pérdida, 

hurto, venta o remate.

 La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el 

PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DISPOSICIÓN 

FINAL

160 16 CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES APO-GDO PDT-APO-GDO-001 2 3 X

Consecutivo de comunicaciones enviadas por correo 

certimail@foncep.gov.co 

certificados de entrega o acuses de envío, recibo y abierto.

Electrónico

Comunicación enviada  con la evidencia de los documentos 

adjuntos

Soporte de entrega, apertura o cumplido.

Papel

Electrócnico

Informes de gestión Papel

Electróncio

160 19 CUENTAS MENSUALES DE ALMACÉN APO-GFO PDT-APO-GFO-002 2 8 X

Cuentas mensuales
Papel

Electrónico

Esta subserie no posee valores para la historia, la ciencia o la cultura. Una vez culmine 

su tiempo de retención en el archivo central, se deberá eliminar cumpliendo los 

protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA, previa corroboración 

de que la copia que se entrega al destinatario, con su respectivo radicado, repose en 

cada expediente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DISPOSICIÓN 

FINAL

160 24 HISTORIALES

160 24 24.2 HISTORIALES DE EQUIPO Y MAQUINARIA N.A. N.A. 2 8 X

Inventarios de equipos
Papel

Electrónico

Hojas de vida de equipos
Papel

Electrónico

Programación de mantenimientos preventivos
Papel

Electrónico

Autorizaciones de salida
Papel

Electrónico

Diagnósticos equipos
Papel

Electrónico

Manuales
Papel

Electrónico

Baja de equipos
Papel

Electrónico

Comunicaciones
Papel

Electrónico

160 24 24.3 HISTORIALES DE VEHÍCULOS N.A. N.A. 2 8 X

Hoja de vida del vehículo Papel

Electrónico

Solicitud y asignación de servicios de mantenimiento 

correctivo de vehículos

Papel

Electrónico

Diagnóstico de la falla del vehículo Papel

Electrónico

Orden de trabajo para el mantenimiento del vehículo Papel

Electrónico

Informe de actividades desarrolladas al vehículo Papel

Electrónico

Recibo a satisfacción de los repuestos (opcional) Papel

Electrónico

Listado de repuestos cambiados (opcional) Papel

Electrónico

Recibo a satisfacción del trabajo realizado al vehículo Papel

Electrónico

Certificación de pago servicio prestado Papel

Electrónico

Comunicación oficial remitiendo la certificación del servicio 

prestado para pago

Papel

Electrónico

Cupones para el suministro de gasolina Papel

Electrónico

Solicitud de suministro adicional de gasolina Papel

Electrónico

Autorización de suministro adicional de gasolina Papel

Electrónico

Registro de consumo por vehículo Papel

Electrónico

Comunicación oficial solicitando el pago de consumo por 

vehículo

Papel

Electrónico

Croquis del accidente de tránsito Papel

Electrónico

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por  la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA. 

Los tiempos de retención empiezan a contar después que la maquinaria o equipo sea 

dado de baja de los activos de la entidad.

Los historiales de vehículos son documentos que evidencian la gestión del parque 

automotor que posee la entidad, por lo cual su contenido informativo permite el 

estudio de la historia institucional. Sin embargo, en algunos casos esta serie se produce 

en grandes cantidades, por lo cual se recomienda una selección cualitativa intrínseca, 

así: Selección de historiales de vehículos especializados, toda vez que pueden ser una 

fuente de información en temas históricos y científicos que permitan conocer cuáles 

eran las acciones de la entidad en la administración de un parque automotor que 

requirió una atención técnico-mecánica especializada.

Los tiempos empiezan a contar después que el vehículo sea dado de baja de los activos 

de la entidad.
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FINAL

Comunicación oficial relatando el accidente de tránsito Papel

Electrónico

160 26 INFORMES

160 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

160 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

160 26 26.7
INFORMES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A COMPAÑÍAS 

DE SEGUROS POR CUBRIMIENTO DE SINIESTROS 
APO-GFO PDT-APO-GFO-005 2 8 X

Comunicación informando del siniestro a la compañía 

aseguradora.

Papel

Electrónico

Respuesta por parte de la compañía aseguradora de 

aceptación del siniestro 

Papel

Electrónico

Denuncia Policial.* Papel

Electrónico

Declaración escrita de hechos* Papel

Electrónico

Detalle valorizado de pérdida* Papel

Electrónico

Facturas y/o boletas de compra de los bienes siniestrados 

que demuestren preexistencia.*

Papel

Electrónico

Informe técnico detallando la causa del siniestro y daños 

presentados.*

Papel

Electrónico

Presupuesto detallado y valorizado de reparación y/o 

reposición del bien.*

Papel

Electrónico

Proformas de reposición de bienes sustraídos.* Papel

Electrónico

Si reparó daños, presentar facturas y/o boletas del gasto 

realizado.*

Papel

Electrónico

Tasación del inmueble o bien siniestrado * Papel

Electrónico

Historial técnico de máquina y/o equipo siniestrado.* Papel

Electrónico

Reportes de mantenimiento de los últimos 12 meses.* Papel

Electrónico

Copia de carta de reclamo dirigida al responsable de los 

daños y/o proveedor y/o fabricante*

Papel

Electrónico

Los historiales de vehículos son documentos que evidencian la gestión del parque 

automotor que posee la entidad, por lo cual su contenido informativo permite el 

estudio de la historia institucional. Sin embargo, en algunos casos esta serie se produce 

en grandes cantidades, por lo cual se recomienda una selección cualitativa intrínseca, 

así: Selección de historiales de vehículos especializados, toda vez que pueden ser una 

fuente de información en temas históricos y científicos que permitan conocer cuáles 

eran las acciones de la entidad en la administración de un parque automotor que 

requirió una atención técnico-mecánica especializada.

Los tiempos empiezan a contar después que el vehículo sea dado de baja de los activos 

de la entidad.

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción 

de cada año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie es fuente primaria para realizar investigaciones sobre el acceso y el uso de 

los servicios financieros de las entidades en el manejo del riesgo o los perjuicios 

repentinos que puedan suceder. De esta forma, las investigaciones se pueden enfocar 

en el estudio de las dimensiones del aseguramiento entre el Estado y las aseguradoras 

como son: la asesoría, la incorporación en los esquemas de aseguramiento, la calidad y 

las acciones de gestión del riesgo en las entidades. Se hará una selección aleatoria de 

una muestra que debe ser calculada según la producción documental.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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FINAL

Copia de carta de respuesta del responsable de los daños 

y/o proveedor y/o fabricante*

Papel

Electrónico

*La documentación puede ser variable de acuerdo al riesgo 

asegurado y tipo del siniestro

Papel

Electrónico

Remisión de pruebas por parte de la compañía, 

dependiendo de la afectación y en póliza se envían 

cotizaciones de los bienes a sustituir o de ser en pólizas de 

servidores públicos o manejo global cotización del abogado 

según el proceso

Papel

Electrónico

Comunicación de aceptación de responsablidiadad por el  

siniestro según lo aportado

Papel

Electrónico

Soporte de pago por  reconocimiento Papel

Electrónico

Informe de Control y Seguimiento a Compañías de Seguros 

por Cubrimiento de Siniestros 

Papel

Electrónico

160 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

160 26 26.24
INFORMES DE SEGUIMIENTO A PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIAS
N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información
Papel

Electrónico

Bogotá Te Escucha en línea Electrónico

Reporte preventivo de gestión a requerimientos 

tramitados por Bogotá Te Escucha y SIGEF en línea
Electrónico

Acta de reunión Papel

Registro de asistencia Papel

Esta subserie es fuente primaria para realizar investigaciones sobre el acceso y el uso de 

los servicios financieros de las entidades en el manejo del riesgo o los perjuicios 

repentinos que puedan suceder. De esta forma, las investigaciones se pueden enfocar 

en el estudio de las dimensiones del aseguramiento entre el Estado y las aseguradoras 

como son: la asesoría, la incorporación en los esquemas de aseguramiento, la calidad y 

las acciones de gestión del riesgo en las entidades. Se hará una selección aleatoria de 

una muestra que debe ser calculada según la producción documental.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Culminados los tiempos de retención establecidos para esta subserie, se debe realizar 

una selección cualitativa, dado que algunos presentan mayor interés informativo que 

otros. La documentación seleccionada para su conservación será transferida al archivo 

histórico. La demás se eliminará siguiendo los protocolos de la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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FINAL

160 27 INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

160 27 27.1 BANCOS TERMINOLÓGICOS N.A. N.A. 2 8 X

Banco Terminológico de series y subseries documentales. Papel

Electrónico

160 27 27.2 CUADROS DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL N.A. N.A. 2 8 X

Cuadro de clasificación documental
Papel

Electrónico

160 27 27.3 INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN DE ARCHIVOS APO-GDO
PDT-APO-GDO-003

PDT-APO-GDO-005
2 3 X

Inventarios documentales
Papel

Electrónico

160 27 27.4
MODELO DE REQUISITOS PARA LA GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
N.A. N.A. 2 3 X

Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos 

Electrónicos

Papel

Electrónico

160 27 27.5
SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN Y 

PRESERVACIÓN
N.A. N.A. 2 3 X

Sistema Integrado de Conservación y Preservación
Papel

Electrónico

Planes
Papel

Electrónico

Acto administrativo de aprobación.
Papel

Electrónico

160 27 27.6 TABLAS DE CONTROL DE ACCESO N.A. N.A. 2 3 X

Tabla de Control de Acceso Elctrónico

La información que contiene la subserie ofrece posibilidades para la investigación y es 

un instrumento que salvaguarda la memoria institucional de la Entidad, en relación con 

la evolución de su estructura orgánica y funcional. Una vez culmine su tiempo de 

retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente. 

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.

La información que contiene la subserie ofrece posibilidades para la investigación y es 

un instrumento que salvaguarda la memoria institucional de la Entidad, en relación con 

la evolución de su estructura orgánica y funcional. Una vez culmine su tiempo de 

retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.

La información que contiene la subserie ofrece posibilidades para la investigación y es 

un instrumento que salvaguarda la memoria institucional de la Entidad, en relación con 

la evolución de su estructura orgánica y funcional. Una vez culmine su tiempo de 

retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.

La información que contiene la subserie ofrece posibilidades para la investigación y es 

un instrumento que salvaguarda la memoria institucional de la Entidad, en relación con 

la evolución de su estructura orgánica y funcional. Una vez culmine su tiempo de 

retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.

La información que contiene la subserie ofrece posibilidades para la investigación y es 

un instrumento que salvaguarda la memoria institucional de la Entidad, en relación con 

la evolución de su estructura orgánica y funcional. Una vez culmine su tiempo de 

retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.

La información que contiene esta subserie posee valores para la investigación, puesto 

que compila planes, estrategias, procesos y procedimientos para la conservación 

documental y la preservación digital, con el propósito de asegurar la integridad de los 

medios de almacenamiento de información. Una vez culmine su tiempo de retención en 

el archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del SIC.
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160 27 27.7 TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL N.A. N.A. 2 8 X

Tablas de retención documental.
Papel

Electrónico

Acto administrativo de aprobación de las TRD.
Papel

Electrónico

Comunicaciones oficiales – solicitud de convalidación.
Papel

Electrónico

Conceptos Técnicos.
Papel

Electrónico

Actas de mesa de trabajo
Papel

Electrónico

Actas de Precomité Evaluador de documentos.
Papel

Electrónico

Acta Comité Evaluador de documentos.
Papel

Electrónico

Certificado convalidación de TRD.
Papel

Electrónico

Metodología de implementación.
Papel

Electrónico

Registro de publicación.
Papel

Electrónico

Certificado de inscripción en el Registro Único de Series

Documentales. 

Papel

Electrónico

160 27 27.8 TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL N.A. N.A. 2 8 X

Tablas de valoración documental.
Papel

Electrónico

Diagnostico documental.
Papel

Electrónico

Historia Institucional.
Papel

Electrónico

Acto administrativo de aprobación de las TVD.
Papel

Electrónico

Comunicaciones oficiales – procesos convalidación.
Papel

Electrónico

Conceptos Técnico.
Papel

Electrónico

Actas de mesa de trabajo
Papel

Electrónico

Actas de Precomité Evaluador de documentos.
Papel

Electrónico

Acta Comité Evaluador de documentos.
Papel

Electrónico

Certificados convalidación de TVD.
Papel

Electrónico

Metodología de implementación.
Papel

Electrónico

Certificados de inscripción en el Registro Único de Series

Documentales. 

Papel

Electrónico

La información que contiene la subserie ofrece posibilidades para la investigación y es 

un instrumento que salvaguarda la memoria institucional de la Entidad, en relación con 

la evolución de su estructura orgánica y funcional. Una vez culmine su tiempo de 

retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.

La información que contiene la subserie ofrece posibilidades para la investigación y es 

un instrumento que salvaguarda la memoria institucional de la Entidad, en relación con 

la evolución de su estructura orgánica y funcional. Una vez culmine su tiempo de 

retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.
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160 28 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

160 28 28.1 ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA N.A. N.A. 2 3 X

índice de Información Clasificada y Reservada

160 30 INVENTARIOS

160 30 30.1 INVENTARIOS DE BIENES INMUEBLES N.A. N.A. 5 15 X

Escritura Pública. Papel

Licencia de Construcción. Papel

Plano. Papel

Concepto técnico. Papel

Instrumento de control del mantenimiento preventivo y

correctivo de edificaciones.
Papel

Inventario Papel

Electrónico

160 30 30.2 INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES APO-GFO PDT-APO-GFO-003 2 8 X

Inventario de Bienes Muebles
Papel

Electrónico

160 37 PLANES

160 37 37.3 PLANES ANUALES DE ADQUISICIONES APO-GFO PDT-APO-GFO-001 4 4 X

Plan Anual de Necesidades
Papel

Electrónico

Excel debidamente diligenciado
Papel

Electrónico

Plan Anual de Adquisiciones
Papel

Electrónico

Plan Anual de Adquisiciones – PAA primera versión oficial
Papel

Electrónico

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al archivo histórico para su conservación por cuanto compila datos de 

interés para la investigación.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la actualización del 

instrumento.

Esta subserie contiene información relevante sobre la estructura y recursos físicos de la 

entidad. Culminados sus tiempos de retención en el archivo central, se seleccionarán los 

inventarios que identifiquen bienes inmuebles de interés cultural, ya que son fuente de 

información para futuras investigaciones de un orden histórico, pues describen las 

características del bien inmueble en aspectos estéticos, simbólicos, arquitectónicos y 

paisajísticos para una comunidad; o aquellos inventarios que refieran bienes inmuebles 

que hayan sido usados por la entidad por más de 20 años; o los que contemplen bienes 

inmuebles que posean reconocimientos arquitectónicos y urbanísticos para una 

comunidad.  La documentación seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos  de retención empiezan a contar a partir de la devolución, entrega o 

demolición del inmueble. 

Esta subserie contiene información relevante sobre la estructura y recursos físicos de la 

entidad. Culminados sus tiempos de retención en el archivo central, se seleccionarán los 

inventarios generales del cierre de año. La documentación seleccionada será transferida 

al archivo histórico para su conservación. La demás se eliminará siguiendo los 

protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar después que los bienes sean dados de baja 

de los activos de la entidad.

Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención establecidos en los archivos de 

gestión y central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su 

conservación, ya que posee valores secundarios que permiten a la historia evidenciar la 

ejecución de la entidad. 

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación enviand el Plan de Anual de Adquisiciones – 

PAA

Papel

Electrónico

160 37 37.24 PLANES INSTITUCIONALES DE ARCHIVOS - PINAR N.A. N.A. 2 3 X

Diagnóstico 
Papel

Electrónico

Matriz de priorización de aspectos críticos
Papel

Electrónico

Plan
Papel

Electrónico

160 40 PROGRAMAS

160 40 40.2 PROGRAMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL N.A. N.A. 2 3 X

Diagnóstico
Papel

Electrónico

Matriz
Papel

Electrónico

Pinar
Papel

Electrónico

Programa
Papel

Electrónico

160 42
REGISTRO Y CONTROL DE PRÉSTAMOS Y DEVOLUCIONES 

DE EXPEDIENTES 
N.A. N.A. 2 3 X

Registro y control de préstamos y devoluciones de 

expedientes

Papel

Electrónico

160 43 REGISTROS DE COMUNICACIONES OFICIALES

160 43 43.1 REGISTROS DE COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS N.A. N.A. 2 3 X

Copia de comunicaciones oficiales.
Papel

Electrónico

Acta cierre anual de consecutivo.
Papel

Electrónico

Listado de números radicados anulados.
Papel

Electrónico

Los planes institucionales ofrecen posibilidades investigativas para la entidad porque 

informan sobre su desarrollo, asignación o supresión de funciones a través de la 

regulación documental. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la subserie 

será transferida al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención establecidos en los archivos de 

gestión y central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su 

conservación, ya que posee valores secundarios que permiten a la historia evidenciar la 

ejecución de la entidad. 

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Esta subserie no posee valores para la historia, la ciencia o la cultura. Una vez culmine 

su tiempo de retención en el archivo central, se deberá eliminar cumpliendo los 

protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá  y el PIGA, previa 

corroboración de que todo los expedientes hayan regresado en excelente estado al 

archivo .

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Registro.

Esta subserie ofrece posibilidades investigativas para determinar el desarrollo de la 

entidad así como los procesos empleados para la modernización y acogida de nuevas 

tecnologías en gestión documental. Una vez culminen sus tiempos de retención en los 

archivos de la entidad, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del 

Programa.

Esta subserie no posee valores para la historia, la ciencia o la cultura. Una vez culmine 

su tiempo de retención en el archivo central, se deberá eliminar cumpliendo los 

protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA, previa corroboración 

de que la copia que se entrega al destinatario, con su respectivo radicado, repose en 

cada expediente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

160 43 43.2 REGISTROS DE COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS N.A. N.A. 2 3 X

Copia de comunicaciones oficiales.
Papel

Electrónico

Acta cierre anual de consecutivo.
Papel

Electrónico

Listado de números radicados anulados.
Papel

Electrónico

160 43 43.3 REGISTROS DE COMUNICACIONES OFICIALES RECIBIDAS APO-GDO PDT-APO-GDO-003 2 3 X

Copia de comunicaciones oficiales.
Papel

Electrónico

Acta cierre anual de consecutivo.
Papel

Electrónico

Listado de números radicados anulados.
Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

Esta subserie no posee valores para la historia, la ciencia o la cultura. Una vez culmine 

su tiempo de retención en el archivo central, se deberá eliminar cumpliendo los 

protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA, previa corroboración 

de que la copia recibida en la dependencia repose en el respectivo expediente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie no posee valores para la historia, la ciencia o la cultura. Una vez culmine 

su tiempo de retención en el archivo central, se deberá eliminar cumpliendo los 

protocolos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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180 2 ACTAS 

180 2 2.8 ACTAS DEL COMITÉ DE COMISIÓN PERSONAL N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

180 2 2.11 ACTAS DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

180 2 2.17
ACTAS DEL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO COPASST
EST-GTH PDT-EST-GTH-005 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

180 2 2.31
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

DEL TALENTO HUMANO
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

180 5
AUTOLIQUIDACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL
EST-GTH

PDT-EST-GTH-002

PDT-EST-GTH-011
2 78 X

Planilla Integral de Liquidación de aportes  (PILA) Papel

Electrónico
Relación de descuentos por retención en la fuente Papel

Electrónico
Relación de descuentos por embargos Papel

Electrónico
Relación de descuentos por cooperativas Papel

Electrónico
Registro de aportes voluntarios para pensión en Fondos 

Privados
Papel

Electrónico
Cuadro  de aportes voluntarios Papel

Electrónico
Registro de aportes voluntarios a Aporte al Fomento de la 

Construcción (AFC) (Planilla)
Papel

Electrónico
Reporte mensual del valor a liquidar a FONCEP Papel

Electrónico

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones de Comité de 

Convivencia Laboral, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

tomadas en torno a la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 

de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo, en especial de aquellos 

que constituyen acoso. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en la 

entidad, se debe transferir al archivo histórico para su conservación por poseer valores 

secundarios.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie evidencia la realización de reuniones del Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el trabajo, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

tomadas con respecto a la definición de acciones tendientes a asegurar que los riesgos 

de una enfermedad laboral y accidente de trabajo se reduzca al mínimo. Culminados sus 

tiempos de retención en el archivo central, será transferida al archivo histórico para su 

conservación, por poseer valores secundarios.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie presenta información relevante para la historia de los procesos 

pensionales. Al cumplir su tiempo de retención en el archivo central, se realizará una 

selección por muestra cuantitativa, dependiendo del volumen producido, teniendo 

presentes los cambios en las formas y formatos que presenta la documentación. Los 

documentos seleccionados serán transferidos al archivo histórico para su conservación 

permanente. Los demás se eliminarán siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a ser contados a partir de la desvinculación laboral 

del funcionario

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

180 25 HISTORIAS LABORALES EST-GTH

PDT-EST-GTH-001

PDT-EST-GTH-007

PDT-EST-GTH-010

PDT-EST-GTH-014

2 78 X

Comunicación a la CNSC informando sobre las vacancias 

definitivas que se presenten en la entidad para que 

determine el proceso a seguir en aras de proveer los 

empleos.

Papel

Electrónico

Solicitud de documentos a diligenciar por parte del 

aspirante

Electrónico

Papel

Documentos soporte de la hoja de vida (documentos, 

certificados de estudios y experiencia)

Electrónico

Papel

Formatos de talento humano
Electrónico

Papel

Verificación de Requisitos del Cargo con los documentos 

para el cumplimiento de lo establecido por la ley

Electrónico

Papel

Certificado de Examen Médico.
Electrónico

Papel

Resolución de nombramiento 
Electrónico

Papel

Notificación de la resolución de nombramiento al aspirante
Electrónico

Papel

Acta de Posesión Papel

Comunicación con la entrega de funciones a desarrollar por 

el nuevo servidor de acuerdo al manual de funciones y 

competencias laborales del FONCEP. Copia al jefe 

inmediato

Papel

Electrónico

Afiliación a ARL por Internet o Físico
Papel

Electrónico

Hoja de control Papel

Registro de asistencia a eventos de bienestar y 

capacitaciones evidencia de la asistencia a la Inducción de 

acuerdo a lo establecido en el manual de inducción y re 

inducción

Papel

Electrónico

Estudio de verificación de

cumplimiento de requisitos.

Papel

Electrónico

Citación para participar en la entrevista por

competencias, con la fecha, hora y lugar, adjunto a la 

invitación se deberá enviar las funciones del empleo

Papel

Electrónico

Evaluación requisitos
Papel

Electrónico

Evaluación de

estudio de requisitos publicado para otorgamiento de 

encargo por un término de cinco (5) días

Papel

Electrónico

Resolución para encargo Papel

Acta  de posesión Papel

Entrega temporal de las actividades y funciones del cargo 

en el cual es titular y trasladarse a la nueva dependencia

Papel

Electrónico

Evaluación definitiva o parcial de Desempeño Laboral
Papel

Electrónico

Resolución de prórroga de encargo. Papel

Notificación al funcionario de la prórroga del encargo. Papel

Comunicación remitiendo copia de la resolución a nómina 

para la respectiva novedad
Papel

Resolución de terminación de encargo Papel

Culminados los tiempos de retención en la entidad, la serie se debe seleccionar 

siguiendo lo establecido en las guías transversales del Archivo de Bogotá: las Historia 

Laborales anteriores al año 1968 se deben transferir en su totalidad al archivo histórico. 

Las posteriores a esa fecha se seleccionarán, cada veinte años teniendo en cuenta los 

niveles jerárquicos de empleos. La documentación seleccionada se enviará al archivo 

histórico para su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos 

establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a ser contados a partir de la desvinculación laboral 

del funcionario.
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PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Notificación al funcionario de la terminación del encargo. Papel

Acta entrega temporal cargo Papel

Evaluación Parcial de Desempeño Papel

Concertación de objetivos con el jefe del empleo del cual 

es titular.
Papel

Encuesta Papel

Comunicación dirigida al solicitante

informando la inconsistencia encontrada y pidiendo que 

sea subsanada para continuar con el trámite 

Papel

Extracto de cesantías Papel

Comunicación a la Secretaria Distrital de Hacienda 

solicitando los recursos
Papel

Consolidado reportado en el área de cesantías Electrónico

Formulario de Autorización de Giro de Cesantías Papel

Notificación del trámite al servidor solicitante Papel

Comunicación interna dirigida al área de cesantías con el 

formulario adjunto y dos copias diligenciadas, notificado y 

ejecutoriado, para ordenar el pago.

Papel

Comunicación informando causal de retiro del servicio por 

reconocimiento de pensión por resolución, auto,  fallo
Papel

Resolución de retiro Papel

Notificación de acto administrativo Papel

Entrega del cargo Papel

Comunicación al funcionario solicitando la realización del 

examen médico de egreso en la entidad con la que se 

tenga el contrato

Papel

Electrónico

Reporte de la empresa de salud contratada:  resultado del 

examen médico de egreso

Papel

Electrónico

Resolución de liquidación para pago de presatciones a 

favor del exfuncionario
Papel

Notificación del acto administrativo que ordena los pagos 

al exfuncionario

Papel

Electrónico

Registo para pago en la siguiente  nómina Electrónico

180 26 INFORMES

180 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

180 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de retención 

en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción de cada 

año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su conservación. 

La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Culminados los tiempos de retención en la entidad, la serie se debe seleccionar 

siguiendo lo establecido en las guías transversales del Archivo de Bogotá: las Historia 

Laborales anteriores al año 1968 se deben transferir en su totalidad al archivo histórico. 

Las posteriores a esa fecha se seleccionarán, cada veinte años teniendo en cuenta los 

niveles jerárquicos de empleos. La documentación seleccionada se enviará al archivo 

histórico para su conservación. La demás será eliminada siguiendo los protocolos 

establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a ser contados a partir de la desvinculación laboral 

del funcionario.
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PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

180 34 NÓMINAS EST-GTH PDT-EST-GTH-002 5 75 X

Novedades de nómina radicadas 
Papel

Electrónico

Registro de la novedad de nómina Electrónico

Registro con la corrección de inconsistencias presentadas 

en la revisión de la pre-nómina. (si aplica) 
Electrónico

Registro de aprobación de nómina y sin inconsistencias Electrónico

Solicitud a la Oficina de Informática y Sistemas, del Back Up 

de respaldo de la nómina 

Papel

Electrónico

Registro de cierre definitivo Electrónico

Solicitud de registro presupuestal 
Papel 

Electrónico

Actos administrativos generados en la nómina, vacaciones, 

horas extras, primas técnicas

Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo los certificados de registro 

presupuestal originales a  tesorería 

Papel

Electrónico

Nomina del mes
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo al Área de Cesantías los 

datos del aporte y comisión

Papel

Electrónico

Certificación de nómina para el Área de Cesantías
Papel

Electrónico

Conciliación de saldos por concepto de seguridad social
Papel

Electrónico

Archivo de aportes a la seguridad social
Papel

Electrónico

Comunicación enviando al Área de Tesorería el resumen de 

pago para revisión

Papel

Electrónico

Comunicación enviando a Contabilidad la nómina  

definitiva y archio de alícuotas, (cesantías e intereses de las 

Papel

Electrónico

180 37 PLANES

180 37 37.5 PLANES ANUALES DE VACANTES N.A. N.A. 2 8 X

Plan Papel

Electrónico

Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención establecidos en los archivos de 

gestión y central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su 

conservación, ya que posee valores secundarios que permiten a la historia evidenciar las 

decisiones tomadas, el crecimiento y evolución de la entidad, así como el cumplimiento 

de su misión y lo establecido en la Circular 003 de 2015 del AGN.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

180 37 37.7 PLANES DE BIENESTAR SOCIAL LABORAL N.A. N.A. 2 3 X

Diagnóstico de necesidades.
Papel

Electrónico

Esta subserie contiene información sobre las medidas tomadas por la administración 

para mejorar las condiciones de bienestar de los servidores públicos. Una vez culmine 

sus tiempos de retención en los archivos de gestión y central de la entidad, se debe 

transferir al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del 

Programa.

Esta serie contiene información relevante para la historia de la entidad. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección cuantitativa en 

función del volumen de producción, teniendo en cuenta los cambios de formatos de la 

documentación. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente. La demás se eliminará siguiendo los protocolos de la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a ser contados a partir de la desvinculación laboral 

del funcionario
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Plan de bienestar Social.
Papel

Electrónico

Acto administrativo por el cual se adopta el plan de

bienestar institucional.

Papel

Electrónico

180 37 37.12 PLANES DE EVACUACIÓN Y EMERGENCIA N.A. N.A. 2 10 X

Plan de emergencia y plan de contingencia.
Papel

Electrónico

Conformación anual de brigada de emergencia
Papel

Electrónico

Matriz de vulnerabilidad de la entidad y personal
Papel

Electrónico

Actas de reunión de divulgación de plan de

emergencia.

Papel

Electrónico

Actas de reunión de capacitación de brigada

emergencia.

Papel

Electrónico

180 37 37.13 PLANES DE GESTIÓN DE LA INTEGRIDAD N.A. N.A. 2 3

Documento Plan de Gestión de la integridad
Electrónico

Papel

Actas de postulación y selección de gestores de

integridad

Electrónico

Papel

Resolución que adopta el PGI
Electrónico

Papel

Resolución de designación de Gestores de Integridad
Electrónico

Papel

Esta subserie registra información de actividades realizadas en relación de la gestión, la 

seguridad y salud en el trabajo enlazada con la gestión ambiental de la entidad. Es el 

conjunto de documentos en los cuales la entidad define metas, estrategias, objetivos y 

recursos ejecutados anualmente con el fin de avanzar en lo proyectado. Estos 

expedientes poseen valores secundarios. Culminados sus tiempos de retención en los 

archivos de la entidad, los documentos serán transferidos al archivo histórico para su 

conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Esta subserie contiene información sobre las medidas tomadas por la administración 

para mejorar las condiciones de bienestar de los servidores públicos. Una vez culmine 

sus tiempos de retención en los archivos de gestión y central de la entidad, se debe 

transferir al archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del 

Programa.

Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención establecidos en los archivos de 

gestión y central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su 

conservación, ya que posee valores secundarios que permiten a la historia evidenciar las 

estrategias, metodologías y herramientas de apropiación de valores del servicio público 

y fortalecimiento de la cultura de integridad en la entidad.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

180 37 37.15 PLANES DE INCENTIVOS INSTITUCIONALES EST-GTH PDT-EST-GTH-008 2 3 X

Encuesta de necesidades 
Papel

Electrónico

Encuesta Clima Laboral
Papel

Electrónico

Plan de incentivos de la vigencia
Papel

Electrónico

Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

aprobando el plan y acto administrativo adpotándolo

Papel

Electrónico

Publicaciones Intranet y pagina web
Papel

Electrónico

Registro de Asistencia a Eventos Formales de Bienestar y 

fotografías  como evidencias listados de asistencia

Papel

Electrónico

Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño con 

los resultados del proceso de selección y otorgamiento 

de los incentivos institucionales con base en los 

resultados de la evaluación del desempeño para designar 

los mejores funcionarios de la entidad que son 

destinatarios de estímulos.

Papel

Electrónico

Resolución de reconocimiento de incentivos Papel

Informe de actividades realizadas y no ejecutadas Papel

180 37 37.17 PLANES DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS N.A. N.A. 2 8 X

Plan Papel

Electrónico

180 37 37.21 PLANES ESTRATÉGICOS DE TALENTO HUMANO N.A. N.A. 2 8 X

Plan

180 37 37.25 PLANES INSTITUCIONALES DE CAPACITACIÓN EST-GTH
PDT-EST-GTH-007

PDT-EST-GTH-009
2 3 X

Matriz de Necesidades de capacitación identificadas por 

medio de encuestas

Papel

Electrónico

Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 

respectiva. 

Electrónico

Papel

Resolución de aprobación del Plan Institucional de 

Capacitación 
Papel

Solicitud al área de comunicaciones par la Publicación en 

intranet, página Web del PIC

Papel

Electrónico

Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención establecidos en los archivos de 

gestión y central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su 

conservación, ya que posee valores secundarios que permiten a la historia evidenciar las 

decisiones tomadas, el crecimiento y evolución de la entidad, así como el cumplimiento 

de su misión y lo establecido en la Circular 003 de 2015 del AGN.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Una vez la subserie cumpla con los tiempos de retención establecidos en los archivos de 

gestión y central de la entidad, será transferida al archivo histórico para su 

conservación, ya que posee valores secundarios que permiten a la historia evidenciar las 

decisiones tomadas frente al talento humano de la entidad a través del tiempo. 

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

La subserie contiene información relevante para la historia de la institución por lo que, 

una vez cumpla el tiempo de retención establecido en el archivo central, se deberá 

transferir al archivo histórico para su conservación permanente.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Esta subserie contiene información sobre las medidas tomadas por la administración 

para mejorar las condiciones de aprendizaje y  formación de los servidores públicos, en 

este Plan se compilan todos los programas a desarrollar. Una vez culmine sus tiempos 

de retención en los archivos de gestión y central de la entidad, se debe transferir al 

archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.
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APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
Fecha: 20  de octubre de 2020

DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Registro de asistencia a eventos de bienestar y 

capacitaciones evidencia de la asistencia a la Inducción de 

acuerdo a lo establecido en el manual de inducción y re 

inducción

Papel

Electrónico

Informe evaluando la ejecución del plan durante la 

vigencia respectiva.
Papel

180 37 37.27
PLANES INSTITUCIONALES DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
EST-GTH

PDT-EST-GTH-003

PDT-EST-GTH-004

PDT-EST-GTH-005

PDT-EST-GTH-006

PDT-EST-GTH-012

PDT-EST-GTH-013

2 10 X

Matriz de identificación de los peligros y valoración de los 

riesgos de SST

Papel 

Electrónico

Matriz de requisitos legales aplicables al SG-SST, 

actualización semestral

Papel 

Electrónico
Programa del Sistema de Gestión y Salud en el Trabajo 

teniendo en cuenta los resultados de los exámenes 

ocupacionales periódicos, el diagnóstico y la evaluación del 

programa anterior

Papel

Electrónico

Acta de aprobando el Plan de acción anual  de Salud 

Sistema de Gestión y Salud en el Trabajo

Papel

Electrónico

Acta de comité institucional aprobando las politicas del SG-

SST, Objetivos, metas, recursos y responsabilidades

Papel

Electrónico

Inspecciones Planeadas internas y de  ARL POSITIVA con la 

información de visita e inspección planeada a las áreas del 

FONCEP con posibles riesgos no identificados

Papel 

Electrónico

Informe con el consolidado detallado de las visitas a las 

dependencias sobre actividades de trabajo, puestos de 

trabajo, tipos de contratación, productos o servicios, 

procesos siguiendo lineamientos establecidos en las 

consideraciones respecto a este tema.

Papel 

Electrónico

Seguimiento a los Riesgos materializados: Accidente 

laboral, Enfermedad laboral y contagio de COVID-19

Papel 

Electrónico

Registro de ausentismo de los funcionarios
Papel 

Electrónico

Relación de los EPP que se deben adquirir de acuerdo con 

los factores de riesgo a los que los trabajadores están 

expuestos.

Papel 

Electrónico

Registro de entrega por primera vez los EPP al colaborador 

expuesto

Papel 

Electrónico

Registro interno de asistencia a Capacitación, 

sensibilizaciones y talleres del SG-SST

Papel 

Electrónico
Entrega de elementos de Protección personal y verificación 

de su uso y estado a través de inspección, Registro de 

devolución de EPP

Papel 

Electrónico

Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo. Con la 

entrevista al lesionado y/o testigos

del accidente o incidente

Papel 

Electrónico

Fotografías, se elaborarán diagramas o se realizarán 

filmaciones en video para facilitar la investigación (si 

aplica)

Papel 

Electrónico

Esta subserie contiene información sobre las medidas tomadas por la administración 

para mejorar las condiciones de aprendizaje y  formación de los servidores públicos, en 

este Plan se compilan todos los programas a desarrollar. Una vez culmine sus tiempos 

de retención en los archivos de gestión y central de la entidad, se debe transferir al 

archivo histórico para su conservación.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del Plan.

Esta subserie ofrece posibilidades investigativas ya que permiten la trazabilidad en la 

vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores, incluidos los resultados de las 

mediciones ambientales y los perfiles de salud arrojados por los monitoreos biológicos 

de acuerdo con los riesgos. Una vez culminen sus tiempos de retención en los archivos 

de la entidad, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del 

Programa.



98 de 113

APROBACIÓN:

Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTOS

La subserie reúne los documentos que reflejan el desarrollo de las reuniones de la 

Comisión de Personal, los temas tratados, los debates que se presentan y las decisiones 

relacionadas con el acceso, permanencia, promoción y retiro de quienes hacen parte de 

la carrera administrativa. Cumplidos sus tiempos de retención en la entidad, será 

transferida al archivo histórico para su conservación permanente porque presenta 

valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Registro del  accidente o incidente de trabajo 
Papel 

Electrónico

Seguimiento a los indicadores mínimos del SG-SST
Papel 

Electrónico

Reporte y notificación del accidente

e incidentes de trabajo a la ARL

Papel

Electrónico

Incapacidad por la ARL

Resolución Acto Administrativo

Papel

Electrónico

Respuesta a solicitudes de información de AT y EL por 

parte de la EPS y ARL

Comunicación con las recomendaciones médico 

laborales por parte de la ARL

Papel

Electrónico

Comunicación reenviando las recomendaciones al jefe 

inmediato del accidentado y al accidentado para que sea 

aplicada de manera efectiva

con el fin de prevenir y corregir las acciones.

Papel

Electrónico

Resultados de las condiciones de salud de los funcionarios 

del FONCEP

Papel

Electrónico

Solicitud al Área de comunicaciones de socializar el Plan 

del Sistema de Gestión y Salud en el Trabajo a través de la 

intranet y publicaciones varias

Papel

Electrónico

Inscripción a eventos institucionales, eventos distritales y 

eventos de la ARL

Papel

Electrónico

Registro Asistencia a Eventos de Talento Humano y 

Capacitaciones

Papel

Electrónico

Evaluaciones del SG-SST

Autoevaluación

Evaluación por parte de la ARL

Evaluación de requisitos mínimos por parte de la ARL

Evaluación del SG-SST por entes externos

Papel

Electrónico

Seguimiento al cumplimiento en la implementación del 

protocolo de bioseguridad bajo la Resolución SFA 00093 de 

2020, protocolo de bioseguridad del FONCEP

Papel

Electrónico

Encuestas de condiciones de salud de los trabajadores y 

posibles reportes a enfermedades y accidentes por medio 

del correo sst@foncep.gov.co

Papel

Electrónico

Posibles reportes de acoso laboral por medio del correo 

comitedeconvivencia@foncep.gov.co

Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección

Esta subserie ofrece posibilidades investigativas ya que permiten la trazabilidad en la 

vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores, incluidos los resultados de las 

mediciones ambientales y los perfiles de salud arrojados por los monitoreos biológicos 

de acuerdo con los riesgos. Una vez culminen sus tiempos de retención en los archivos 

de la entidad, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención se empezarán a contar a partir de la actualización del 

Programa.
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DEPENDENCI

A
SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento

Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

200 2 ACTAS

200 2 2.19
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO 

ADMINISTRACIÓN DE HISTORIA LABORAL PENSIONAL
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

200 10 CIRCULARES N.A. N.A. 2 3 X

Circular Papel

Electrónico

200 26 INFORMES

200 26 26.1 INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL Y VIGILANCIA N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

200 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS MIS-AHL
PDT-MIS-AHL-004

PDT-MIS-AHL-006
2 3 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Una parte de la información que presenta esta subserie tiene relevancia para 

emprender investigaciones históricas, puesto que se expiden en cumplimiento de las 

funciones de la entidad y contienen decisiones que repercuten en el bienestar de los 

pensionados. La documentación que presente estas características, será seleccionada 

para su transferencia y conservación en el archivo histórico. La demás, se eliminará 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia de la 

circular.

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de 

retención en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción 

de cada año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación. La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCI

A
SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento

Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

200 26 26.9

INFORMES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AL PROCESO DE 

DEPURACIÓN DE INCOSISTENCIAS AL RÉGIMEN DE 

AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD

MIS-AHL PDT-MIS-AHL-002 2 3 X

Solicitud de estados de cuenta a cada AFP
Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo a ASOFONDOS el radicado de las 

comunicaciones enviadas a las AFP 

Papel 

Electrónico

Comunicación donde la AFP manifiesta que, a la fecha, la 

entidad no presenta deuda (si aplica)
Electrónico

Reporte del estado de cuenta y seguimiento a las deudas 

de las entidades por cada AFP

Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo a la entidad los estados de 

cuenta entregados por cada AFP.

Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo a la entidad la información 

resultado del cruce de los estados de cuenta con las bases 

de PASIVOCOL

Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo directamente a las AFP los 

soportes requeridos para el saneamiento de las deudas.

Papel 

Electrónico

Comunicación recibida de una entidad indicando que una 

AFP no ha dado respuesta oportuna al  proceso de 

depuración 

Papel 

Electrónico

Comunicación enviad a la AFP requiriendo dar oportuna 

atención a las entidades con copia a la Superintendencia 

Papel 

Electrónico

Informes de seguimiento y control con las inconsistencias 

de depuración

Papel 

Electrónico

Comunicación informando a Pasivocol las fechas de las 

actividades a desarrollar en la vigencia

Papel 

Electrónico

200 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

200 44 RESOLUCIONES N.A. N.A. 2 3 X

Resolución

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Culminados los tiempos de retención establecidos para esta subserie, se deberá 

realizar una selección de los informes consolidados de la depuración de inconsistencias 

a 31 de diciembre de cada año. La documentación seleccionada para su conservación 

será transferida al Archivo Histórico, la demás será eliminada siguiendo los protocolos 

establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La serie contiene actos administrativos con información de importancia para la historia 

de la entidad. Culminado sus tiempos de retención deberá transferirse al archivo 

histórico para su conservación, por contener valores para la historia.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia del acto 

administrativo.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

ACTAS

210 2 2.30

ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL 

PROCESO GESTIÓN DE 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 

OBLIGACIONES 

N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

210 24 HISTORIALES

210 24 24.4 HISTORIALES PENSIONALES MIS-GRP
PDT-MIS-GRP-002

PDT-MIS-GRP-004
5 15 X

Comunicación dirigida a personas o 

Entidades solicitando información 

faltante para el trámite prestacional 

Papel 

Electrónico

Liquidación de pensiones a pagar Electrónico

Comunicación solicitando ajuste a la 

liquidación (si aplica)
Electrónico

Acto administrativo otorgando el 

pago, expedido por la Subdirección 

de Prestaciones Económicas 

Electrónico

Notificación personal Electrónico

Notificación por aviso (si aplica) 
Papel 

Electrónico

Notificación Certimail (si aplica)
Papel 

Electrónico

Solicitud de reporte de los 

pensionados por invalidez activos en 

la nómina

Electrónico

Solicitud a los pensionados allegar 

documentación faltante

Papel

Electrónico

Acto administrativo solicitando 

retirar de la nómina al pensionado 

que no allegue la documentación 

faltante

Papel

Electrónico

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE PENSIONES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, la subserie se seleccionará 

siguiendo el método de muestreo sistemático cualitativo, conservando un número de 

expedientes determinado (entre 10 y 30, según producción) por cada mes de cada año 

de producción que, en todo caso debe estar en el rango del 10 al 20% del total. Una vez 

determinados los volúmenes de producción documental, se establecerá un número de 

expedientes a conservar por cada mes del año, de tal forma que se logrará una 

representatividad de los ciclos de producción anual y, por supuesto, con ellos se 

recogerá también cualquier característica cíclica del fenómeno registrado en los 

documentos. Lo anterior teniendo en cuenta que corresponde a una serie misional con 

información de carácter investigativo para realizar estudios históricos encaminados al 

conocimiento en el área de pensiones en el Distrito Capital.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la desvinculación del 

pensionado.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE PENSIONES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Solicitud al Área Financiera expedir 

certificado de disponibilidad 

presupuestal para el pago de 

honorarios por revisión de invalidez a 

favor de la Junta Regional o Nacional 

de Calificación de Invalidez.

Papel

Electrónico

Certificado de disponibilidad 

presupuestal 

Papel

Electrónico

Acto administrativo relacionando el 

pensionado que será remitido a la 

Junta Regional de Calificación de 

Invalidez para la revisión del estado 

de invalidez

Papel

Electrónico

Comunicación al Área Financiera 

solicitando Certificado de Registro 

Presupuestal-CRP para el pago de 

honorarios por revisión de invalidez a 

favor de la Junta Regional o Nacional 

de Calificación de Invalidez.

Papel

Electrónico

Orden de pago
Papel

Electrónico

Constancia de consignación de la 

cuenta bancaria
Electrónico

Comunicación remitiendo la 

Resolución a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez

Papel

Electrónico

Dictámenes allegados por parte de la 

Junta Regional de Calificación de 

Invalidez

Papel

Electrónico

Comunicación al Área de Nómina de 

Pensionados informando el resultado 

del dictámen de invalidez

Papel

Electrónico

210 26 INFORMES

210 26 26.1
INFORMES A ENTIDADES DE 

CONTROL Y VIGILANCIA
N.A. N.A. 2 8 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

Cumplido su tiempo de retención en el archivo central, la subserie se seleccionará 

siguiendo el método de muestreo sistemático cualitativo, conservando un número de 

expedientes determinado (entre 10 y 30, según producción) por cada mes de cada año 

de producción que, en todo caso debe estar en el rango del 10 al 20% del total. Una vez 

determinados los volúmenes de producción documental, se establecerá un número de 

expedientes a conservar por cada mes del año, de tal forma que se logrará una 

representatividad de los ciclos de producción anual y, por supuesto, con ellos se 

recogerá también cualquier característica cíclica del fenómeno registrado en los 

documentos. Lo anterior teniendo en cuenta que corresponde a una serie misional con 

información de carácter investigativo para realizar estudios históricos encaminados al 

conocimiento en el área de pensiones en el Distrito Capital.

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la desvinculación del 

pensionado.

Esta subserie posee valores secundarios porque contiene información sobre la toma de 

decisiones en la entidad. Una vez cumpla los tiempos de retención establecidos en el 

archivo central, la documentación será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE PENSIONES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

210 26 26.3 INFORMES A OTROS ORGANISMOS N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información. Papel

Electrónico
Informe.  Papel

Electrónico

210 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

210 35 NÓMINAS DE PENSIONADOS MIS-GRP

PDT-MIS-GRP-008

PDT-MIS-GRP-009

PDT-MIS-GRP-010

PDT-MIS-GRP-011

5 75 X

Solicitud de inclusión de novedad de 

nómina

Papel 

Electrónico

Certificación bancaria
Papel 

Electrónico

Comunicación al Área de Tesorería 

para verificar que la cuenta de 

traspaso sea convenio FONCEP 

Papel 

Electrónico

Comunicación de respuesta al 

solicitante de la novedad si se 

encuentra inconsistencias 

presentadas en la solicitud.

Papel 

Electrónico

Hoja de liquidación y/o comprobante 

de pago
Electrónico

Comunicación al Área de Tesorería 

solicitando acreencias por 

suspensiones o retiros por muerte o 

supervivnecias de residentes en el 

exterior

Electrónico

Reportes necesarios para entrega de 

la autorización de pago. 
Electrónico

Aprobación y cierre de nómina por 

parte de la Subdirección de 

Prestaciones Económicas

Papel

Electrónico

La subserie contiene información con valores secundarios relacionados con las metas, 

estrategias y objetivos de la entidad. Estos informes recopilan la documentación y 

actividades ejecutadas en las dependencias, las cuales son presentadas a otros 

organismos diferentes a los de control y vigilancia. Culminados sus tiempos de retención 

en la entidad, se realizará una selección cuantitativa del 5% de la producción de cada 

año. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su conservación. 

La demás se eliminará siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta serie contiene información relevante para la historia de la entidad. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección cuantitativa en 

función del volumen de producción, teniendo en cuenta los cambios de formatos de la 

documentación. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente. La demás se eliminará siguiendo los protocolos de la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a ser contados a partir de la desvinculación del 

pensionado.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
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Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE PENSIONES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicaciones a las áreas de 

sistemas, tesorería y contabilidad 

para la causación de la nómina

Papel

Comunicación al Área Financiera 

solicitando el registro presupuestal 

por el valor estimado total de la 

nómina

Papel

Electrónico

Comunicación informando a la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes el 

cierre del periodo de la nómina de 

pensionados

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

Esta serie contiene información relevante para la historia de la entidad. Culminado su 

tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección cuantitativa en 

función del volumen de producción, teniendo en cuenta los cambios de formatos de la 

documentación. La muestra seleccionada será transferida al archivo histórico para su 

conservación permanente. La demás se eliminará siguiendo los protocolos de la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a ser contados a partir de la desvinculación del 

pensionado.

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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Archivo 
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220 2 ACTAS

220 2 2.24
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO GESTIÓN 

COBRO DE CUOTAS PARTES
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

220 6 BONOS PENSIONALES MIS-GRP
PDT-MIS-GRP-003

PDT-MIS-GRP-006
2 8 X

Comunicación solicitando bono pensional o cuota parte 

pensional
Papel 

Electrónico

Certificación de no pensión
Papel

Comunicación de respuesta a la solicitud presentada
Papel 

Electrónico

Relación de los pagos con sus especificaciones 
Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando la disponibilidad presupuestal y 

el registro presupuestal (si aplica)

Papel 

Electrónico

Autorización para retiro de recursos FONPET
Papel 

Electrónico

Comunicación a la Administradora de Fondos Pensionales 

remitiendo la resolución y el soporte de pago
Papel 

Electrónico

Comunicación al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

informando el trámite realizado 

Papel 

Electrónico

Comunicación a DECEVAL solicitando el registro y 

remitiendo CD con el archivo plano y el cupón

Papel 

Electrónico

Comunicación enviada al pensionado solicitando allegar 

documentación faltante 

Papel 

Electrónico

Acto administrativo ordenando la suspensión al área de 

nómina por no allegar la documentación solicitada (si 

aplica)

Papel

Electrónico

Comunicación al Área Financiera solicitando Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal-CDP para el pago de 

honorarios por revisión de invalidez a favor de la Junta 

Regional o Nacional de Calificación de Invalidez.

Papel

Electrónico

Certificado de Disponibilidad Presupuestal-CDP
Papel

Electrónico

Comunicación con la proyección mensual de pagos de 

Bonos Pensionales o Cuota parte de Bono Pensional

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando a la entidad de Bogotá la 

certificación de cumplimiento del Régimen Pensional

Papel 

Electrónico

Certificación de cumplimiento del régimen pensional 

enviada por la entidad
Electrónico

Certificación de cumplimiento  por parte de la Entidad 

Territorial Bogotá, con firma del Director del FONCEP

Papel 

Electrónico

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la expedición del acto 

administrativo otorgando el reconocimiento del bono pensional. 
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Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación solicitando a las dependencias respectivas 

las

certificaciones del Bloque 1  Certificaciones Pensionales y 

Cuenta Bancaria para el giro de Mesadas Pensionales

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando a la Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas del FONCEP certificación de 

cumplimiento de suministro de información al programa 

PASIVOCOL

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando a la Secretaría Distrital de 

Hacienda certificación recaudo Impuesto de Registro

Papel 

Electrónico

Certificación recibida de la Secretaría Distrital de Hacienda 

del

recaudo Impuesto de Registro

Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público la certificación recaudo Impuesto de 

Registro

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando a la Secretaría Distrital de 

Hacienda certificación recaudo por venta de activos al 

sector privado

Papel 

Electrónico

Certificación de la Secretaría Distrital de Hacienda del

recaudo por venta de activos al sector privado
Electrónico

Relación de pagos de la Subdirección de Prestaciones 

Económicas de FONCEP recursos del FONPET Propósito 

General

Papel 

Electrónico

Autorización para realizar el retiro de recursos FONPET

Para el Pago de Bonos diligenciado.

Papel 

Electrónico

Resolución firmada por el director y Autorización para 

realizar el retiro de recursos FONPET Para el Pago de 

Bonos

Papel 

Electrónico

Comunicación enviada a la Administradora de Fondos de 

Pensiones – AFP remitiendo las resoluciones y soportes de 

pago 

Papel 

Electrónico

Comunicación al Ministerio de Hacienda informado el 

trámite realizado 

Papel 

Electrónico

Comunicación Alcaldía Mayor de Bogota remitiendo el 

oficio del Consorcio Comercial Fonpet 2017 con el qie 

informa el pago de bonos pensionales

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando Certificado de disponibilidad y 

registro presupuestal 

Papel 

Electrónico

Comunicación recibida de Fonpet informando el pago del 

bono pensional

Papel 

Electrónico

Informe de gestión
Papel 

Electrónico

220 20 CUOTAS PARTES PENSIONALES

220 20 20.1 CUOTAS PARTES PENSIONALES POR COBRAR MIS-GCC

PDT-MIS-GCC-002

PDT-MIS-GCC-003

PDT-MIS-GCC-004

2 8 X

Comunicación remitiendo semanalmente el informe de los 

recaudos de las cuotas partes pensionales.
Papel 

Electrónico

Comunicación informando al deudor la obligación que 

tiene con el FONCEP día 30

Papel 

Electrónico

Comunicación reiterando al deudor la obligación que tiene 

con el FONCEP día 60

Papel 

electrónico

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación. Una 

vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación 

siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y 

el PIGA.

Los tiempos de retención empezarán a ser contados a partir de la expedición del acto 

administrativo otorgando el reconocimiento del bono pensional. 

 La subserie no tiene valor histórico, pues no es testimonio de hechos ni 

acontecimientos del pasado. La documentación que compone la subserie apoya la 

labor administrativa de recuperación de cartera en sede persuasiva.  Una vez culmine 

su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación siguiendo 

los protocolos establecidos por  la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación reiterando al deudor la obligación que tiene 

con el FONCEP día 90

Papel 

electrónico

Consignaciones de pago
Papel 

electrónico

Reportes de recaudos 
Papel 

Electrónico

Estados de cuenta actualizados 
Papel 

Electrónico

Registro con la imputación del pago de cuotas partes 

realizados por el deudor

Papel 

Electrónico

Ficha de depuración contable
Papel 

Electrónico

Comunicación al Área de Recaudo de Cartera y Jurisdicción 

Coactiva remitiendo la concurrencia para iniciar la etapa 

Papel

Electrónico

Actas de Ingreso al sistema de las entidades pagadoras 

reportadas 

Papel 

Electrónico
Extracto de los movimientos de la cuenta asignada para el 

recudo de CP al área de operaciones.
Papel 

Electrónico

Registro electrónico recibido con la novedad de ingreso 

del Área de Tesorería, con la información de recaudo, 
Electrónico

Comunicación requiriendo a la entidad pagadora copia de 

los soportes para proceder a la aplicación del pago
Electrónico

Comunicación recibida con los soportes requeridos para 

imputar el recaudo

Papel 

Electrónico

Cuenta de cobro haciendo la liquidación del periodo por 

pensionado y reportando la novedad dentro del mismo 

Papel 

Electrónico

Estado de cuenta 
Papel 

Electrónico

Comunicación informando a la entidad que ya existía un 

pago por ese periodo y se propone el periodo y 

pensionados para los cuales se imputaría este dinero

Papel 

Electrónico

Informe de Novedades de Cuotas Partes 
Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo el informe a contabilidad 
Papel

Electrónico

Informes de Imputación de Cuotas Partes Pensionales
Papel 

Electrónico

220 20 20.2 CUOTAS PARTES PENSIONALES POR PAGAR MIS-GRP PDT-MIS-GRP-005 2 8 X

Cuentas de cobro remitidas por

el área de correspondencia a la Gerencia de
Electrónico

Comunicación solicitando a la entidad acreedora

aclaración o la remisión de la documentación completa 

Papel

Electrónico

Comunicación solicitando presupuesto para el pago de la 

cuenta de cobro

Papel

Electrónico

Resolución de reconocimiento o acuerdo de compensación
Papel

Electrónico

Solicitar Registro Presupuestal para el pago de la cuota 

parte pensional con recursos propios.

Papel

Electrónico

Comunicación a la entidad acreedora sobre el pago 

anexando los soportes de pago

Papel

Electrónico

Acuerdo de pago para el creconocimiento y pago 
Papel

Electrónico

Comunicación a la Gerencia  de Bonos y Cuotas Partes

el acuerdo de pago y/o  compensación y sus anexos 

Papel

Electrónico

Comunicación enviando  proyecto de acuerdo de pago y/o  

Compensación con sus anexos para firma de la

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo a la entidad acreedora el 

proyecto de acuerdo de pago y/o compensación 

Papel

Electrónico

 La subserie no tiene valor histórico, pues no es testimonio de hechos ni 

acontecimientos del pasado. La documentación que compone la subserie apoya la 

labor administrativa de recuperación de cartera en sede persuasiva.  Una vez culmine 

su tiempo de retención en el archivo central, se procederá a su eliminación siguiendo 

los protocolos establecidos por  la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie no tiene valor histórico, pues no es testimonio de hechos ni 

acontecimientos del pasado. La documentación que compone la subserie apoya la 

labor administrativa para cumplir con las obligaciones pensionales a cargo del Fondo 

de Pensiones Públicas de Bogotá.  Una vez culmine su tiempo de retención en el archivo 

central, se procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por  la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTES Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación con el acuerdo de pago y/o compensación 

por parte de la entidad acreedora  para firma del Director 

Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo el acuerdo de pago y/o 

compensación con sus anexos al Ministerio de Hacienda y 

Papel

Electrónico

Comunicación de la entidad acreedora con el acuerdo de 

pago y/o compensación

Papel

Electrónico

Informe de seguimiento sobre el pago realizado Electrónico

220 26 INFORMES

220 26 26.4 INFORMES CONTABLES MIS-GRP PDT-MIS-GRP-006 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

220 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN N.A. N.A. 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

220 26 26.15
INFORMES DE IMPUTACIÓN DE CUOTAS PARTES 

PENSIONALES
MIS-GCC PDT-MIS-GCC-003 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Esta información no presenta valores secundarios. Una vez culminados los tiempos de 

retención establecidos en los archivos de la entidad, se eliminarán siguiendo los 

protocolos establecidos por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Culminados los tiempos de retención establecidos para esta subserie, se debe realizar 

una selección de los estados contables a 31 de diciembre de cada año. La 

documentación seleccionada para su conservación será transferida al Archivo Histórico, 

la demás será eliminada siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección Distrital 

de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

La subserie no tiene valor histórico, pues no es testimonio de hechos ni 

acontecimientos del pasado. La documentación que compone la subserie apoya la 

labor administrativa para cumplir con las obligaciones pensionales a cargo del Fondo 

de Pensiones Públicas de Bogotá.  Una vez culmine su tiempo de retención en el archivo 

central, se procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por  la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

230 2 ACTAS 

230 2 2.18
ACTAS DEL COMITÉ PRIMARIO DEL PROCESO 

ADMINISTRACIÓN DE CESANTÍAS
N.A. N.A. 2 3 X

Acta de Comité 
Papel

Electrónico

Registro de asistencia Papel

Electrónico

230 24 HISTORIALES

230 24 24.1 HISTORIALES DE CESANTÍAS MIS-ACE

PDT-MIS-ACE-001

PDT-MIS-ACE-003

PDT-MIS-ACE-004

2 8 X

Comunicación recibida con formulario “Autorización Pago 

de Cesantías” y soportes para el trámite

• Liquidación de la prestación.

• Fallos Judiciales.

• Poderes otorgados.

• Registros de defunción.

• Poder para retirar cheque.

• Edictos.

• Resolución de nombramiento.

• Acta de posesión.

• Recibo de matrícula en destinos educación.

• Certificaciones de Terceros

• (RUT o NIT).

• Comunicaciones aclaratorias.

• Correos electrónicos

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del afiliado.

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando confirmación y/o

aclaración a la autorización de pago de Cesantías a las 

entidades empleadoras

Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo el formulario de cesantías 

corregido

Papel 

Electrónico

Extracto financiero para la verificación de la información 

contra los datos registrados en el formulario
Electrónico

Extracto financiero 
Papel 

Electrónico

Solicitud de aclaración o documento soporte de los datos 

consignados en el formulario.
Electrónico

Comunicación devolviendo el formulario de

solicitud y los soportes (Si hay lugar a

ello), indicando la causa de la

devolución. 

Papel

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CESANTÍAS Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación, la 

ciencia o la cultura. Una vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del acto 

administrativo otorgando el pago de las cesantías.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 
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Archivo 
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Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CESANTÍAS Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Formulario radicado en el módulo de "recepción 

formularios"  y en el Aplicativo de Cesantías, “Autorización 

Pago de Cesantías” 

Papel 

Electrónico

Relación de pagos 
Papel

Electrónico

Informe Informes de Gestión del Área
Papel 

Electrónico

Solicitud de afectación con sus aportes

Comunicación oficial, Libranza, Pagaré

Paz y Salvo, Extracto Financiero del FNA,

Sentencia Judicial , Resolución

Comunicación de la entidad Empleadora

Certificación de deuda.

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando aclaración o documentos 

faltantes

Papel 

Electrónico

Extracto Financiero Actualizado Electrónico

Comunicación para la entidad empleadora adjuntando el 

extracto financiero actualizado adjuntando copia de los 

soportes físicos

Papel 

Electrónico

Comunicación de la solicitud de pago de cesantías y 

soportes enviados por la entidad afiliada  . Los documentos 

recibidos pueden ser, entre otros:

· Comunicación oficial recibida

· Contrato de obra

· Certificado de libertad

· Fotocopia de la tarjeta profesional del contratista

· Fotografías

· Licencias de construcción

· Planos

*Registrar los datos básicos en el módulo del Aplicativo de 

Cesantías

Papel 

Electrónico

comunicación devolviendo documentos e informando la 

novedad a la entidad empleadora. (si aplica)

Papel 

Electrónico

Extracto financiero del afiliado para determinar el valor 

pagado de la cesantía objeto de la verificación.

Papel 

Electrónico

Comunicación informando a la entidad empleadora fecha y 

hora de la visita para garantizar asistencia del afiliado. 
Papel

Comunicación de la programación de visitas posteriores 

para la entidad empleadora en caso de no haberse llevado 

a cabo la primera visita.

Papel 

Electrónico

Registros fotográficos para evidencia y encuesta de 

satisfacción al cliente. 

Papel 

Electrónico

Concepto técnico solicitado con el análisis de la 

información previo a la autorización de pago de las 

cesantías o posterior a ello. 

Papel 

Electrónico

Comunicación remitiendo concepto y soporte fotográfico
Papel 

Electrónico

Formulario de Autorización pago de Cesantías y 

memorando de ruta por entidades del Área de Cesantías

Papel

Electrónico

Relación de pagos, memorando de ruta, formulario 

autorización pago cesantías

Papel

Electrónico

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación, la 

ciencia o la cultura. Una vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del acto 

administrativo otorgando el pago de las cesantías.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
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Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CESANTÍAS Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicación devolviendo por el aplicativo Sistemas 

Misionales la solicitud de la cesantía a radicación para 

corrección de la información.

Papel

Electrónico

Relación de pagos en excel  para control
Papel

Electrónico

Archivos planos de pago por abono a cuenta y pago en 

cheque

Papel

Electrónico

Autorización del Subdirector Financiero y Administrativo 

para realizar los pagos en el portal bancario 

Remisión a Tesorería de la relación de pagos y formulario 

autorización pago de cesantías 

Papel

Electrónico

Archivos plano de cargue pago en cheque de gerencia
Papel

Electrónico

Comunicación a Davivienda solicitando la generación del 

cheque de gerencia para ser entregado directamente en 

las oficinas Del FONCEP al titular de la cesantía

Papel

Electrónico

Listados de cesantías pagadas por entidad
Papel

Electrónico

Remitir el formulario solicitud pago de cesantías original 

del expediente y entregar junto con la copia de la Relación 

de pagos

Papel

Electrónico

Registro del giro en el aplicativo de Tesorería vigente
Papel

Electrónico

Reporte de pagos del portal bancario
Papel

Electrónico

Reporte del rechazo e informa por correo electrónico al 

Área de cesantías

Papel

Electrónico

Recibir del Área de Cesantías la aclaración por correo 

electrónico y prepara relación de pago y archivo plano para 

realizar el reproceso del rechazo

Papel

Electrónico

Relación de pago inicial
Papel

Electrónico

Certificación por cada pago realizado a fin de mes la cual 

va firmada por el responsable del área y se envían a la 

entidad nominadora como soporte del pago.

Papel

Electrónico

Copia Reporte constitución depósito judicial con sello Electrónico

Relación giros y rechazos Sap Electrónico

Conciliación de las Áreas involucradas
Papel

Electrónico

La información que contiene esta subserie no posee valores para la investigación, la 

ciencia o la cultura. Una vez culmine su tiempo de retención en el archivo central, se 

procederá a su eliminación siguiendo los protocolos establecidos por la Dirección 

Distrital de Archivo de Bogotá y el PIGA. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la expedición del acto 

administrativo otorgando el pago de las cesantías.
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Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CESANTÍAS Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

230 26 INFORMES

230 26 26.14 INFORMES DE GESTIÓN MIS-ACE PDT-MIS-ACE-001 2 3 X

Solicitud de información.
Papel

Electrónico

Informe.  Papel

Electrónico

230 26 26.21 INFORMES DE RECAUDO DE CESANTÍAS MIS-ACE PDT-MIS-ACE-002 2 3 X

Reporte del ingreso de valores de nómina en el aplicativo 

de Cesantías Módulo Recaudo de Cartera
Electrónico

Registro de nómina cargado en el aplicativo Misionales Electrónico

Soliciud del registro o correción de información que no 

haya sido cargada por la entidad 
Electrónico

Registro de certificaciones en el aplicativo Misionales 

módulo cartera hipotecaria, control de recaudos, 

certificaciones

Electrónico

Registro de Información con la totalidad de los valres de 

nómina de las entidades afiliadas e  informar a al Área de 

Contabilidad 

Electrónico

Informe sobre valores recaudados por aportes ordinarios y 

extraordinarios enviado por el Área de Tesorería.
Electrónico

Informe de recaudos o valores consignados por las 

entidades con número de acta de ingreso

Papel 

Electrónico

Solicitar información a las entidades pidiendo identificar 

los valores que no hayan sido posible gestionar
Electrónico

Registro de recaudos con los valores recibidos del Área de 

Tesorería 
Electrónico

Registro diario de ingresos por comisión y rendimientos 

financieros 
Electrónico

Soliciud de aclaración de inconsistencias encontradas a 

entidades empleadoras (si aplica)
Electrónico

Reporte de cruce de datos Electrónico

Reporte con los saldos finales Electrónico

Registro del cierre mensual con la información de nómina 

registrada por las entidades
Electrónico

Comunicación informando a las entidades empleadoras 

que se realizó el cierre

Papel 

Electrónico

Informe de saldos de comisiones y de aportes Electrónico

Esta subserie documenta las actividades relacionadas con la ejecución de las funciones 

en las dependencias y consolida información sobre el funcionamiento de la entidad. 

Culminado su tiempo de retención en el archivo central, se seleccionarán los informes 

consolidados anuales. La documentación seleccionada para su conservación será 

transferida al archivo histórico.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Culminados sus tiempos de retención en la entidad, se realizará una selección 

cuantitativa del 10% de la producción de cada año. La muestra seleccionada será 

transferida al Archivo Histórico para su conservación. La demás se eliminará siguiendo 

los protocolos establecidos por la Dirección Distrital Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.
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DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE Proceso Procedimiento
Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MT S

Fecha: 20  de octubre de 2020

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES APROBACIÓN:

OFICINA PRODUCTORA:  ÁREA DE CESANTÍAS Acta No. 005 Comité Institucional de Gestión y Desempeño

PROCEDIMIENTOS

Esta subserie es el testimonio documental de la realización de reuniones para la 

implementación de las dimensiones operativas y las políticas de Gestión y Desempeño 

Institucional en cumplimiento de los compromisos generados en el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Culminados sus tiempos de retención en la entidad, la 

subserie será transferida al archivo histórico para su conservación permanente puesto 

que cuenta con valores para la historia, la ciencia y la cultura.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN RETENCIÓN
DISPOSICIÓN 

FINAL

Soportes de pago de comisiones o aportes que no hayan 

sido registrados en el cierre del mes
Electrónico

Comunicación remitiendo cuentas de cobro de los valores 

pendientes de pago
Electrónico

Conciliaciones periódicas respecto a los saldo de  aportes y 

comisiones
Electrónico

Informes institucionales o requeridos al responsable del 

Área de Cesantías

Papel

Electrónico

230 26 26.25
INFORMES DE TRASLADOS DE RECURSOS DE RESERVAS 

PARA PAGO DE CESANTÍAS RETROACTIVAS
PDT-MIS PDT-MIS-ACE-005 2 3 X

Comunicación autorizando el traslado de recursos de una 

entidad a otra indicando cómo se afectará la reserva y/o 

las cuentas de las entidades empleadoras afiliadas, así 

como el valor a trasladar.

Papel 

Electrónico

Comunicación solicitando los documentos soportes 

necesarios a la entidad empleadora
Electrónico

Comunicación con los soportes solicitados
Papel

Electrónico

Comunicación remitiendo el soporte emitido por la 

entidad empleadora al Área de Tesorería.

Papel

Electrónico

Autorización de giro
Papel

Electrónico

Comunicación a la Administradora del Patrimonio 

Autónomo por parte del Área de Tesorería

Papel

Electrónico

Comunicación del Área de Tesorería con el soporte de 

relación de pagos evidenciando la transferencia al FNA 

Papel 

Electrónico

Comunicación oficial enviada a la Administradora del 

Patrimonio Autónomo autorizando la afectación de las 

cuentas de las entidades

Papel 

Electrónico

Informes de traslados de recursos
Papel 

Electrónico

CT= Conservación Total

E=

MT= Medio Técnico

S=

Culminados sus tiempos de retención en la entidad, se realizará una selección 

cuantitativa del 10% de la producción de cada año. La muestra seleccionada será 

transferida al Archivo Histórico para su conservación. La demás se eliminará siguiendo 

los protocolos establecidos por la Dirección Distrital Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

Culminados sus tiempos de retención en la entidad, se realizará una selección 

cuantitativa del 10% de la producción de cada año. La muestra seleccionada será 

transferida al Archivo Histórico para su conservación. La demás se eliminará siguiendo 

los protocolos establecidos por la Dirección Distrital Archivo de Bogotá y el PIGA.

Los tiempos de retención empiezan a contar una vez finalizada su vigencia.

CONVENCIONES: NOMBRE SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA:                                                                                                FIRMA:

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO
Eliminación

NOMBRE RESPONSABLE ÁREA ADMINISTRATIVA:                                                                                                                   FIRMA:  

ANA DILFA PARDO SUÁREZ
Selección


